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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P RE S ID ENC IA  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A -

Ilm o. S r . : D ebiendo p ro ced erse , con a rreg lo  á lo 
p reven ido  en  la R eal ó rd en  de 31 de Ju lio  d e l año 
próxim o pasado, á la  im p res ió n  y p u b licac ió n  de los 
aranceles q u e  h a b rá n  de re g ir  en  la P e n ín su la  é 
Islas ad y ace n te s  desde  1.° de E n ero  de 185 7 , com 
pren d ién do se  en  ellos todas las d isposiciones gen e
rales d ic tad as  d u ra n te  el a c tu a l;  y con el-fin  de que  
en tre  v a r ia s  de las p a r t id a s  d ec la rad as  lib re s  de de
rechos p o r  el R eal decre to  de 12 d e  Mayo de 1853, 
y o tra s  de índo le m u y  aná lo ga  q u e  sa tis facen  cuo
tas m ás ó m énos c re c id a s , e x is ta  la  d eb id a  re g u 
la r id a d  y  a rm o n ía  en  beneficio del com ercio  legal, 
de la  in d u s tr ia  del p a is  y  de los ing resos  de l Teso
ro; la R e in a  (Q. D. Gr.), confo rm ándose con el d ic ta 
m en de esa J u n ta  co n su ltiv a , se h a  d ig n ado  m a n 
d ar q u e  en  la nu eva  ed ic ión  de los referido s a r a n 
celes se c o m p re n d a n  las  s ig u ien te s  p a r t id a s  m odi
ficadas como á co n tin u a c ió n  se e x p re sa n  :

'1 .a L as ca jas  con c ilin d ro s  de m ú s ica  desd e c in 
co á doce p u lg ad as  y  de m ay o res  d im ensiones, com 
p ren d id as  en  las p a r t id a s  246 y 247, a d e u d a rá n p o r  
u n id a d  21 rs . 20 cén tim os en  b a n d e ra  n ac io n a l y 
30 rs . 60 cén tim os en  b a n d e ra  e x t r a n je r a  ó p o r 
t ie r r a ;  cu o tas  q u e  son  el c u a d ru p lo  de las señ a la 
das en  la 245 á las  c ita d as  ca ja s  h a s ta  cinco p u lg a 
d as exclusive .

2 .a Las p a r t id a s  266 y 267 q u e d a rá n  red u c id as  
á u n a  sola q ue  co m p ren d e rá  las  can illa s  de caña , 
ca rtó n , hueso  y  m a d e ra  p a ra  te jedores con el m ó
dico derecho  consignado  en  Ja  p a r t i d a  267, ó s e a  u n  
rea l por lib ra  en  b a n d e ra  nac ion a l y u n  rea l 20 
cén tim os en  e x tra n je ra  ó p o r  tie r ra .

3 .a Que el cañam azo  de en to rch ad o  de seda en 
b lanco  de  la p a r t id a  272 y  el em pezado á b o rd a r  de 
la 2 73 , ad eu d e n  el doble derecho  de l señalado  re s 
pec tiv am en te  al de algodón de  las  270 y 271, ó sea 
el p r im e ro  42 rs . 70 cén tim o s p o r l ib ra  en  b a n d e ra  
nacional y  15 rs . 30 cén tim os en  e x tra n je ra  ó por 
tie r ra ; y el segundo  21 rs . 20 cén tim os y  25 rs . 40 
cén tim os, seg ún  su  caso.

4.a Las c riad illa s  de t ie r r a  ó t ru fa s  de la  p a rtid a  
397 se c o m p ren d e rán  en  la  6 79 , q u e  se refiere  á la 
ho rtaliza  seca , seg ú n  la cu a l deben  a d e u d a r  el d e 
recho de  4 rea l 60 cén tim os p o r a r ro b a  en b a n d e ra  
nacional y 4 rea l 90 cén tim o s en  e x tra n je ra  ó p o r 
tie rra .

5.a Los d ia m an te s  con m ango  p a ra  c o r ta r  c r is ta 
les de la p a r t id a  44 4 , como h e rra m ie n ta s  f in as , se 
re fe rirán  á la 625, q u e  co m p ren d e  es ta  ú ltim a  clase, 
pa ra  sa tis fa ce r  el d e rech o  de 4 rea l 25 cén tim os por 
lib ra  en  b a n d e ra  n ac io n a l y 1 rea l 55 cén tim os en 
e x tra n je ra  ó p o r t ie r ra .

6.a Las e sp ad as , e s p a d in e s , m ach etes y  sables 
con p u ñ o s  finos ú  o rd in a rio s  de las p a r tid a s  480 y 
484 , a d e u d a rá n  el de recho  de 4 o rs. p o r pieza en 
b a n d era  n ac io na l y  20 rs . en  e x tra n je ra  ó p o r  t ie r 
ra , re fu n d ié n d o se  á m b as  p a r tid a s  en u n a  sola.

7 .a Se res tab lece  el de recho  de 45 rs. 90 c é n ti
mos en  b a n d e ra  naciona l y  4 9 rs . 4 0 cén tim o s en 
e x tra n je ra  ó p o r  t ie r r a  señalado  en  el a ran ce l de 
4852 p a ra  los espejos con dos lu n a s  red o n d as , h a s ta  
n ueve p u lg a d a s , d e q u e  t r a t a  la p a r t id a  488.

8 .a L as espon jas as í o rd in a r ia s  como finas de las 
p a r t id a s  493 y  494 , a d e u d a rá n  el derecho  ún ico  de 
4 rea l 60 cén tim os en  b a n d e ra  nac io n a l y  4 re a l 90 
cén tim os en  e x tra n je ra  ó p o r t i e r r a ,  co m p ren d ié n 
dose en  u n a  sola p a r t id a  las  espo n jas de c u a lq u ie ra  
clase.

9.a Los e s tu ch es  , b o lsas y  c a r te ra s  desde 10  p u l
gad as  d e  la  p a r t id a  514 , a d e u d a rá n  doble derecho  
del de los h a s ta  10 p u lg a d a s  ex c lu s iv e , ó sea 25 
reales cad a  uno  en  b a n d e ra  n ac io n a l y 30 rs , en 
e x tra n je ra  ó p o r t ie r r a .

40. Los e s tu c h e s  llam ados sem an ario s  con siete 
to ja s  de n a v a ja  y  u n  cabo de  la p a r tid a  Ü2 i ad eu 
d a rá n  el derecho  de 8 rs. en  b a n d e ra  n aciona l y 9 

reales 50 cén tim o s  en  e x tra n je ra  ó por t ie r r a ,  q u e  
es el q u e  a d e u d a b a n  p o r el a ran ce l de 1852.

U .  Los fiem es p a ra  s a n g ra r  c ab a lle ría s  de ¡a en r- 
«da 533 com o in s tru m e n to s  de c irug ía , se co m p ren 
derán en  la p a r tid a  687 q u e  se refiere  á los q u e  no 
*e ha llan  ta r ifad o s  p a ra  el d e recho  de 15 y  i 8 po r 
'd0-sobre av a lú o  p o r  u n id a d ,  seg ú n  b a n d era .

4$. Los lá tigos de las p a r t id a s  756 y 757  se 
E m p re n d e rá n  en una  sola p a rtid a , á la  qu e  se le fi
ja  el derecho  de 7 rs. 65 cén tim o s en b a n d e ra  n a -  
<honal y  9 rs. en  e x t r a n je r a  ó p o r t i e r r a ,  q u e  es el 
b a l a d o  ah o ra  p a ra  los de las clases com unes.

i 3 - Las p a r t id a s  768 y 769, q u e  t r a ta n  de las le- 
j ras estaño , plom o y  zinc, se re fu n d e n  en  u n a  so- 
a el de rech o  de 25 rs . 45 cén tim os en  b a n d e 

j a  nacional y 30 rs. 50 cén tim o s  en  e x tra n je r a  ó 
p r tie rra  , q u e  es  el design ado  ac tu a lm e n te  p a ra  
as p rim era s . ' ‘

m ed' l P a r t ^ as Y ^ ' 7  C1U8 se r e fieren á las 
1 a s de cu ero  p a ra  ag rim e n so re s , se re fu n d e n

en u n a  sola con el derecho  de 8 rs . po r u n id a d  en 
b a n d e ra  naciona l y 9 rs. 50 cén tim o s e a  e x t r a n je r a  
ó por t i e r r a ,  c u a lq u ie ra  q u e  sea su  t i r o ,  y qu e  es 
el fijado  ah o ra  p a ra  las h a s ta  4 02 p iés.

15. Los m icroscopios d e  u n  len te  de la  p a r t id a  
868 del A ran cel, como in s tru m e n to s  de c iencias  y  
a rte s , a d e u d a rá n  p o r la  6 8 6 , q u e  es la q u e  á ellos 
co rresp o n d e , cu án d o  tien en  dos ó m ás le n te s , con 
el de rech o  de 4 0 y 42 p o r  400 sobre  av a lú o  p o r 
u n id a d , seg ú n  b a n d e ra .

16. Los p iño nes s in  cáscara , de la  p a r t id a  1,080, 
se re fe r irá n  á la  549, que t r a ta  de las f ru ta s  secas 
de c u a lq u ie ra  c lase , p a ra  sa tis face r el derecho  de 4 
rea les  75 cén tim o s p o r a r ro b a  en  b a n d e ra  nac ion a l 
y  5 rs. 70 cén tim os en  e x tra n je r a  ó p o r t ie r ra .

4 7. L as p iz a r ra s  p u lim e n ta d a s  de las  p a r t id a s  
1,096 y 1 ,097, a d e u d a rá n  por ún ico  derecho  el d e 
sig n ad o  ah o ra  p a ra  las  de m en or ta m a ñ o , ó sea 80 
cén tim os de rea l p o r u n id a d  en b a n d e ra  nac io na l y 
95 cén tim os en  e x t r a n je r a  ó po r t i e r r a ,  q u ed an d o  
ám b as  p a r tid a s  re fu n d id as  en  u n a  sola.

18. Los p u ñ o s  p a ra  b a sto n es , p a ra g u a s  y  som 
b rilla s  de las p a r tid a s  1,130 y 1 ,131, a d e u d a rá n  to 
dos el derecho  de 4 rs. 25 cén tim os por docena en  
b a n d e ra  n ac ion a l y  5 rs . 10 cén tim os en e x tra n je ra  
ó p o r t ie r r a ,  q u e  es el desig n ad o  ah o ra  p a ra  los de 
clases c o m u n e s, re fu n d ié n d o se  en  u n a  d ichas dos 
p a r tid a s .

Y 49. La p a r t id a  1,263, q u e  co m p ren d e  la te la  
de algodón y  gom a e lástica  p a ra  c a rd a s ,  se re fe r irá  
á la p a r t id a  530, q u e  t r a ta  de los fie ltros de lana , 
p a ra  sa tis face r cada  lib ra  el derecho  de 30 p o r 100 
en  b a n d e ra  n ac io n a l y 36 p o r 4 00 en  e x tra n je ra  ó 
p o r t i e r r a ,  p o r se r a r tíc u lo  análogo  al te jido  de lan a  
y  algodón  d estin ad o  ta m b ié n  p a ra  ca rd as .

De R eal ó rd en  lo digo á  Y. I. p a ra  los efectos 
co rresp o n d ien tes. Dios g u a rd e  á Y. I. m uchos años. 
M adrid  3 de O c tu b re  de 18o6.=^Salaverría.=«=sSeñor 
V ic ep res id en te  de la J u n ta  co nsu ltiva  de  A ranceles.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Obras públicas.
Ilmo. S r . : V is ta  la in s ta n c ia  e lev ad a  p o r D. P e 

dro  R oussé , c o n tra tis ta  de las ob ras del p a n ta n o  de 
M ezalocha, en  so lic itu d  de q u e  se le conceda n u e v a  
p ró ro g a  p a ra  la e jecució n  de las m ism as  ; y  a te n 
diendo  á q u e  po r u n  p r in c ip io  de eq u id a d  le fue 
o to rg ad a  o tra  q u e  te rm in ó  en  7 de Ju lio  ú ltim o ;
S. M. la  R eina  (Q. D. G.J, de a c u e rd o  con lo in fo r 
m ado p o r el In g en ie ro  Jefe de l d is tr ito  de Zaragoza, 
se h a  se rv id o  d e se s tim a r d ich a  so lic itu d , d e c la ra n 
do c a d u c a d a  la concesión q u e  ob tuvo  el ex p re sad o  
D. P ed ro  R oussé.

De Real ó rd en  lo co m unico  á  Y. I. p a ra  los efec
tos co rresp o n d ien te s. Dios g u a rd e  á Y. I. m uchos 
años. M ad rid  4 9 de S e tiem b re  de 4 8 5 6 .= G o lla d o .=  
S r. D irec to r  g e n e ra l de O b ras p ú b licas .

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  D E  LOS M IN IST E R IO S.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
IN F A N T E R ÍA .

25 Setiembre 1806. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo cuatro meses de Real licencia al Coronel 
prim er Jefe del batallón cazadores de Yergara D. Luis Iranzo y Barruchi.

Id.—-Id. tres id. al Teniente del regimiento do Mallorca D. José Fernandez y  Cruz.
Id.—Id. dos meses de próroga, al Teniente del b a ta 

llón cazadores Arapiles D. Francisco Rodriguez y Marsal.
Id.—Id. relief y abono de sueldos al Capitán del ba

tallón cazadores Ciudad-Rodrigo, núm. 9 , D. Benito Diaz y Becaria.
Id.—Id. relief al Subteniente del de Chiclana , núm ero 7, D. Fernando de ürrejola y Olaguer.

Id.—Id. dos meses de próroga á la Real licencia que 
disfruta el Capitán Ayudante del regimiento de Murcia núm. 37 , D. Ulpiano de la Hoz y Marín. " ’

Al Sr. Ministro de Estado.—Remitiendo una instancia 
en que el Capitán del batallón provincial de Cuenca Don 
Enrique Azurmendi y Morfort, pide un consulado en Europa.

Al Director general de Infantería.—Concediendo poner un  sustituto al soldado del batallón cazadores Cataluña José Gadea y Torres.
Id.—Concediendo reenganche con opcion al premio 

pecun ia rio , al corneta del regimiento de Ja Princesa Enrique Alvarez.
Al Capitán General de Aragón.—Disponiendo que el 

Teniente D. Cosme Martínez y Navarro esté á lo resuelto 
respecto a la instancia en que pide empleo de Capitán.

Al Directo! general de In íantena.—Negando trasladar 
su residencia ú esta corte al Capitán de reemplazo en Cartagena D. Rafael Gómez y Mercado.

Id.—id el destino de Sargento mayor de la plaza de 
Santona al segunoo Comandante del regimiento de Sabo- ya D. José del Valle y Collado.

Id. Id. dos meses de proroga de Real licencia al Ca
pitán del provincial de Oviedo D. Elíode Rada v Teigeiro.

I d —Id. perm uta de destinos á los sargentos prim eros 
del regimiento de Zaragoza, núm . 12, y Príncipe, núm . 3 
D. Felipe Moraíe y D. Vicente Gil.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Te
niente del provincial de Córdoba D. Juau Bellido v Montesinos.

Id. Id. relief al Subteniente del batallón cazadores de higueras D. Valentín Ferrer v Corriol.
Id.—Id. empleo de prim er Comandante al secundo del regimiento do la Rema D. Bernardo Taulet y Tarrats.
At Capitón Ger.e.ai de Castilla la Nueva. — Ncaando 

fijar su residencia en esta corte al segundo Comandante de reemplazo D. Antonio Mascaró v  del Hierro 
20 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo venir a continuar sus servicios ú la Península al Tenien

te del ejército de Filipinas D. Vicente Diaz Conde y JIo- rillo.
Al Capitán G eneral.de Castilla la Nueva,—Id. cuatro 

meses de Real licencia al segundo Comandante de reem 
plazo D. Manuel Miranda y  Abreu.

Al Director general de Infantería.—Id. dos meses de 
próroga á la ReaL licencia que disfruta el Teniente del 
batallón de cazadores Alba de Tórmes, D. José Yalcárcel y García.

Id.—Id. m ayor antigüedad en el grado de Capitán al 
segundo Comandante del batallón provincial de Madrid, 
D. Ignacio Atorrasagasti y Chinchurreía.

Id.—Id. poner 1111 sustituto al cabo segundo del regi
miento de la Princesa, Pedro Villoría y Santiago.

Id.—Id. negando Real licencia , al p rim er Comandante 
del regim iento de Burgos, D. Nicolás Taboada y  Fernandez.

27 id. Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia 
al Coronel del regimiento de Navarra D. José González y González.

Id.—Id. id. al Teniente del batallón de cazadores de 
Madrid D. Gabino Rozas é Higuera.

Id.—Id. id. al Teniente del de Y ergara, núm . 4 6 , Don 
Jorge Prego de OI i ver.

Id.—Id. dos meses de próroga á la Real licencia que 
disfruta el Coronel de reemplazo D. Andrés Saavedra y 
Codecido.

Id.—Concediendo el grado de Subteniente , en perm u
ta de la cruz de San Fernando, al sargento prim ero del 
batallón de cazadores de Madrid D. Mateo Obrador y Mes- queda.

Id.—Id. la cruz de San Fernando de prim era clase, 
en perm uta de la de M. I. L., al sargento prim ero del 
regim iento de Isabel I I , D. Joaquín Abella y Lafuente,

Id.—Id. vuelta al servicio al sargento segundo licen
ciado José Puga y Faginas.

Id.—Destinando á la plantilla de auxiliares de la Di
rección del arm a al Teniente del provincial de Segovia, 
D. Sebastian Lacorte y Moreno.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do fijar su residencia en esta corte al segundo Coman
dante de reemplazo D. Domingo Sarraido y Fonseca.

Id.—Id. id. al Teniente Coronel de id. D. Juan Gil de Montes y Sánchez.
Id. — Id. Real licencia para viajar por el oxíranjero 

por tiempo limitado al Capitán en espectacion de retiro 
D. Angel Cassols y Missaglia.

Al Director general de Infantería. — id. que quede sin 
efecto la instancia de licencia absoluta del Teniente Don 
Gabriel Piqueras v P an iagua, y se incorpore desde luego á su cuerpo.

Id.—Aprobando una propuesta de ascenso para la 
provisión de dos Tenencias Coronelas.

Id.—Id. otra propuesta de ascenso para la provisión 
de nueve segundas Comandancias.

Ai Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando 
fijar residencia en esta corte al Teniente Coronel de 
reem plazo D. José de Andrade y Paino.

Al Director general de Infantería.—Concediendo em 
pleo de Subteniente al sargento prim ero del batallón ca
zadores de las Navas D. Salvador Serrano y Movs.

Id.— Aprobando una propuesta para la* provisión de 
una vacante de Capitán y sus resultas, por m uerte en 
las ocurrencias de Barcelona de D, Manuel Robledo y Barran.

CABALLERÍA.

25 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Con
cediendo fijar su residencia en esta corte, en situación 
de reemplazo, al Capitán de caballería D. Manuel de Miera.

Al Director general Je Caballería.—Destinando á la 
cuarta sección de la escuela general de caballería al Co
m andante graduado D. José Carvajal Tellez G irón , Capitán del regimiento lanceros de Sagunto.

Id.—Nombrando Ayudante d i regimiento de carabi
neros de la R eina, segundo de caballería, al Teniente del 
mismo D. José Santana y Quintanilla.

Id.—Nombrando Ayudante del regimiento del P rínci
pe, tercero de caballería, al Capitán graduado D. Maria
no Manzano y L afuente, Teniente del mismo.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando el 
empleo de Teniente al Alférez del regimiento lanceros de 
Pavía, D. José Aguado y Melendez, solicitado por su p a 
dre D. Francisco, Coronel de caballería de reemplazo.

Ai de Andalucía.— Concediendo á D. Federico Aurell y Peralta , Comandante de Caballería de reem plazo, tras
ladarse en su misma situación á Medina de las Torres.

Al Director general de C aba lle ría .-Id . á D. Manuel 
Dicesita y Blanco , Capitán del Regimiento de Húsares de 
la Princesa, el grado de Comandante en conmutación de la cruz de San Fernando de prim era clase.

Id.—Concediendo cuatro meses de licencia a D. Leo
poldo Rodriguez de Barroeía, Teniente graduado, Alférez 
del Regimiento de Cazadores de Talayera , 17 de Caballería.

Id.—Id. id. á D. Gerardo Granados y  L lórente, Te
niente graduado, Alférez del regimiento antes citado.

26 id. Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia 
al segundo Mariscal del regimiento lanceros de Villavicio- sa D. Cándido Fernandez y Rodríguez.

Id.—Id. id. al Teniente' Coronel graduado, Capitán del 
de lanceros de Lusitania D. Gumersindo García Segovia.

Id.—Id. id. al Comandante graduado Capitán del de Montesa D. José Arenas Fernandez.
Id.—Aprobando la propuesta de Ayudante del regi

miento carabineros de la Reina , á favor del Capitán gra
duado Teniente del mismo D. Pedro Elío y Arteía.

Id.—Concediendo un año de Real licencia para Italia 
al Comandante graduado Capitán de reemplazo D. Joaquín Miralles y Rauseil.

A R TILL ER ÍA ,

25 id. Al Director general de Artillería.—Aprobando 
la comisión del servicio concedida á un  Teniente del cuerpo de Artillería.

Id.—Id. id. á un Teniente de id.
Id.—Id. id. á un Teniente Coronel de id.
Id.—Id. id. ol Brigadier Director de la fábrica de T ru -  bia y Capitán de la misma.
Id.—Id. id. á un  Teniente del cuerpo.
Al Capitán General de Filipinas.*=Negando la vuelta 

al servicio que solicita el Coronel retirado L). E. Acuña y Angulo.
IN G E N IE R O S.

25 id. Ai Capitán General de Cuba.—Mandando que 
el Coronel graduado de infantería , Teniente Coronel de 
ingenieros de Cuba D. Manuel Ile red ia , regrese á la Pe
nínsula en cumpliendo los nueve años la máxima residencial.

27 id. Id.—Disponiendo que el Coronel graduado de 
infantería, Teniente Coronel de ingenieros del ejército de 
Cuba, D. Manuel Heredia é Ibonet, regrese á la Península 
en cumpliendo los nueve años de máxima residencia en dicha isla.

Al de las Islas Baleares.—Negando á D. Ignacio Truyols 
y Villalonga el permiso solicitado para constru ir una 
casa en el m olinar de Levante de la Plaza de Palma.

Al de las provincias Vascongadas. — Id. á D. Eudaldo 
Idigoras y otros vecinos de Peñaeerrada la indem niza
ción solicitada por daños sufridos en sus propiedades 
con motivo de la fortificación de dicho pueblo en la ú ltima guerra.

GUARDIA C IV IL.
25 id. Al Inspector general de dicho in s titu to  Concediendo cruz pensionada de M. I. L. con 30 rs. al mes” 

al sargento graduado, cabo prim ero del décimo tercio’ 
Pascual de la Peña Gutiérrez, por el servicio que ha prestado en la provincia de Soria.

COLEGIO DE IN FA N T ER IA .
25 id. Al Diector general de Infantería.— Concediendo 

licencia absolutata al cadete D. Nicolás de la Herrera.
Declarando opcion á media pensión afuadete aspirante D. José Peñacarrilio. 1
Id.—Id. id. á pensión en tera al id. D. Luis del Palacio
Id.—Concediendo plaza con pensión id. á D J o s é \V  varro. ‘ * +
Id.—Id. id. sin pensión á D. W enceslao Camino.
I d —Id. id. plaza de cadete id. á D. Juan Aosta.Id.—Id. id. á D. Eduardo Cosanova.
Id.—Id. id. á D. Guilermo López Colon.
Id.—Id. id. á D. Pedro Gragera. »•

Id.—Id. id. á D. Ramón Losada.
Id.—Id. id. I). José Manso.
Id.—id. id. á D. Dionisio Mora.
Id.— Id. id. á D. Manuel Nuñez.
Id.—Id. id. á D. Daniel Pol.
Id.—Id. id. á D. Enrique Portillo.
Id.—Id. id. á D. José Rodriguez Paterna,
Id.—Id. id. á D. Anselmo Saavedra.
Id.—Id. id. á D. Rafael Salón.
Id.—Id. id. á D. Florencio Turno.
Id.—Id. plaza supernum eraria  al aspirante I). Juan 

Causó y Soler.
ESTADOS M AYORES DEL EJÉRCITO  Y PLAZAS.

26 id. Al Director general de dicho cuerpo. — Nom
brando prim er Ayudante de la plaza de Yalladolid al 
Teniente excedente D. José Suarez Casabró.

Id. — Negando el ascenso inmediato con destino á Ul
tram ar a D. Dámaso del Nacimiento, tercer Ayudante de 
Rosas.

Al Capitán General de Granada. — Concediendo grado 
de Coronel al Teniente Coronel D. Manuel Blanco Val- 
derram a, Gobernador dé la  Alhambra de Granada.

Al Director general de EE. MM. — Negando la reposi
ción en su destino , al segundo Ayudante que fue de 
Monzon D. Bernardo Saldan a.

I d .  — Concediendo abono de tiempo de servicio al 
Teniente excedente D. Cayetano Mantilla.

Al Capiían General de Castilla la N ueva.— Trasladar 
la residencia al pueblo de Yalverde al prim er Coman
dante excedente 1). Pedro Garayalde.

Id. — Aprobando el nom bram iento interino de Co
m andante de las Prisiones de San Francisco, hecho en fa
vor del segundo Comandante de reemplazo D. Domingo 
Serralde.

ADM INISTRACION MILITAR.

26 id. Al Intendente general m ilitar. — Concediendo 
licencia tem poral por enfermo al Oficial tercero D. Ra
fael de Cabezón.

SA N ID A D  M ILITAR.
25 id. Ai Capitán General de dicho cu erpo .— Prom o

viendo al empleo de prim er ayudante m édico, con des
tino al prim er batallón del regimiento de infantería de 
Iberia, á D. Francisco de Paula Garrido Sánchez, segun
do ayudante médico que sirve en el segundo batallón 
del de Toledo.

Id .— Id. id. con destino al prim er batallón de Soria, 
al segundo ayudante médico D. Ramón Hernández 
Poggio.

Id.—Id. id. con destino al prim er batallón del regi
m iento de América, al segundo ayudante médico D. José 
Perez López.

Id.— Id. id. con destino al prim er batallón del de Ge
rona , al segundo ayudante médico don José Gran y 
Gat.

Id. — Aprobando que el p rim er ayudante médico, 
agregado al hospital m ilitar de esta corte , D. José Ramis 
y García, pase al prim er batallón del regimiento de in
fantería de Isabel II.

Id.— Id. que el prim er ayudante médico del prim er 
batallón del regimiento infantería de Gerona, D. Santia
go Roca y Ravarsa , pase al p rim er batallón del de 
Cuenca.

Id.— Id. que los prim eros ayudantes médicos D. José 
Gómez de Lara, D. Pablo Mala y Molina y D. José Anto
nio Boy y Doulofeu que sirven en el hospital m ilitar de 
Cádiz, p rim er batallón del regimiento de infantería Cuen
ca y prim ero del de Soria, pasen á continuar sus servi
cios á los regimientos de caballería Santiago, España y 
Talavera.

Id.— Ampliando por dos meses más la próroga por 
cuatro que se concedió la Real licencia que disfruta el 
Sub-inspector médico de segunda clase D. Juan José P ier
nas y Ramos,

R E TIRA DO S.

25 id. Al Director Cómante general de Inválidos.—. 
Negando ingreso en el cuartel de inválidos al soldado 
Matías Vicente y Martin.

Al Capitán general de ExUem adura.— Concediendo la 
rehabilitación en el retiro de 90 rs. mensuales al cabo 
prim ero Juan Alejandro Cordon.

Id.— Negando ser colocado en comisión activa al Co
m isario de guerra jubilado D. Mateo Camiñas.

Al de las Baleares.— Id. vuelta al servicio al Subte
niente D. Gaspar Maroto.

Al de Búrgos.— Id. id. al Teniente D. José Artado y 
Barón a.

Al de Castilla la Nueva.— Id. relief y abono de atra
sos al Teniente de caballería D. Andrés Bustamante.

26 id.— Al Inspector general de C arabineros.—Conce
diendo retiro con 60 rs. al mes al carabinero licenciado 
Antonio Martínez Saarez.

Al Capiían General de Castilla la Nueva.—Concedien
do traslación de retiro para la ciudad de Cádiz á D. Ca
yetano José de A ren as , Capitán de caballería.

Al de Extrem adura.—Id. id. para G ranada al Capitán 
de caballería D. Fernando España y Rodriguez.

Al de Búrgos.—Id. id. para Vitoria al Teniente de in 
fantería D. Formerio de Lorza y García.

Al de Cataluña.—Id. id para Granada al Teniente Don 
Francisco Ortega y Marios.

Ai Intendente general m ilitar.—Negando se le condo
ne el pago de 4 2,432 rs. de que quedó en descubierto Don 
Francisco de Molina y Dorado, Pagador que fue de las 
provincias de Toledo y Ciudad-Real.

JUSTICIA M ILITAR.
26 id. Al Capital General de Navarra.—Concediendo 

seis meses de licencia para Madrid ai Auditor de guerra D. José María Rodriguez.
IND ULT O S.

27 id. Al Capitán General de C ataluña.— Negando á 
D. Miguel de ios Santos M irosa, emigrado en F rancia , la 
am nistía y permiso que ha solicitado para regresar á su patria.

Q UIN TA S.
27 id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Concedien

do la redención del servicio por [metálico al quinto de 
la de 1856 por Y illarrubia de los Ojos Plácido Zamora.

RECOM PENSAS.
27 id. Al Capiían General de Aragón.—Aprobando la 

propuesta de gracias en favor de varios individuos de 
tropa del regimiento de infantería d e  A lm ansa, núm . 48 
por los servicios que prestaron en la ciudad de Teruel en Julio último.

Al de Cataluña.—Concediendo cruz de M. I. L. pensionada con 60 rs. al mes al cabo segundo del regimiento 
infantería de N a v a rra , núm . 25, Florencio M ., que resulto herido en la acción de Llers.

M ONTE P IO -M IL IT A R .
26 id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Teniente 
Coronel D. Antonio Martin Barrado y Diaz.

Id.—Id .. id, al Capitán graduado D. José González Bravo.
Id.—Id. id. al Capitán D. Juan Jiménez Brunet.
Id.—Id. id. al id. D. Tomás Porcel y del Moral.
Id.—Id. id. al Teniente Coronel graduado D. Manuel Aranda y Albert.
Al Sr. Ministro de Fomento.—Aprobando la pensión concedida á Luis Talay Santa Rosa y  Manolo.
Al Capitán General d® Castilla la Nueva.—Negando á 

Doña Francisca Torres la pensión que pide.
Ai presidente de la Junta de clases pasivas.—Conce

diendo pensión á Doña Antonia Bermudez Pulleyro y

Id.—Id. m ayor pensión ú Doña María de las Mercede 
Gallé y Mallor.

Id —Id. á Doña Teresa líuguet y Capalvo , pensionista 
de Ceuta, fijar su residencia en Sevilla.

c r u c e s ..
27 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Con

cediendo pensión de 6,000 rs. en la gran cruz do San 
Hermenegildo al Teniente General D. Francisco ñ aldés.

Ai de Cataluña.—id. la cruz sencilla al Comandante! 
D. Salvador Gener.

Al de Aragón.—Id. id. al id. D. Vicente Serrano.
Al de Cuba.—Id. id. al id. D. Manuel León.
Id.—Id. id. al Capitán D. Eduardo H errera.
Al Director general de Infantería.—Id. d. al Com an

dante D. Bernardo Alemany.
Id.—Id. id. al id. D. José del Castillo.
Id.—Id. id. al id. D. Joaquín Eslrem era.
Id.—Id. id. al Capitán D. Francisco Pons.
Id.—id. id al id. D. Francisco P arra  y Vázquez.
Id.—id. id. al id. D. Joaquín Gutiérrez.
Id.—Id. id. al id D. Francisco Javier Garay.
Id.—Id. id. al id. D. Pascual Gil de Bernabé.
Id.—Id. id. al id. D. Ramón Cancio.
Id.—Id. id. ai id. D. Manuel Galan.
Id.—Id. id. al id. D. Francisco Gastalbert.
Id.—Id. id. al id. D. Pablo Pocurull.
Id.—Id. id. al id. D. Miguel Mussanet.
Id.—Id. id al Teniente D. Eugenio Castro.
Id.—Id. id. al id. D. Cándido Alonso y Fuentes.
Id.—Id. id. al id.D. Andrés Franco y Blanco.
Id.—Id. id. al id. D. Lorenzo García.
I d —Id. id. al id. D. José Irún.

CANARIAS.

25 id. Al Capitán General de Canarias.—Resolviendo 
que á D. Filipiano del Campo T am ayo , Sargento m ayor 
del provincial de Lanzarote, como á los demas que se 
encuentren en su caso, se les abone el sueldo entero de 
su empleo.

Id.—Concediendo poner un  sustituto al cabo segundo 
de la sección provincial de la isla de la G om era, F ra n 
cisco Bravo Fragoso.

Id.—Id. id. al de igual clase del mismo José María 
Britz y Nicentes.

Id.—Aprobando el nom bram iento que ha hecho para  
Gobernador m ilitar de la Isla de F u erteven tu ra , en el 
Coronel Comandante que fue de dicho provincial D. C ris
tóbal Manrique de Lara.

ULTRAMAR.
CUBA Y PU E R T O -R IC O .

25 id. Al Capiían General de Cuba.—Mandando dar de 
alta en el cuadro de reem plazo al Subteniente tí. Anto
nio Muñoz.

Id.—Aprobando que el Ayudante m ayor del escuadrón 
ru ra l de Fernando VII D. Ramón Colíado pase al 5.a y  
que le reem place el que lo es de este D. José Nava.

Id.—Mandando no tenga efecto la Real órden de 6 de 
Abril sobre el pase á Puerto-Rico del Subteniente Don 
Francisco González.

Id.—Negando el pase á Puerto-Rico que pido Pascuala Márquez , para dos soldados hijos suyos.
Al Capitán General de las provincias Vascongadas.— 

Negando relief al Capitán procedente de las filas carlistas 
Don Cosme de la Peña.

Al Director general de Infantería.—Destinando al ejército de Cuba al Capitán D. Manuel Llórente.
26 id. Al Capitán General de Cuba.—Concediendo l i 

cencia absoluta al Alférez de Caballería D. Juan Dolz.
27 id. Al de N avarra.—M andando que el Capitán Don 

Juan Navea se em barque para Cuba tan pronto como se 
halle restablecido.

Al de Puerto Rico.—Negando el uso de la divisa de 
S ubtenien te, al cabo prim ero D. Dámaso Gila.

Al de Cuba.—Aprobando el nom bram iento al Brigadier 
D. Ramón Conti para la Tenencia de gobierno de P inar de 1 Rio.

Id.—Id. id. al Coronel P. Juan Bautista Pozas, para ídem. id. de Puerto Príncipe.
FILIPINAS.

24 id. Al Capiían General de Filipinas.—Concediendo 
m ayor antigüedad en el grado de Teniente , al que lo es 
efectivo de infantería D. Santiago Merino y Pastrana.

Id.—Negando el grado de Teniente Coronel al se g u n 
do Comandante de infantería D. Juan Manella y  Jim énez.

Id.—Aprobando una propuesta de recom pensas en fa
vor de varios individuos dependientes del ejército de d i
chas islas, que más se han  distinguido en las operacio
nes practicadas en el pais infiel de Igorrotes.

Al Director general de Infantería.—Dando conocim ien
to de haber concedido la cruz de San Fernando de p r i
m era clase al Comandante graduado, Capitán, D. A n to
nio Perez, por el m érito que contrajo en dichas op e raciones.

Al de EE. MM.—Dándole conocimiento de haberse con
cedido el grado de Teniente C oronel, por igual m otivo, 
ai Comandante de E. M. D. Miguel Prim o de Rivera.

Al Capitán General de Castilla la N ueva— Resolvien
do que el Teniente de in fan tería , destinado á Filipinas, 
D. Manuel Espeso y Pesquera, carece de derecho á que 
la vuelta al servicio que obtuvo sea con las ventajas 
m arcadas en la Real órden de 30 de Agosto de 4 854. •

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,
Relación del precio medio qu» ha tenido la cebada en « mes de Agosto de este año en las provincias que á con

tinuación se expresan y de lo que corresponde á la ra
ción ele dos y medio celemines, tipo señalado para fijar 
la asignación que debe abonarse á los maestros de postas 
,esí eQ Setiembre del presente año á 31 de Agosto% FóSKti"  * * • " *  “  -  * *  *

Precio medio dela fanega de ce- Valor de dos y 
liada en el mes medio celemí-

PROVINCIAS, Desí; ^ orM-
__________  bs. Ct'nts, lis. Cénts.

Alava.. ..................... . ................... 32. .90 6 . .8 5Albacete........................................  29 6 . 02 'Alicante.........................................  30 6 25
Almería..................................... .. 2 6 . .1 2  s i T s
¿ v‘la. - - " ...................................... A0. .33 8. .40Badajoz.........................................  4 3 . .4 9  - 9 08B a r c e l o n a . . . . . . .  .........  3 0 . .3 2 '  $'% '
Búrgos.. ......... .. 30 . .61  b"x7
Cáceres.......................................... 5 0 . .5 0  <0 *’«0 •'Cádiz................................. .. 3 9 . .1 0  « 19Castellom ............. ..........  99 ca
Ciudad-Real..    32*-
C ó r d o b a . . . . . . . . .........39 o ’ 4®Coruna..........................................  46 28 oC u e n c a . . . . . . . . - . . . ; . . . .........  | 6 03Gerona.  .................. o v  , .
G r a n a d a . . . . . .  * u"%& *Guadalajara.     3p 27Guipúzcoa   ; o í  •H u e s c a . . . . . . . ............................... ...jAPn 2 2 . .5 4  4 . . 6 8 :
Lean *'*'* *****; *• v v    | 8 . . 5 0  5 . .9 L ;
j S a  ..................................................................................... ’endaj ..........................................  25. .50 5. .30
L°e rono.........................................  27 . .21  5 . .6 5



L u g o . ................ • ......................... 39 8 . .  42
Madrid.........................................  39..40 8..42
Málaga.........................................  36 7 . .  50
Murcia.........................................  26.. 3 G 5 . .  ¿7
Navarra......................................  28.. 65 5 . .  95
Orense......................................... 28.. 4 5 5 . .  85
Oviedo................................... ..  42*. 51 8 . .  85
Falencia......................................  35 7 . 2 8
Pontevedra.................................  42..  66 8. . 87
Salamanca..................................  41.. 06 8 . .  55
Santander................................... 40..20 8. .37
Segovia........................................ 36.. 4 0 7 . .  50
Sevilla >...........................  4 4 . .  04 8 . .  55
Soria...........................................  27.. 82 5 . .  78
Tarragona..................................  24.. 48 5 . .  4 0
Teruel.........................................  20.. 61 4 . .  30
Toledo.........................................  34.. 08 7 . .  4 0
Valencia...................................... 25.. 88 5 . .  38
Valladolid...................................  36..58 7 ..60
Vizcaya.......................................  32 6. . 65
Zamora.......................................  36.. 2 5 7 . .  55
Zaragoza.  .................................... - ■ M . . it> 4. M

Madrid 2 de Octubre de 4856. El Étíreeíor general 
de Correos, Angel Iznaítfi.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYÜNTAMIEN 
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n  y ir tu d  de  lo d ispuesto  p o r Real o rden  de 4 0 de 
O c tu b re  de 4 855, esta D irección g en era l ha  señalado  el 
d ia  40 de N oviem bre p róx im o  p a ra  la adjudicación en  
pú b lica  su b asta  de las o b ras de afirm ado de los trozos 
se g u n d o , sexto y  sétim o de la c a rre te ra  tra sv ersa l de Va
llado lid  á C alatayud , en la p a r te  com prend ida  e n tre  So
r ia  y  el B u rg o , cuyo p resupuesto  es 694,4 4 4 rs.

La su b asta  se ce leb ra rá  en  los térm in o s p rev en id o s 
p o r  la in stru cc ió n  de 4 8 de Marzo de 1852, en  esta  co rte  
a n te  la D irección g enera l de O bras p ú b lica s , s itu ad a  en 
e l local que  ocupa el M inisterio de F o m e n to , y  en  So
r ia  an te  el Sr. G o b ernador de la p ro v in c ia , hallándose en 
ám bos pu n to s de  m anifiesto , p a ra  conocim iento  del p ú b li
c o , el p resu p u esto  y condiciones facu lta tivas y  econó
m icas.

Las p roposiciones se p re se n ta rá n  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente  al ad jun to  m odelo; v  la  can tidad  
q u e  h a  de consignarse  p rev iam en te  como g a ran tía  p a ra  
to m a r p a rte  en esta  su b a s ta , se rá  el 5 p o r 400 del im 
p o rte  del presupuesto ; debiendo acom pañarse  á cada p lie 
go el docum ento  que acredite  h a b e r  realizado el depósito  
del m odo que  p rev ien e  la re fe rid a  in stru cc ió n .

En el caso  de que  re su lta sen  dos ó m ás proposic iones 
ig u a le s , se ce leb ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus au to res, u n a  
segunda  licitación ab ie rta  en  los térm in o s p re sc rito s  po r 
la  c itada in strucc ión .

M adrid 4 de O ctubre  de 4 8 5 6 .=  El D irec to r g enerá l de 
Obras p ú b l ic a s , Celestino del Piélago.

Modelo de proposic ión .

D. N. N ., vecino d e . . . . ,  e n te rad o  del an u n cio  p u b li
cado con fecha de 4 de O ctubre y  de las  condiciones y  
req u is ito s  que se exigen pa ra  la adjudicación en  p ú b lica  
su b asta  del afirm ado de los trozos se g u n d o , sexto y  sé 
tim o de la c a rre te ra  de Soria al B urgo, se com prom ete  
á  tom ar á su  cargo la ejecución de las o b ras con e s tric 
ta  su jeción  á los expresados requ isitos y  condiciones.

(Aqui la proposición  qu e  se haga; adm itiendo ó m ejo
ra n d o  lisa y  llanam en te  el tipo fijado.)

Fecha y firm a del p roponente .

Relación de las obras dram áticas ’aprobadas durante  el 
mes de la fecha por la Jun ta  de censura de los teatros 
del re ino .

A m ores v o lcán icos, ju g u ete  cómico en u n  acto.
Al siguiente d ia ,  zarzuela  en  dos actos.
A R usia p o r V alladolid , zarzuela  en  u n  acto.

Castilla p o r D. A lfonso, ó e l  incógnito  en  Palacio, d ra 
m a en  cuatro  actos.

El Peñón  de M artos, ó F e m a n d o  el E m plazado , m e
lodram a en tres  actos.

El Angel de la C asa, com edia en  tres actos, a rreg lada  
del francés.

El Pensador M atriten se , d ra m a  en  tres actos.
Le Mari á la C am p ag n e , com edia en  tres actos.
Le M archand de Jouest a ’E n fa n t , vaudeville  en  u n  

acto.
La F lor de la s e r r a n ía , ju g u ete  lírico  en  u n  acto.
La Paja en el ojo a jeno , com edia  en  dos actos, a r r e 

glada del francés.
La V aquera  de la  F ino josa , com edia en  tre s  actos.
La Vida de Ju an  so ldado , d ram a en tre s  actos.
La Novia y  el p a n ta ló n , com edia en  u n  acto.
La Llave de O ro , d ram a  en  tre s  actos.
Las V ísperas S ic ilianas, ó pera  en  cinco actos.
Mine. Cam us et sa D em oiselle, com edia en  u n  acto.
No h ay  m al qu e  p o r b ien  no v en g a , ju g u ete  lírico  en 

u n  a c to , a rreg lado  del francos.
On demando un Governeur, comedia en dos actos.
¡Por si aca so  no  hay  de q u é ! ,  Tftrfcuúlá en  u n

acto.
S u eg ra , m arido  y  r iv a l ,  com edia e n  u il acto.
Un c á p r ic e , com edia etl u n  acto.
Un caballero  b ien  v estid o , com edía en  u n  acto, a r r e 

glada del francés.
Una com edia en  u n  ac to , com edia e n  u n  acto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ MADR ID

E s t a d o  que manifiesta el número de detenidos p or los em
pleados del ram o de vigilancia pública  de la corte du
rante el mes de Setiembre ú ltim o , causas por que lo han 
sido y destino que se les ha dado.

Hombres. Mujeres.

Por a se s in a to s     \ -})
Por h e rid a s ...................................................  33 6
Por r o b o ........................................................ 62 29
Por e s ta fa      \ \  i
Por r iñ a s    8 \
Por resistenc ia  á la A u to r id ad   15 3
Por p ro s t i tu c ió n ............................................. » 3 j
Por em briaguez  y  escándalo ................  20 3
Por a lte ra r  el ó rd en  p ú b lic o ................  4 8 i
Po r falsificación de m o n e d a , sellos y

docum entos p ú b lico s............................ 2 »
Por q u in tos p ró fu g o s............................... 40 »
Por juegos p ro h ib id o s ............................  9 4
Por reclam ación  de los T r ib u n a le s . . 7 »
Por v a g a n c ia ..............................................  47 »
P o r indocum entados y  faltas le v e s .. .  37 5
Por escalam iento  de p ris io n es   3 »

Tota l  252 8 4 ~

De estos h an  sido
E ntregados á los T r ib u n a le s ................  460 50
Rem itidos á los pueb los de su  n a tu 

ra leza ...............................................................  4 3 4 0
Puestos en  lib e rtad  y  m u lta d o s   57 8
Pend ien tes de re so lu c ió n . . . . . . . ___  22 43

252 84

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El Excmo. A yuntam ien to  constitucional de esta m uy 
heroica v illa  ha  acordado sacar á p ú b lica  su b asta  el d e 
recho del degüello del ganado  de cerda p a ra  la p róx im a 
tem p o ra d a , con sujeción al pliego de condiciones que  se 
halla  de m ánifiesto  en  la S ecretaría  de S. E ., sita  en el p i
so p rin c ip a l de las Casas C onsistoriales.

Lo que se anuncia  al púb lico  p a ra  su  conocim iento; 
en  el supuesto  de q u e  está señalado p a ra  la  celebración  
del rem ate  el dia 13 del actual, á la u n a  de la tarde , en la 
sala destinada á estos actos.

Madrid 3 de O ctubre  de 1856 — C ipriano M ana Cle- 
m en c in , Secretario .

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 5 de Octubre de 1856.

Rs. v n . M rs.

Han ing resad o  en  este  dia, depositados p o r  
1,546 in d iv id u o s , de los cua les  los 95
h a n  sido n u ev o s im p o n e n te s ..................... 93,003

Se h an  d e v u e lto , á so licitud  de 46 in te re 
s a d o s . . .  ..............................................................  65,4 8 6 ..  25

El D irec to r de s e m a n a ,

León García Villareal.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.

Estado de situación  de la m ism a en 50  de Setiem bre de 1856. 

ACTIVO.

Existencia en  m etá lico ......................................... 7.956 831..55
Idem  en efectos á realiza r y  fondos p ú 

blicos: valo r e fectivo  ! ..................... .. 30.640,647..59
V arias cuen tas d e u d o ra s .................................  23.703,644 ..52

R ea les ................. 62.304,120..66

PASIVO. ~
V arias cu en tas acreed o ras  ............  4.501,4 20..66
C apital realizado .................................................  60.800,000”

R eales ................. 62.30l,120..66

S. E. ú O .*=*= El T enedor de lib ro s , Angel H e n rv .=  
V.° B.° =  Por la Sociedad española m ercan til é in d u s
tr ia l, como ind iv iduo  de la Com isión e jecu tiva , Ignacio 
L la ce i\= E l S u b d ire c to r, Ju an  Francisco  C am acho .'

SOCIEDAD GENERAL

D E  C R E D I T O  M O V I L I A R I O  E S P A Ñ O L .

Estado en 50  de Setiembre de 1856.

E n c a ja . ...................{ E fe c tiv o .. . .  ............ 3.266, 4I8..87
J ( C artera y  t í tu lo s . . .  47.667,519..90

F ia n z a s .............................................................   »
E n poder de v a rio s   ........................ 70.421,094..72
D iversos.................................................................. 4.398’,077!.21
A cc io n es ............................................................  387.600,000

480.352.810..70

C a p i t a l . . . . ........................................................ 456.000,000
C uentas corrien tes. ...................................... 24.352,810..70

480.352.810..70
S. E. ú  O. =  M adrid 30 de S e tiem bre de 1 8 56 .= C on-

form e.—El A dm in istrador d e le g ad o , Ignacio de 01ea.= 
El Jefe de C o n tab ilid ad , B ernardo  de Cepeda.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Habiendo dirig ido  á la Academ ia nacional de Medici
na Y C irujía de esta plaza u n  oficio re la tivo  á la en fer
m edad de v iru e las  que se v iene padeciendo hace m eses 
en  ia cap ital y  varios pueb los de la p ro v in c ia , se ha se r
vido con testarm e aquella  científica C orporación , rem i
tiéndom e el d ictám en p resen tad o  p o r su  d istingu ido  S e 
c re tario  el Dr. D. Ju an  C ebados y ap robado  u n án im e- 
m en te  p o r la m ism a , cuyo ten o r es el que  s ig u e :

«Señores: Dos graves cuestiones se ve hoy la  A cadem ia 
llam ada á reso lver en tre  o tras que tiendan  á d ism in u ir 
en  n u e s tra  p rov incia  los estragos que  v iene causando h a 
ce chaco m eses la enferm edad de v iruelas .

Excitado este Cuerpo académ ico po r el Sr. G o b ern a
d o r c iv il, debe p ro p o n e rla  los m edios que m ás adecua
dos crea  pa ra  llen a r las h u m an ita rias  m iras de S. S . , que 
son las de u n a  C orporación que en ocasiones análogas 
tuvo la g loria  de  l ib ra r  á súá co n v e lem o s tte una de la s  
m ayores calam idades q m  pued en  afligir á  los pueblos.

Hace tiem po q u e  por., m í se recogían  los datos nece
sarios p a ra  a b o rd ar tre llen o  cuestiones de tam aña tras
cendencia  como son las  de vacunación  y revacunac ión  en 
tiem po de epidem ia. D eber es del ho m b re  do conciencia 
e x poner sus op in iones (C ualquiera qu e  sea el an tag o n is
mo que en co n tra r  pueda) a! sábio c rite rio  de sus ilu s tra 
dos c o m p a ñ e ro s ; y la mesa no titubea en  em itirlas r o 
bustecidas p o r los hechos, á fin de facilitar u n a  discusión 
en  que tan  in te resada  está la hu m an id ad  toda.

Las cuestiones de vacunación  y  rev acunación  son 
cuestiones de hechos, de o b se rv ac ió n , no de teorías. De 
ellos partirem os p a ra  fu n d a r n u estras  opiniones. No son 
p o r cierto  nuevas p a ra  la A cadem ia: ya en  4 829 adoptó, 
á p ro puesta  del inolv idable Dr. Laso, ¡as siguientes:

4.a Que la vacunación  no p re se rv a  de u n  modo abso
lu to  de se r invadido de la v iruela .

2.a Que la vacunación , si no  p reserv a  abso lu tam ente  
de la v i r u e la , la modifica y  la hace m ucho m ás benigna

4 en  el año subsigu ien te  de 1830, p a rtien d o  de las 
m ism as conclusiones, propuso á la A utoridad  la vacuna
ción en la grave epidem ia que entonces se padecía.

P rim era  cuestión. ¿Debe revacunarse p a ra  impedir los 
efectos de la v iru e la ?

Es in d u d ab le , y  num erosas observaciones p ru eb an  
que la revacunación, después de los 14 años, da  com pleto 
resu ltado  en  la tercera  pa rte  de los re v a c u n a d o s , incom 
pleto en  la  cuarta  p a rte  escasam ente, y n u lo  en  los cinco 
dozavos, poco m ás ó m énos.

Lo es tam bién  que la vacunación  no p re s e rv a , pasa
do cierto  n ú m ero  de a ñ o s , y  que es m u y  ra ro  que sea 
invad ido  el sujeto re v acu n ad o , asi como que los ya vacu 
nados ó levacunados, si su fren  los efectos de la epidem ia 
es l ig e ram e n te : po r lo que en el actual estado de la cien
cia puede  sin  inconven ien te  aconsejarse la revacunación.

Si los hechos h ab lan  ó no á favor ele esta doctrina* 
oigam os los sigu ien tes, m uchos de ellos em itidos p o r el 
doctor Serres.

En el colegio de Serese y  en  la casa de expósitos de 
M antua a tacaron  con vio lencia las v iru e las  á los niños 
v acu n ad o s, se les rev acu n ó , y  se d e tuv ie ron  in s tan tá n ea 
m ente los p rogresos del m al.

En A lem ania los doctores R oesch , E lb é , B aner y  I Io -  
fer co rta ro n  epidem ias de v iru e las  haciendo la rev acu 
nación.

El doctor Hoslocher evitó p o r m edio de la revacuna
ción que p enetrase  la ep idem ia en su  d is tr ito , á cuyos 
a lrededores a tacaron  las v iru e las  á los vacunados y “no 
vacunados.

Las segundas vacunaciones fueron  igualm ente  p re - 
se rvadoras en  m anos de los doctores W ag u e r, Friíz, Nau- 
m an  Schachal, F isc h e rd o rf , M ang, B ordilí, Rocklin; y de 
los m édicos de líam b u rg o  en las epidem ias de G inebra  
y de Malta (4 832), en  la de S írasburgo  (1836 y  37! v en 
la de N ántes ¡1841).

La revacunación  del ejército p ru sian o  desde 4833 ha 
e x tirp ad o ^en  él casi com pletam ente  la v iru e la , po rque  
po r los anos de 1836, 37 y  39 no pasó el té rm in o  m edio 
de la varia lo ides en  todo el ejército de nueve  p o r año.

En el re ino  de W u rte n b e rg , de 14,384 m ilita res re 
vacunados , no hu b o  en cinco años m ás que u n  caso de 
varialoides, y  solo se o b se rvaron  tres en  el m ism o e sp a 
cio de tiem po en tre  29,864 paisanos revacunados. Ulti
m am en te  en  44,248 revacunados, no se h an  visto en cin
co anos m ás que cuatro  casos de v iru e las , m ien tras  que 
en  los cinco años precedentes se hab ían  contado en su 
jetos vacunados 1,056 casos.

El doctor M ercader m e ha  favorecido con una  nota 
de cuyo extracto  resu lta  q u e , del 6 de Mayo de este año 
al 1. de Ju lio , ha  vacunado 4 8 in d iv id u o s, v  rev acu n a 
do 25. N inguno  ha sido atacado de la enferm edad  ; p ro 
bándose tam bién  que las revacunaciones donde no tuvo 
resu ltado  la in o cu lac ió n , era  po rque  no ten ían  los su je
tos ap titud  p a ra  co n traer aquella. Igual observación se ha 
hecho en la casa de M isericordia de esta ciudad.

Añadam os a estos hechos los que hoy (mismo acaba
m os de ob ten er en el Hospital provincial. V acunados 73 
n in o s , en los cuales ex istían  dudas sobre  si estaban ó no 
vacunados, y  hecha esta vacunación al p rincip io  del p a 
sado Junio, ni uno solo ha sucumbido  po r las v iru e la s , y  
solo dos fueron  afectados de ellas m uy ben ignam ente. De 
los no vacunados n i revacunados la h an  padecido 110 n i
ños y  64 niñas.

¿A qué aglom erar m ás hechos después de oido este 
ú ltim o?

¿Debe vacunarse durante la propagación de la enfer 
meda i?

Acabo de decirlo. Provocada po r m í esta  cuestión  en 
el seno de la Ju n ta  de Beneficencia , vacunados 73 niños 
en  este H ospicio, en todo se obtuvo u n  com pleto éxito.

D u ran te  el m es de Mayo, los doctores Benjum eda, Azo- 
pardo, Zurita , V illaescusá, Mata, G abarron , Salces, Rey y 
M ercader (de los que he  recogido noticias) y el que tiene 
el h o nor de d irig irse  á la Academ ia, vacunam os con e x 
celente pus vacuno  á m uchos niños, y ni uno solo ha  si
do contagiado desde entonces acá. Excuso en carecer á la 
Academia la  im portancia  de estos datos.

R ecorriendo los inform es de la Academ ia de m edicina 
de Paris, p resen tados p o r la com isión de vacuna , se ob
tiene el convencim iento  de que el m ejor m edio de d e te 
n e r  una  epidem ia de v iruelas , es vacunar  á todos los su 
jetos que no lo esten. Si no tem iese ab u sa r de la a ten 
ción de la Academia, acop iaría  en  este expuesto  la in 
m ensidad de hechos que com prueban  aquel aserto , y que 
recopilados se hallan  en la excelente ob ra  de Hussoñ.

¿ Pero qué m as 't En 1830 esta Academ ia aconsejó lo 
m ismo á la au to ridad  en el inform e suscrito  por los doc
tores Laso, G ranados y A zo p ard o : decia asi la comisión: 
«El posible aislam iento respecto á los enferm os y sus alle
gados, y la vacunación, son los des p recep tos hig iénicos 
mas ind ispensab les para con tener la saña de la epidem ia 
de v iruelas.»

En vista  de lo q u e  an tecede , pido que la Academia 
adopte las siguientes conclusiones:

4.a Que debe v acunarse  d u ra n te  la existencia d é l a s  
viruelas.

2.a Que debe rev acu n arse .
3.a Adem as, y  como m edida de g ran  im portancia  para  

detener los estragos del m al, debe p roponerse  adopte la 
autoridad su p erio r de la p rov incia  las sigu ien tes:

4.a El Sr. G obernador, p o r m edio de un edicto, asegu
ra rá  en  él que la vacunación es el único, seguro y univer-- 
sal antídoto que se opone á los progresos cíe la én ferm e-
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dad de v iruelas , y  que los p recep tos de la re lig ión  y  las 
leyes de la sociedad estrech an  á todo indi vid uo^á coope
r a r , en  cuanto  esté  á su  a lcance , á la conservación de la 
sa lud  pub lica  y extinción  de los m ales que la am enazan.

2 .a E jerciendo un  poder m oral m u y  su p erio r las au to
ridades eclesiásticas y  c iv ile s , los jefes de los estab lec i
m ientos y c o rp o ra c io n e s , co rresponde  á todos em plearlo  
é ilu s tra r  y  p e rsu ad ir  á sus respectivos súbditos para  que 
ab racen  aquel m ed io , acreditado u n iversalm en te  como 
p reserv a tiv o  de la m ortífera  enferm edad.
C ;3 .a P ara  que el púb lico  co n tin ú e  p artic ipando  como 
hasta aquí de este beneficio , fácil y g ra tu itam en te , la 
Academ ia proseguirá la vacunación sem anal. Y si los a u 
xilios que esta Academ ia ha  ofrecido, pueden  se rv ir en 
alguna m anera  p a ra  ace le rar la g enera l y p ro n ta  v a c u n a 
ción que se desea, estab lecerá  otro  punto  de vacunación, 
tam bién  g ra tu ita  y s e m a n a l , pero  en d iverso d ia , en  el 
lu g ar que se d e te rm in e ; la cual co n tin u a rán  practicando  
sus ind iv iduos m ien tras din en las actuales c irc u n s tan 
cias, que hacen^convenien te  esta m edida. Se av isará  al 
publico  p o r m edio de anuncios antic ipados el dia , h o ra  y 
lu g ar en  que se  efectúen e stas vacunaciones g enera les 
g ra tu itas , y  se  re ite ra rá  en  las casas d e  Vecindad p e r  sus 
respectivas com isarías.

а. A unque .son b ien  no torios los esfuerzos v  gene
rosidades con que los p rofesores de m edicina v  cirug ía  es
tablecidos en  esía p la z a , p rod igan  la v acuna  e n  todas las 
clases del p u e b lo p e r s u a d ie n d o  á los m orosos é in c ré 
dulos de su v ir tu d  in co n testab le , se excitará  no  o b stan te  
su celo po r la A utoridad  p ara  que lo re d o b le n , si es po 
s ib le , haciendo m ás y m ás extensivo  este p rocedim iento , 
asi como la rev acu n ac ió n , pa ra  c o n íra re s ía r  el m a l , cu
yos funestos efectos les son m uy b ien  conocidos.

5 /  En la A cadem ia de Bellas A rtes ,• Casa de M iseri
cordia , Escuela g ra tu ita  y dem as establecim ientos de b e 
neficencia, no se adm itirá  ind ividuo alguno si no p resen ta  
certificación de h a b er sido vacunado ó de haber padecido 
la v iruela . T am bién seria convenien te  que los m aestros 
de escuelas y o tros jefes de las clases de enseñanza p ú 
b lica , no  ̂ rec ib an , d u ran te  las actuales c ircunstanc ias , 
n ino  ó n ina  a lguna que no p resen te  el referido  docu
m ento .

б.a D eberá m andarse  q u e  todos los profesores p re se n 
ten  á la Academ ia p a ra  que esta in fo rm e á su debido 
tiem po en el preciso térm ino de tres d ia s , contados des
de la fecha de la publicación de estas m ed id a s , una nota 
que exprese  el n o m b re , e d ad , calle y  casa de los in d iv i
duos que esté actualm en te  asistiendo ó haya asistido de 
v iru e la , desde la ap aric ión  de la p re sen te  ep idem ia, ex
p resando  la fecha de la invasión  ó el éxito que lian  ten i
do los que ya la p a d e c ie ro n ; si a lguno  parecía estar v a 
cunado ó revacunado de an tem an o , y  si en estos casos 
ofreció dicha erupción  a lguna m odificación especial. Re
p e tirán  el m ism o aviso ó p a rte  luego que observen  en 
a lgún  individuo que existen  sín tom as de dicha en ferm e
dad; asi como nota detallada de las vacunaciones y  re v a 
cunaciones que p ractiq u en .

7 /  Los caseros en  las casas de vecindad y de pisos de
b e rán  av isar ai C om isario respectivo  en  e fe a so  de h a 
b e r  a lgún enferm o de v iru e las  que no esté asistido p o r 
facultativo en la casa que  está á su  cu idado ; cuyo aviso 
lo com unicará  sin  tardanza  á la ju n ta  p a rro q u ia l de b e 
neficencia.

8.a Todos los p a rtes  que sean  re la tivos á dicha en 
ferm edad é incidencias que m o tiv e , p o d rá n  p asa r á la 
Academ ia si los Sres. G o bernador y Alcalde lo c reyeren  
o p o r tu n o , p a ra  que esta aconseje lo qu e  las c irc u n s tan 
cias exig ieren .

9.a Según las even tualidades que o c u rra n  en la p re 
v isión de los progresos del m a l, las A utoridades p o d rán  
am p lia r las an te rio res  m edidas, y hacer, si fuere preciso, 
se corte  todo roce ó com unicación con el enferm o y  su 
fam ilia  hasta pasado cierto  térm ino  de la cu ra  ó falleci
m iento del enferm o; recu rso  adoptado donde q u iera  pa ra  
lim ita r la m archa  de todo contagio.

10. Tam bién podrá o b lig a rá  que se lav en , purifiquen  
ó fum igue» todos los en se res  que h ay an  servido al e n fe r
m o ó finado , cuya  ejecución req u ie ra  u n a  instrucción 
pa rticu la r.

4 1. Se estab lecerán  casas de depósitos, como se hace 
p a ra  el có lera-m orbo , donde se a s is tirán  v  a is la rán  aque
llos enferm os p o b res que abso lu tam en te  tengan  persona  
a lg u n a  que los cuide. Los pobres que ten g an  "fam ilia , r e 
c ib irán  los p robados y eficaces auxilios de la hospitalidad  
dom iciliaría .

12. Conviene tam bién  p rev en ir al público que d u ra n 
te los d istin tos períodos de la vacunación  puede p re se n 
tarse  en  el sujeto vacunado  la v iru e la , po r e sta r ya 
de an tem ano inoculado de e l la ; pero  en  estos casos la  
vacuna  modifica siem pre  en b ien  la m archa  de aquel m al 
epidém ico.

De la m ism a m an era , la rev acu n ac ió n , si tiene efecto, 
es uu  p robado  p re se rv a tiv o ; y  si n o , denota  la poca a p 
titud  que el sujeto tiene á co n traer la enferm edad.

lié  aquí, se ñ o re s , las m edidas que en  m i se n tir  deben  
p ro ponerse  al Sr. G obernador, como colorarlos de las 
conclusiones ya em itidas. Si aquellas, y las opin iones de 
que se d e riv a n , m erecen  la aprobación  de mis ilustrados 
com p añ ero s , y obtenem os el lib ra r  á n uestros conveci
nos del m al q u e  los a flige , veré  cum plidos m is m ás p re 
feren tes d eseo s.= J. Ceballos.»

Sabido es que el s in g u la r descubrim ien to  de Jenner  
luchaba todavía p a ra  su  aplicación con form idables im 
pugnaciones y censu ras en m uchas p a rtes  de Europa, 
cuando el G obierno de E spaña hacia sa lir de sus p u ertos 
aquella  expedición cosm opolita q u e , dando  la  vuelta  al 
m undo protegida p o r la Providencia , llevó la v acuna  á 
las A m érieas, y  regresó  felizm ente á los tres años, de jan
do difundido p o r los países m ás rem otos el m av o r e n tre  
los g randes tesoros de beneficencia que debe la “h u m an i
dad á los españoles.

Este rasgo m agnífico de alta política , de fe en los 
princip ios de la ciencia y  de caridad c ris tian a , que  fo r
ma la página m ás b rillan te  de la h isto ria  del re inado  aza
roso y  poco feliz del benéfico Cárlos IV , no pudo m énos 
de e jercer toda la sa ludab le  influencia p resag iada por 
nuestro  ilu s tre  B á lm is , especialm ente en  la  Pen ínsu la  
española y  sus entonces vastos d o m in io s , ex tinguiendo 
las casi anuales epidem ias vario losas que  d iezm aban  á 
sus m o ra d o re s , y  dejando reducida esta afección á casos 
a is la d o s , g enera lm en te  benignos, y que solo p o r lo exóti
cos e ran  notables.

Pero  el esp íritu  excéptico del s ig lo , esa funesta p ro 
pensión  á con v ertir  en  prob lem as las m ás sanas doc
tr in a s  y  d e rra m ar el veneno  de la d u d a  en  las fuentes 
de la enseñanza , volviendo á c o n tro v e rtir  la eficacia de 
la vacuna, y h asta  p resen tán d o la  como o rig in a ria  de g ra 
ves enferm edades y  m uertes p re m a tu ra s , dió m otivo á 
que se p rac tica ra  con tibieza é im pericia  p o r m uchos, y  
se ab an d o n ará  en teram en te , como “in ú til ,  p o r no pocos. 
P ron to  la salud pública  pagó en  esto con u su ra  , como se 
paga en todo, el ex trav ío  de u n a  innovación  in sen sa ta ; y 
la enferm edad  de las v iruelas , d este rrad a  como e p id ém i
ca hacía m uchos a ñ o s , con ra rís im as excepciones, de to 
dos los pueblos cu lto s, apareció de nuevo  em pezando p o r 
el con tinen te  am erican o , con sus m ism os, y  acaso m ás 
insidiosos caracteres.

Esta p ro v in cia , en  la observación  de aquel m a l, que 
v iene p re d o m in a n d o , m ás ó m énos in ten sam en te , po r 
la cap ital y  p o r algunos o tros pueblos en  el ve ran o  que  
te rm in a , ha  obtenido, á triste p recio , datos irrecusab les 
p ara  conocer que en  la invasión  de las v iru e las  son m uv 
pocas las personas que m ueren  estando v a c u n a d a s , v m é 
nos las que se sa lvan  cuando no lo e s tá n ; adqu iriendo  
por co n secu en cia , la consoladora seguridad  de la v ir tu d ’ 
en m ala ho ra  negada, de la vacunación. *

E s tu d ia r , en este  sentido  , el lum inoso  inform e 
precede, debe ser p a ra  Y. SS. objeto de p re fe ren te  at 
c io n ; gestionar p a ra  la  o b se rv an c ia  de sus p recen m ' 
cu m p lir u n  d eb er sagrado, dando una  de sus m ás herm ’ 
sas aplicaciones al derecho tu te la r  del G obierno.

Sm perju icio  pu es de las ó rdenes p a rticu la res  que o 
m un icaré  á Y. SS. y á los dem as funcionarios y  corn0r° ' 
c iones á qu ien  co rresponda , depend ien tes de m i Autor'' 
dad, p a ra  tan  im p o rtan te  se rv ic io , recom iendo  á Y. e l ' 
desde luego, y  con especial encarecim iento , que p o rcu m  
tos medios consideren  eficaces co n trib u y an  á d e stru ir 
e rro re s  del en tend im ien to  y  los m alos háb ito s de la yns 
lun tad  en  lo relativo  á la v acu n a , poniendo  al alcance a 
todos sus ad m in istrad o s la v e rd ad  p robada  de las virtn! 
des absolu ta y  re la tiva  de la vacunación  siem p re  y reva' 
cunacion en  casos dados.

Al m ismo tiem po d isp o n d rán  Y. SS. lo necesario  parA 
que no se adm ita  en los e stab lec im ien to s de instrucción 
pública, sostenidos po r fondos del G obierno, individuo ai 
guno que no justifique ha lla rse  vacunado.

Todo lo que, de acuerdo con la com isión perm anente 
facultativa de .la -¿u n ta  p ro v in c ia l de san idad  que ten*o 
la  h o n ra  de p re sid ir, digo A Y .SS . p a ra  su in te lig en c ia^  
fines (consiguientes. *

Diós g u ard e  á Y. SS. m uchos añ o s.= C ád iz  27 de Se 
tiem bre de 1856. = 1 1  encargado po r S. 31. del Gobierno 
de la.■provincia, F e rn an d o  de los R io s .^ S re s . A lcaldes de 
los A yuntam ien tos de "esta p ro v in cia .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

D ebiendo p recederse  á la su b asta  del Boletín oficial 
de esta p rov incia  p a ra  el año próxim o de 4 857, con cuan 
tas form alidades p rescrib e  la Real ó rden  de 3 de Setiem
bre  de 1846, se anu n cia  al público  á fin de que llegue ¡ 
conocim iento de las personas que deseen tom ar p a rte  en 
e lla ; adv irtiendo  que el acto ten d rá  lugar en  mi despacho 
el p rim er dom ingo de N oviem bre próxim o venidero á las 
tres en pun to  de la ta rd e , sirv iendo  de base al mismo 
el pliego de condiciones que esta rá  de m anifiesto en la 
Secretaria  de este G obierno, y  que los licitadores debe
r á n d ir ig i r  sus proposiciones en pliego cerrado, acreditan
do debidam ente  h a b er hecho el depósito  de 8,000 rs. que 
determ ina la Real ó rden  de 9 de O ctubre de 1849.

Salam anca 25 de Setiem bre de 1856 .= F rancisco  Can- 
tillo. 3876

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

El p rim er dom ingo del m es de N oviem bre próxim o, i  
las tres  de la tarde, tendrá  lu g ar en la Secretaria  de este 
Gobierno de prov incia  el rem ate  de la im presión  del 
Boletín oficial p a ra  el año inm ediato  de 1857, con sujeción 
al pliego de condiciones qu e  estará  de m anifiesto en la 
Secretaria  del m ism o.

León 27 de Setiem bre de 1856.=M anuel de Aldaz.
3877

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Con arreg lo  á lo preven ido  en  la Real ó rd en  de 3 de 
Setiem bre de 1846, el p rim er dom ingo de N oviem bre 
próxim o, á las tres  de su  ta rd e , se su b asta rá  en este Go
b iern o  de p rov ineja  la publicación del Boletín oficial de 
la m ism a p a ra  el año de 1857. Los que deseen tom ar pa r
te en ella lo verificarán  con arreg lo  al pliego de condi
c iones, que esta rá  de m anifiesto en  la Secretaría  del ex
presado G obierno. Las proposiciones se d irig irán  por el 
correo, francas de p o rte , ó se depo sita rán  en  la caja- 
b u z o n q u e s e  halla á la en trad a  de dicha S ecre taría , d u 
ra n te  todo el m es de la fecha.

Palencia 1.° de O ctubre de 1856.=E1 G obernador 
Miguel R odríguez G uerra. 3889 ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

El dom ingo 2 de N oviem bre próxim o, y  hora  de las 
tres de la tarde, se celeb ra rá  en  m i despacho la  subasta 
de la im presión  y  publicación del Boletín oficial de esta 
provincia en todo el ano de 4 857, bajo las condiciones 
establecidas en  la Real ó rden  de 3 de Se tiem bre  de 1846 
y  las dem as que constan  en  el pliego form ado al efecto, y 
que se halla  de m anifiesto en  la Secretaría  de este Go-̂  
b ierno  civil.

Lo que se^ an u n cia  al público pa ra  conocim iento de 
las personas á qu ienes pueda co n v en ir in te resarse  en la 
lic itación , y  se adv ie rte  que los pliegos cerrados que 
contengan las proposiciones a rreg lad as al m odelo esta
blecido, se han  de depositar d u ra n te  el m es de Ocfubae 
actual en la c a ja -b u zo n  que esta rá  colocada en  la Se
cretaría  de este m ism o G obierno  civil.

Toledo 2 de O ctubre de 1856. =  Francisco  de P M ar- 
quez. 3893

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

En el p rim e r dom ingo del m es de N oviem bre p ró x i
mo, á las tres de la ta rd e , ten d rá  lu g a r ,  en el local que 
ocupan las oficinas de este Gobierno, la subasta  del Bole
tín oficial para el año venidero  de 1857, conform e á lo 
dispuesto en Real ó rd en  de 3 de Setiem bre de 1846.

El pliego de condiciones se h a lla rá  desde el d ia de la 
fecha de m anifiesto en  la S ecretaría  de este G obierno 
pa ra  conocim iento de los que deseen in te resarse  en  la 
subasta; debiendo su je tarse  las proposiciones á lo que es
tá m andado en  la citada Real ó rd e n , y  acom pañando 
adem as certificado, p o r el cual se acred ite  h a b e r  deposi
tado los 8,000 rs. que se p rev ien en  en  la Real ó rden  de 9 
de Setiem bre de 1849.

Sevilla 30 de Setiem bre de 1856. =  Rafael de N a - 
vascués, 3894

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

El dom ingo 1.° de N oviem bre p ró x im o , y hora  de las 
tres de la t a r d e , se p rocederá  en este G obierno á la su 
basta de la im presión  y  circulación del Boletín oficial de 
la m ism a p ara  todo el año de 1857, con a rre lo  á las 
condiciones m andadas o b se rv ar po r Real ó rden  de 3 de 
Setiem bre de 1846.

Los que deseen in te resarse  en dicha subasta  d irig irán  
sus proposiciones en  pliego cerrad o , franco de p o rte , á 
esta S ecretaría , ó los d ep o sita rán  de igual m odo en la 
caja-buzon que se h a lla rá  expuesta al publico  en la por
tería  de este G obierno por todo el m es de O c tu b re , den
tro del cual e stará  de m anifiesto el pliego de condiciones 
que ha  de reg ir.

Huesca L° de O ctubre de 183 6 .= Ignacio  Sánchez Mar- 
tinez. ‘ 3895

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En cum plim ien to  de lo que p rev ien e  la Real órden 
de 3 de Setiem bre de 1846, tendrá  lugar en m i despacho, 
á las tres de la ta rd e  del dia 2 de N oviem bre próxim o, la 
subasta  de im presión  y circulación del Boletín oficial do 
esta p rovincia  co rresp o n d ien te  al año 4 857.

Los que deseen  hacer proposiciones las d ir ig irá n  á 
este G obierno en  todo el m es de O ctubre próxim o en

ZOOLOGIA.

ANIMALES CARNÍVOROS.

(C onclusión .)

Las nutrias  fo rm an  solas la  q u in ta  fam ilia  de los c a r
n ív o ro s , reconociéndoseles por la ex trem ada  pequeñez de 
sus m iem bros y p o r las m em b ran as que re ú n en  sus de
dos: son acuáticas; solo tienen  u n  grueso  m olar tu b e rc u 
loso eri la qu ijada s u p e r io r , un o  pequeño en  la in ferior, 
y tre s  falsos m olares en  cada quijada. Su lengua es m e
dió  á s p e ra , su  cola h o rizon talm en te  ap lastada  y  su  c u e r
po  m u y  largu irucho .

Las n ú tria s  se a lim entan , po r decirlo  así, ún icam en te  
d é  peces; se sum ergen  con g ra n  facilidad en  el agua, 
donde p u ed en  p e rm an ecer m ucho tiem po. P ara  ello tie
n e n  un a  p iel m u y  g ru e sa , m u y  l i s a , y  toda su  organiza- 
ciph  p re p a ra d a  p a ra  esta clase de vida. H abitan  con ti
n u am en te  cerca de los r i o s , en los huecos de los árboles 
ó éín las h en d id u ra s de las ro cas, p a ra  e sta r cerca del 
sitio adonde van  á b u sca r que com er, p o rq u e  an d an  con 
m ucha  d ificultad y  solo reco b ran  su  agilidad cuando  e s 
tá n  en  el elem entó  líquido.

Bolo tenem os en  E u ropa  la n ú tr ia  co m ú n , qu e  es par- 
da. p o r a r r ib a  y  b lanqu izca  por debajo , con las qu ijadas 
y  Jos labios blancos. Se come su  c a rn e ; pe ro  es pdco es- 
tim á d a ,p o r  el gusto desagradable  de pescado que co n se r
v a  Siem pre. Su piel sé em plea en  m uchos usos.

La n u tr ia  es:de un  n a tu ra l sa lvaje, áu n  cuando  puede 
aifxansarsela con el tiem po y  con la paciencia, á qu e  n a ^  
da  ée resiste . El famoso Rey de Polonia Sabieski ten ia 
u ñ ó  dé estos an ím ales tan  b ien  enseñado como el m ejor 
pe?ro . Bastaba decirle  que q u ería  p e c e s , p a ra  tira rse  
a l agua y  sa lir éón u n a  carp a  ó u n a  tenca, con tinuando  
de éste m odo h asta  que  se le decia que no  se necesita
b a  ta is .

En A m érica se en cu e n tra n  seis especies de n ú tr ia s  
que tien en  m ucha analogía con la de Europa.

Pero  la especie m ás no tab le  de este género  es la n ú -  
tria  m a r in a , ó n u tr ia  de K am tschcitka , de m agnitud  con
siderab le  , dos veces m ay o r que la n u e s t r a , de u n  h e r
moso castaño o sc u ro , de va riab les  m atice s , con la p a rte  
in ferio r del cuerpo  de u n  gris pardusco plateado. Su piel 
es la m ás preciosa y  m agnífica de todas po r su suav idad  y 
su  brillo . Es objeto de u n  considerab le  com ercio en tre  la 
R usia y la C hina. Esta nú  tria  no hab ita  en los rio s , como 
las o tras e sp e c ie s , sino que p refie re  las o rillas del m ar. 
Se la e n cu en tra  en  Kam tschatka, en la p a rte  m as Sep ten
trio n a l de la A m é ric a , y en  algunas islas de estas r e 
giones.

Se conocen tres  especies de n u tr ia s  de las Indias o rien 
tales; un a  de ellas es la n u tr ia  negra  que h ab ita  en Pon- 
d ic h é ry , y según  Soiceri, la u tilizan  los indios p a ra  la 
pesca n i m ás n i m énos que noso tros nos serv im os del 
p e rro  p ara  la caza.

La fam ilia de las m a rtas, qu e  es el sexto ó rden  de 
ca rn ív o ro s, contiene anim ales no tab les po r sus háb itos 
sanguinarios. Su dentición es casi la m is m a , por el n ú 
m ero de d ien tes, que la  de las n ú tr ia s ;  pero  estos d ien 
tes son m ás co rtan te s , y p re sen tan  m énos superficies p a ra  
m aja r la  com ida. Esta fam ilia com prende m uchos gén e
ros , de los que los p rincipales s o n : la m a r ta , el veso y 
el gloton. Estos anim ales son todos d ig itíg rad o s, y  p e r te 
necen  p rin c ip a lm en te  á la E u ropa  y  á la A m érica sep ten 
triona l. Sus pa tas son cortas y  ro b u sta s; tienen  Cthcó 
dedos en cada ex trem id ad , reun idos en  p a rte  p o r m edio 
de una  m em b ran a , y  están  arm ados de u ñ as m u y  ace
radas y  re to rc idas. Su cuerpo es m uy largo y  endeble, 
cub ierto  de pelo lanudo  y sedoso; su piel po r lo general 
dulce y  suav e , p rincipalm en te  en  los pa íses frío s, hace 
que sus pieles sean  m u y  buscadas y  estim adas. T ienen 
todos debajo del ano Unas g lándulas q u é  exhalan  u n  o lor 
desagradable  y  algunas veces hasta  fétido, como sucede á 
ciertos vesos.

% Entre las martas. propiamente dichas, se conoce la

m arta  c o m ú n , p a rd a  con unas m anchas am arillas  debajo 
del cuello. Vive en el fondo de las se lv as , huven d o  de 
los parajes habitados y descub iertos; d e stru v e  m uchos 
pequeños cuadrúpedos y  sobre  todo p á ja ro s , a p o d e rá n 
dose de sus huevos que va á b u sca r á los nidos. Páre  en 
las a b e rtu ra s  de los árboles ó en los nidos de la ard illa.

La fu in a  se parece m ucho á la m a r ta ; solo que es m ás 
pequeña que esta y  tiene el cuello b lanquecino ; las pa tas 
y la cola son negruzcas ; pero  se diferencia m ucho de la 
m arta  p o r sus hábitos. C onstantem ente vive cerca de las 
casas , donde se in troduce  y  causa g randes estragos, d e 
gollando las palom as y polios que en cu en tra  á m ano. Su 
piel es m énos estim ada que la de la m arta. Es com ún en 
E uropa , y  se la en cu en tra  tam bién  en  el Asia oeidental.

La S iberia  p roduce tam bién  una especie de m arta  m uy 
buscado po r su  rica p ie l : la m arta  zib e lin a , p a r d a , con 
algunas m anchas grises en la c a b e z a , negruzcas en in 
v ierno ; sus ex trem idades están  vestidas de pelos largos, 
ab u n d an tes y  m uy suaves: h ab ita  en las m on tañas m ás 
heladas en tre  los m ontes Altai. La caza de esta m arta  es 
m uy peligrosa , y a ella se debe el descubrim ien to  d é la s  
com arcas o rien tales de la Siberia .

La zibelina, en toda la p a rte  sep ten trional del Asia, se 
extiende hasta  K am tschatka.

Los vesos m uy  próxim os á las m artas , á las que se 
parecen  p o r todos sus caracte res e x te r io re s , son  po r lo 
com ún m ás pequeños que e llas, y  tienen la cabeza m ás 
corta. Son todavía m ás sangu inarios que las m artas , y 
esparcen  un  olor m uy fétido.

Son num erosísim as sus, especies. Son an im ales n o c 
tu rnos que pasan el dia en las bocas de los conejos, en 
las ru in as  ó en  los g ran ero s, y  no salen sino p a ra  m ero
dear por la noche y  m eterse  en los pa lom ares ó en los 
gallineros. T ienen todas las costum bres de la fu in a , ca
zando, como ella, pequeños cu ad rú p e d o s , p rin c ip a lm en 
te conejos, y  destruyendo  los nidos de los pájaros.

A pesar de su c ru e ld a d , se cree que el veso es su s 
ceptible de a m an sa rse , ó al m énos so p resu m e que  el 
hurón  no es sino un a  variedad  suva.

El hurón  es orig inario  de B erbería  y  de E sp a ñ a ; es 
enem igo m orta l del an im al m as inofensivo de la creación, 
del conejo; así que se le em plea especialm ente p a ra  la 
caza de este anim al. Gomo todos los anim ales dom ésti
cos, varia el h u ró n  p o r los colores de su  piel.

Se en cu en tran  en las p a rte s  sep ten trionales de la E u
ropa y del Asia vesos cuyas pieles son m uy buscadas: ta 
les son el veso de la S ib er ia ,  y  el perou-sca ó veso de Po* 
lo n ia , que hab ita  en la Rusia m eridional, en el Asia m e 
n o r  y en las costas del m ar Caspio.

Hay dos especies de vesos m uv conocidos po r sus h á 
bitos , que son el arm iño y ia comadreja. YA arm iño, tan 
no tab le  po r su piel en te ram en te  b lanca en  in v ie rn o , con 
la p u n ta  de la co’a negra , cam bia de color en la p rim a
vera  y en el otoño, y  en  verano  se vuelve pardo  po r a r 
rib a  y  am arillo  c laro  p o r  abajo. A bunda m ucho en  el 
N orte de E uropa y  en  Am érica, encontrándosele  tam bién  
en ia E uropa  tem plada. A unque m uy  c a rn ice ro , se deja 
am an sar m uy  fácilm ente. Su piel de in v ie rn o  es, como 
todos sabem os, objeto de un  considerab le  comercio.

La com adreja , el an im al m ás pequeño de esta fam ilia, 
se p arece  al arm iño  con su piel de v e ra n o ; solo que cu 
cola es parda  p o r a rrib a  y blanca p o r d e b a jo ; vive como 
la fuina cerca de las casas; se in troduce en  ios gallineros 
por los m ás pequeños resqu icios, y degüella cuan tos p o 
llos encuen tra . D uran te  el inv ierno  se refugia en los g ra 
neros, donde presta  g ran d es servicios destruyendo  las r a 
tas y ra tones. Pare en las a b e rtu ra s  de los árbo les, y h a s 
ta se dice que a lgunas veces se. instala d en tro  del cadáver 
de un  a n im a l, sin  que le im porte nada el olor infecto que 
exhala.

Los glotones, que tienen casi la m ism a dentición  que 
las m a rta s , se d iferencian  de ellos po r su m archa p lantí- 
grada , y se parecen  m ucho á los tejones en su porte.

El gloton del N orte , la especie m as c é l e b r e e s  del ta 
m año del te jó n ; su  piél, de un  herm oso castaño oscuro, 
se com pone de largos pelos sedosos y lanudos, m uy es
pesos. Es m u v  fe ro z ,'m u y  voraz y  m erece perfectam ente  
su nom bre. Ataca los m ayores a n im a le s , toles como los

reng íferos, saltándoles sobre  el lomo y desgarrándoles el 
cuello hasta que caen sin  fuerzas. Caza de noche, y  no se 
adorm ece en el in v ie rn o . H abita en las regiones m as sep
ten trionales de ám bos con tinen tes.

El ratcl del Cabo , es un  anim al que tiene muchos 
puntos de contacto con los g lo to n e s , y  es del tam año del 
tejón. Habita en el Cabo de Buena E sp e ran za , y  tam bién 
se le en cu en tra  en  el Senegal. Es m u y  célebre  por su 
destreza en ro b a r la m iel á las abejas silvestres. Su piel, 
m uy d u ra  y cub ierta  de espesos pelos es im penetrab le  á 
los aguijones de estos insectos. Se dice que  conoce la in u 
m ediación de las colm enas, gracias al cuclillo indicador, 
que va después de él á cojer su  bo tín . Despide u n  olor 
m uy fu e rte , pero  m énos in su frib le  que el de la mofeta. 
Este an im al form a por sí solo la sétim a fam ilia de los 
carn ívo ros.

La octava y  últim a fam ilia, es decir la de los gatos, se 
com pone de los anim ales m ás carn ice ro s y  m ás fuerte
m ente arm ados. Su hocico corto y  redondo ; los enormes 
m úsculos que m ueven  sus qu ijadas; sus d ientes todos 
co rta n te s , excepto un  pequeño tuberculoso  en la quijada 
su p e rio r; la fuerza  de sus m iem bros y  sus u ñ a s , que 
siem p re  conservan  su  p u n ta  a c e ra d a , p o rq u e  tienen la 
facultad de ocu lta rla  cuando d escan san , todo ello concur
re  á hacer que sean  anim ales tem ib les, sob re  todo, las 
g ran d es especies. T ienen todos la lengua herizada de pin* 
chitos córneos m uy  ásperos. T am b ién , como l o s  perros, 
tienen  cinco dedos en  las m anos y cuatro  en  las patas.

Estos anim ales tienen  m uy desarro llados los sentidos 
de la vista y del oido; sus ojos están  organizados de 
sue rte  que ven m uy b ien  los ob jetos, a u n  en  da oscuri
dad : tienen por lo com ún la pup ila  vertí ©al, aunque en 
a lg u n as especies es redonda. El olfato, m énos perfecto 
que el de los p e rro s , es sin  em bargo  su p e rio r al de  m u 
chos c rn iceros. U nicam ente es im perfecto  en  ellos el 
gu ú o , por las asperezas de que está cub ie rta  su  lengua. 
En las largas b a rb as  que fo rm an su s  bigotes reside un  
tacto b astan te  delicado. Todos estos anim ales* á p e s a r  de 
su  ex trao rd in a ria  fu e rz a , son tím idos , y  hasta  cobardes
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tRie^o cer rado ,  ó las deposita rán  en  la caja cer rada  y con 
b u ¿ P  cí u e  se da lla rá  colocada en la p o r te r ía ,  á cuyo fin 
d eberán  suje tarse  al pliego de condiciones.

El re m a ta n te  tendrá  entendido que ademas de las 
condiciones indicadas en aquella Real orden , será obli
gación suya facili tar gra tis  un  ejemplar pa ra  la Dirección 
general de A gricu ltu ra ,  Industr ia  y Comercio, otro pa ra  
el Sr. Com andante  de la Guardia civil de esta provincia, 
dos para  la Excma. Diputación prov inc ia l ,  y ademas to
dos los que  necesite  este G o b ie rn o , teniendo ademas en 
t e n d id o  q u e  tam bién  será de cuenta del contratis ta  el 
importe del f ranqueo  p rev io ,  por medio del t im b re ,  del 
Boletín oficial.

Las proposic iones que se p resen ten  no se rán  admisi
bles si el lic itador no presenta ,  en el acto de la aper tu ra  
dé los  pliegos, certificado ó carta  de pago de h aber  co n 
signado en la Caja de Depósitos la cantidad de 8,000 r e a 
les vellón en metálico ó en  papel del Estado á precio co r
riente,  con arreglo á la Real orden de 9 de O c tu b re  
de 1849.

Zaragoza Ti  de Setiembre de 1856.=NT, J. Remirez.
3911

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

El domingo 2 de Noviembre p róx im o,  á las tres de la 
tarde, tendrá  lugar  en este Gobierno de provincia  una  
subasta pública pa ra  co n tra ta r  la impresión y  publica
ción del Boletín oficial en el año inmediato do 1857 con 
arreglo al pliego de condiciones y  aclaraciones al mismo 
que se ha llan  de manifiesto en esta Secretaría.

Las personas que q u ieran  in te resarse  en dicho acto 
p odrán  dirigir sus proposiciones p o r  el correo con u n  do
ble sobre  que exprese  su contenido, ó depositarlas en la 
caja que al efecto se halla  colocada en  la portería  de este 
Gobierno, acom pañando á las m ism as la  carta  de pago 
que acredite el depósito do 8,000 rs. que  exige la Real 
orden de 9 de Octubre  de 1849, s in  cuyo requis ito no 
serán  admisibles.

Zamora 1.° de Octubre  de 1 8 5 6 .=  Manuel Somoza.
3910

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El domingo 2! de Noviembre próximo se procederá  en 
la Secretaría  de este Gobierno, á las tres de su  tarde, á 
la subasta  y  adjudicación del Boletín oficial de esta p r o 
vincia correspondien te  al año de 1857, con arreglo á las 
condiciones establecidas en las Reales ó rdenes de 3 de -  
Setiembre de 1846 y 9 de Octubre  de 1849.

Lo que se anuncia  al público p a ra  que las personas 
que deseen interesarse en la contrata  puedan dirigir por 
el correo ó depositar en la caja-buzon, que se hallará  en 
la portería  de este Gobierno p o r  todo el mes ac tua l ,  los 
pliegos de condiciones que tengan por conveniente p r e 
sentar .

Burgos 1.# de Octubre  de 1 8 5 6 .=  El Gobernador,  Cle
m ente  de Linares. 3917

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

E n  el dia 20 del mes de Noviembre próximo venidero 
debe verificarse en  este Gobierno, á las tres en pun to  de 
la  tarde, la subasta del Boletín oficial de la provincia, que 
ha  de publicarse  en  el próximo año de 1857, bajo el 
pliego de condiciones m arcadas en  las Reales órdenes 
de 3 de Setiembre de 1846, 26 de Setiembre de 1847 y 9 
de  Octubre  de 1849,que estará  de manifiesto en la secre
taría  de este Gobierno.

Los que qu ieran  in te resarse  en  la contra ta  p odrán  
dirigir sus proposiciones en  pliegos c e r r a d o s , b ien por  
el correo, b ien depositándolos en la caja que se ha lla rá  
establecida en la porter ía  de este Gobierno.

Los l id iadores  acred ita rán  fehacientemente  que h a n  
hecho en  la Tesorería de Hacienda pública  de esta p r o 
vincia el depósito de 8,090 rs. que previene  la p reci tada  
Real orden de 9 de Octubre.

La a p e r tu ra  de pliegos y  adjudicación de la subasta  
ten d rá  efecto en  mi despacho el dia y  hora  expresados.

Avila 1.° de Octubre  de 1856.=»Ignacio Mendez de 
Yigo. 3918

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Donato de Tornos y Berceval, caballero de las Rea
les y  militares Ordenes de San Fernando, San H erm en e 
gildo y  la Purís im a Concepción de P o r tu g a l , con merced 
de hábito de Montosa , condecorado con varias  cruces de 
distinción po r  acciones de guerra ,  Coronel re tirado de ca
ballería y G obernador  civil de esta provincia.

Hago saber  que p o r  decreto  de este dia he declarado 
h ab er  lugar á la caducidad de la mina SanEcequie l ,  con 
cediendo 30 dias de térm ino  á la sociedad Venturosa, como 
último concesionario , para  que pueda dir igir  sus recla 
maciones á la Excma. Diputación provincial .

Lo que he dispuesto se publ ique  en  este periódico ofi
cial á los fines ya  expresados.

Ciudad-Real  1.° de Octubre  de 1856. =  Donato de 
Tom os.  33 ¡ 9

DIPUTACION PROVINCIAL DE LA CO RU Ñ A .

Por acuerdo de esta Corporación, en sesión de 3 del 
c o r r i e n te , se m an d ó  citar y  em plazar  p a ra  ante  el Su
prem o Tribuna l  Contencioso-administrotivo en  v ir tud  de 
ío prevenido por el m ism o ,  á D. Pedro /bmuel  Fernandez 
Poyan, D. Antonio Llamas y Manuel Vázquez, p a ra  que 
en el térm ino de 20 dias comparezcan á u sa r  de su d e 
recho si v ieren  co n v en i r le s , en  el expedieníe  que ante 
dicho Suprem o T r ibuna l  p e n d e ,  por  apelación sobre pago 
de cantidades procedentes de compra  de Bienes nacio
nales.

Y p a ra  que llegue á conocimiento de los interesados, 
se anuncia  en la Gaceta deL Gobierno.

Coruña 24 de Setiembre de 1856. =  El G. C., Presi
d en te ,  Mariano Castillo. =  Por  acuerdo de S. E . , José 
Puente  y *Brañas. 3875

DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO,

Autorizada com peten tem ente  la Diputación provincial  
pa ra  proceder  á la formación de la estadística general de 
la provincia bajo las bases y  en la forma que en el c o r 
respondiente  proyecto están consignadas,  y aprobado 
tam bién  po r  el Gobierno de S. M. el presupuesto  necesa
rio que con este objeto ha  sido propuesto ,  debiendo en su 
consecuencia proveerse  tres plazas de Ingenieros de m o n 
tes encargados de p ract icar  los trabajos facultativos que 
se les seña len ,  con la dotación de 12,000 rs. cada uno, 
S. E. ha  acordado publicarlo  por medio del p resente  edic
to ,  á fin de que los q ue  gusten so l ic i tar las , teniendo el tí
tulo co rre sp o n d ien te ,  p resen ten  sus solicitudes den tro  
del té rm ino  de 20 d ias ,  contados desde la publicación do 
este anu n c io ,  en  la Secretaría  de esta Diputación.

Toledo 30 de Setiembre de 1856.= E l  Presidente , F r a n 
cisco d e P .  Marquez.=>Por acuerdo de la Diputación, Ma
n u e l  de Lariz. 3878

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JEREZ
DE LA FRONTERA.

Por el p r e s e n te , y  en  cumplimiento  de acuerdo cele
brado hoy, se cita llama y emplaza á José CatoiraOcam po,

lúm. 2 de la segunda serie, y á Manuel P e r e z , nútn.  61 t 
le la m ism o, hijo de José y de Isabel Yalverdo, que han  i 
tejado de comparecer al juicio de exenciones y d e c la ra -  j 
‘ion de soldados de la actual quin ta  de Milicias p ro v in -  j 
dales, á fin de que en el término de 30 dias, contado desde \ 
a inserción del presente en  la Gaceta del Gobierno, eom- 
)arezcan ante este i lustre cuerpo á exponer las exencio
nes que  les asistan; bajo apercib imiento  que de lo con Ira
do se les declarará  prófugos.

Jerez do la Fron tera  23 de Setiembre de •!35G.=E1 
‘residente, Rafael Rivero.-—El Secretario, F. d é la  Quinta 
i Atalaje.. 3838

Por el p resente  se cita , llama y emplaza a Manuel 
jarcia  H u e r t a s , hijo de Manuel y de Josefa , so l t e ro , de 
\ \  años de edad , que en la actual q u in ta d o  milicias p ro
unciales lia o b t e n i d o  el núm . 168 de la p r im era  séue, á 
in de que en el térm ino de 30 dias, contado desde la 
aserción  del p resen te  en la Gacela, comparezca ante  este 
lustre  Cuerpo á ser tallado y e x p o n e r la s  exenciones que 
e asistan : apercibido que de lo contrario  y con arreglo 
i la ley se le declarará  prófugo , y le p a ra rá n  los p e r j s i 
dos que h aya  lugar.

Jerez de la F ron te ra  29 do Setiembre de ‘1856. =  El 
‘res iden te ,  Rafael R ivero .=EI Secretario ,  F. de la Ouin- 
ana y Atalaya. 3892

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MAHOX

Hallándose vacante  la plaza de Secretario de este Ayun- 
amiento ,  por renuncia  de D. Nicolás Orilla que  la o b le 
n a ,  con la dotación de 6,00o r s . , este Cuerpo m unicipal 
m señalado el termino de 30 uias para  que los aspirantes  
)r osen ton en  esta Secretaría solicitudes documentadas 
o n  arreglo á la legislación vigente.

Mahon 23 de Setiem bre  de j 856.=E1 Alcalde p rimero,  
‘r e s id e n te . Matías Sea;ui.== El Secretario in te r in o ,  José 
)rfi!a. ' " 3898

D. Vicente Llopis y  Bernal ,  Juez de p r im era  instancia 
leí partido de E n tra m b asa g u a s , provincia  de S a n ta n 
ica &c.

Hago saber q u e ,  hallándose vacante la plaza de a l 
guacil de este Juzgado, dotada con 1,100 rs. anuales  , se 
muncia al público p a ra  que los aspirantes á ella p resen-  
en sus solicitudes en  esta Secre ta r ía ,  las que v e n d rán  
escritas de puño y letra  de los mismos, acom pañadas de 
as partidas de bautismo y documente.s de sus méri tos  y 
lervicios, y  atestado de buena  conducta de los Alcaldes 
le sus respectivos domicilios,  den tro  del térm ino  de 40 
lias, á contar  desde la insersion  de esto anuncio  en la 
iaceta del Gobierno y Boletín Oficial do las provincias de 
fizcaya, B urgos,  Oviedo y  esta.

Dado en Entram basaguas á 20 de Setiembre de 1 8 5 6 .=  
ricenfe Llopis y Bernal.  =  Por su m andado , José Ramón 
le Villanueva. 3899

DE B IE N E S NACZONA&HtS.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

ZARAGOZA.

Por providencia  del Sr. G obernador de esta provincia,
( en  v i r tu d  de las leyes de  1.° de Mayo de 1855 y  11 do 
íulio de 1856, é instrucciones p a ra  su cum plim ien to ,  se 
;acan á pública  subas ta ,  en  el dia y h o ra  que se dirá,  
as fincas siguientes:

Remate p a ra  el dia 15 de Octubre  de 1856, de doce 
i una  d é l a  ta rd e ,  ante el Sr. Juez de p r im era  instancia 
leí distrito de la Audiencia y escribano D. Francisco Mor
i l lo  y L e ó n , que tendrá  efecto en las Casas Consistoria
les de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.

Núm. 178 del invenlario.==Un molino oleario, sito en 
la villa de Caspe, partida  la Mezquita ó Rincón de acá, 
le dicha procedencia ,  confron tan te  con acequia de dicha 
partida, entrada del puen te  y huerto  de D. Ignacio Villa - 
domunt.  Consta su superficie de 2,547 varas  cuadradas 
de sitio p ropio ,  compuesto de 13 p rensas  ó vigas co rr ien 
tes ,  4 ruejos hidráulicos y 10 de sangre ,  todos en buen  
uso ,  habitación p a ra  el despacho del A dm inis trador , al
macén de h ierros y aperos ,  otro para .maderas, y cuadra  
para  las caballerías necesarias para los rue jos :  no es 
susceptible de división. Lo lleva en a rriendo  Manuel Ba
n d a s  en 15,300 rs. 95 céntimos,  que paga anualm ente  
en 1.° do Noviembre ,  capitalizado en  275,416 rs. 95 cén 
timos,  y tasado en 426,400 rs., por los que se subasta.

Núm. 179 del in v e n ía r io .= U n  horno  do p an  cocer, en 
dicha villa y su calle Vieja, llamado de la Firete , de la 
misma procedencia , confrontante  con casa de Cristóbal 
Na güila y Manuel Villa-campa. Consta su superficie de 260 
varas  cuadradas  de sitio, compuesto de una olla do 26 
palmos de d iám etro ,  y los tableros necesarios para las 
masas: no es susceptible de división. Lo lleva en a r r i e n 
do Cayetano Serrano  cu 2,500 rs. que paga en dicha épo
ca ; tasado en 1 1,482 rs. y capitalizado en 46,080, por  jos 
que se cu has; a.

Núm. 180 del inventario. =  Otro horno  de pon cocer, 
en dicha villa y  calle de San Antonio ,  de igual proce
dencia ,  confrontante  con Vicente Cortés y Antonio Al- 
hiac. Consta su superficie de 232 va ras  cuadradas de s i 
tio propio, compuesto de una olla de 23 palmos de d iá
metro y  las mesas necesarias para la masa: no es suscep
tible de división. Lo lleva en a rriendo Mariano Abejer 
en 3,000 rs. pagaderos en dicha época. Tasado en 9.460 
reales ,  y capitalizado en 46,000, po r  los que se subasta.

Núm. 181 del inventario. =*= Otro horno  de pan cocer, 
sito en la referida villa y  plaza del Horno; llamado del 
Pueyo ,  de dicha procedencia ,  confrontante  con José Ser
rato y  calle del Pueyo. Consta su  superficie de 385 varas 
cuadradas de sitio , compuesto de una olla de 29 palmos 
de d iá m e tro , con las mesas necesarias para las masas: 
no es susceptible de división. Lo lleva en arriendo  Ma
r iano  Gil en 2,560 rs. pagaderos en dicha época. Tasado 
en 18,602 rs. , y capitalizado en 46,080, po r  los que se 
subasta.

Núm. 182 del inventario. = O l r o  horno  de pan  cocer, 
sito en la misma villa y calle Alta , de igual procedencia, 
confrontante  con casa de Domingo Buisau y Joaquín Pia- 
zuelo. Consta su superficie de 276 varas  cuadradas  de si- j 
fio propio,  compuesto de u na  olla de 26 palmos de d i á 
metro, con las mesas necesarias para  las masas: no es 
susceptible de división. Lo lleva en .arriendo Domingo 
B uhan  en 1,680 r s . , pagaderos en la predi cha época. Ta
sado en 11,612 r s . , y capitalizado en 30/240 r s . . por los 
que se subasta.

Núm. 183 del in v e n ía r Í o .= ü n  horno  de p an  cocer, 
sito en la referida villa y plaza de Isabel I I ,  de la a n te 
r io r  p rocedencia ,  confrontante  con casa de Joaquín Pia-  
zuelo y Francisco Guin. Consta su  superficie de 252 va
ras cuadradas  de sitio propio, compuesta  de una  olla do 
29 palmos de diámetro con las mesas necesarias para los 
masas:  no es susceptible de división. Lo lleva en  a r r i e n 
do Mariano Rabinad en 2,240 r s . , que satisface en la ci
tada época. Tasado en 16.358 r s . , y capitalizado en 40,320 
reales ,  po r  los que se subasta.

Núm. 184 del m v c iH o r io — Una casa-posada , sita en 
dicha v illa ,  plaza de Rabel H ,  núm . 2, de la mencionada

aroccaencia, confrontante  c o n  casa u e  D. Pablo Gros y 
valle del Hilador. Consta su  s u p e r f i c i e  de 12! varas  G u a 
teadas de sitio propio, compuesta de piso bajo, en tresne- - 
o, principal y  d e sv a n e s , con corral, cuadras,  tres comu- ; 
sos, co c in a , comedor y  p a ja r e s : no es susceptible de di- < 
visión. La lleva en arriendo Joaquín Perez en 3.900 k-„ 
.pie paga en 31 do Diciembre. Capitalizada eu 70.260 rs.’ 
y Lr. ala en 112,500 rs., por lo que se vibxtex.

Nnm. 185 del. inven ta rio .—Un a invadí,  silo on di cria 
villa y calle del Hilador, de la referida procedencia,  con-  
Vordaníe con afueras de dicho pueblo  y  huer to  de Don 
losé Gamo. Consta su superficie de 1,620 varas  cuád ra 
las de sitio propio, compuesta de un  granero  de 333 va 
sas cuadradas ,  cuadra ,  corral, cocina y habitación para  
i! almud inoro : no es susceptible de división. Lo lleva en  
¿rriondn Joaquín Perez en 2.233 rs. 70 cén t im o q  pagade
ros en 31 do Diciembre: capitalizado en  42,290 rs. 4 4 
:éntimos,  y  tasado en 92,3:29 r s . , por los que se subasta.

Núm. 186 del i n v e n ía ! io .=  Una casa a u la ,  sita en la 
hila  de Caspe. callo de San R oque ,  núm . i, procedente 
le propios de dicha villa, confrontante  con casa de .Ma
me! Serrano  y plaza J e  Sao Roque: conMa su siinevíb- 
úe de 266 varas cuadradas  do sitio propio, compu H.\ de
nso bajo, primero,  de 2a0 varas, segundo, de 12 varas 
liónos que el anterior,  y tercero, de 93 va ras  cu adra, das 
:on cuatro cocinas, dos cuadras ,  caño y corral  d. scu-  
jierto : no es susceptible de división. La lleva en  a r r i e n -  
lo lúa nucí Larroeha en  992 rs.,  pagaderos on 31 de D i -  
fieuibre do cada año. Capitalizada en 16/256 r s . , y tasada 
m  21,150 rs . ,  por los que se su hasta.

Núm. 188 del inven tario.==La segunda porción de las 
res en que lia sido dividido el ex-convento de G apuchi-  
ios silo en dicha villa , calle ó sea plano (Bulado de Ga
ñí chin os,  de la an te r io r  p rocedencia , confrontante  con 
hilóla de la v i l l a , primera, y tercera  porción. Consta su 
superficie de 969 varas cuadradas de sitio propio,  co m 
puesta de 768 varas de vueltas con el piso ludo, p r im ero  
f  segundo: se liaba u n a  g ran  parte  derru ido. Cóm pren
te esta par te  del edificio que habitan ios frailes desde la 
Hilóla de la villa á su frontera  del plano de Capuchinos,  
m il  su algibe pa ra  agua,  y  corra l  llamado el Cemente- 
do. La lleva en a rriendo con las demas porciones Manuel 
\ r p a l  en  800 r s . , pagaderos en 1.° do Mayo de cada año, 
nqfiíalizada , por la ren ta  de 308 rs. señalada po r  los 
m a to s ,  en 5,644 r s . , y tasada en 42,280 r s . ,• por  los que 
>e subasta.

Nóm. 183 de! in v en ta r io .= L a  tercera porción del ex-
xmvenío citado , confrontante  con la Filióla de la villa, 
m rral de Mariano Sam per y segunda porción. Consta su 
superficie de 984 varas  cuadradas de sido propio, c o m -  
uics-u de i.u igle.An y sus c ap i l la s . con la obra  que se 
mlla encima do las m ism as,  la pa ite  de la obra de detrás 
leí altar  mayor hasta la Filióla de la villa, y la que se 
.talla encima de la dmha Filióla metida ai huer to  do Don 
Antonio B ayo, que consta de un tejado de dos yerbantes ,  
y es el sitio de la cocina principal del dicho ox-eonvento, 
ua lleva en a rriendo  Manuel Arpad en la forma dicha: 
capitalizada, po r  la ren ta  de 404 rs. calculada po r  los pe 
ritos, en 7,272 rs., y  tasada en 55.500 por  ios que  so s u 
basta.

Núm. 190 del in v en ta r io .= U n  horno  de p an  cocer, sito 
3n la misma villa y plaza Mayor, de la d iad a  proceden-' 
d a ,  confrontante  con cantón del h o rno  y casa de A n to 
nio Navales. Consta su superficie de 239 varas cuadradas 
de sitio p ropio ,  compuesío de una  olla de 23 palmos de 
diámetro y sus tableros necesarios pa ra  la masa. Lo lleva 
en a rriendo  Apolonio Piazuelo en 3,000 rs.,  que paga en 
31 de Diciembre de cada año. Tasado en  1 4,348 rs. y ca
pitalizado en 54,000 po r  los que se subasta.

Núm. 19¡ del i n v e n ta r io — Un molino h a r in e ro ,  sito 
en dicha villa, jun to  á la noria , de la referida p roceden
cia , confróntame con rio  Ebro , azud y noriales. Consta 
su superficie de 193 varos cuadradas do .sitio propio, 
compuesío de una  muela corriente  y en buen  u - a Lo 
lleva en  arriendo José Pallas en 2,180 rs.,  pagaderos en 
31 do Diciembre de cada año. Tasado en 33,310 rs .,  y 
capitalizado en  39/240 r s . , po r  los que se subasta.

Núm. 12 del inventario. =  Una estanca, Ramada la Sa- 
labiosa, radicante  en dicha villa de Caspe, d é la  anterior  
procedencia, con su casa de 38 varas cuadradas de sitio, 
compuesta de un  piso con entrada,  cuadra ,  cocina, y u n  
cuarto,  y un cerrado  de tapias, llamado el Zafareche, de 
74 varas cuadradas,  inclusas las cuatro balsas do i 9 va 
ras cuadradas en tre  todas ellas. Dicha estanca sirve  para  
la pesca, y cuando hay escaseces de agua, dan riego á 
una porción do huerta ,  contra tándose con los propieta
rios do las fincas:  se ludia sha en el término y huer ta  
de la misma, partida  el Carbazal, confrontante con A nto 
nio Ja no y Blas Solan; su cabida 63 cahíces 16 cuartales 
de terreno que ocupa el agua, de 24 cuartales el cahíz, y 
de 400 varas cuadradas el cuartal.  La lleva en a rriendo  
D. Pascual Peí licor en 2,035 rs., tasada en 43,850 rs., y ca
pitalizada en 45,787 rs. 50 céntimos, por  los que  se s u 
basta.

Núm. 415 del inventario. =  Un campo de la misma 
procedencia, sito en  el término, h uer ta  y  m ovía  de la 
misma vida, partida  de Palíamelo, confrontante  la parte  
de monte  con m onte  común, acequia y  paso de ganado, 
y la de huerta  con Antonio Lasheras,  D. Pedro Genzor.  v 
acequia. Co .Tiene 58 olivos y 2.099 c o p a s e n  la h u e r ta1; 
todo el piso bajo de la torro, la mitad del pajar y  clespues 
de la m uer te  ce D. Pedro Genzor, el truja! y prensa  que 
está en dicha torre.  Su cabida en la iiuerí a 6 cahizadas, y 
cu el monte 2 cahizadas 12 cuartales de tierra, de 576 
varas cuadradas el cuartal, y de 24 cuartales el cahíz: no 
es susceptible de división. Lo lleva en arriendo  Joaquín 
Cirac en 1,239 rs., pagaderos en  1 .°de  Noviembre de ca
da u n  año. Capitalizado e n .23,809 rs., y tasado en 38,300. 
por los que se subasta.

Mae! la.
N ú m .  204 del i n v e n ta r io — Una posada sita en dicha 

villa y su calle Mayor,  núm . 9, de la mencionada p r o 
cedencia, confrontante  con escuela de n iños y casa de la 
viuda de Francisco Duoso. Consta su superficie do 343 
va ras  cuadradas de sitio, compuesta de pLo bajo, p r inc i
pal y segundo con cuadra  , cocina y pa ja r :  no es suscep 
tible de división. La lleva en a rriendo Juan. Roda en 
3,080 rs , pagaderos en !.° de Marzo de cada año. Tasada 
en  22,000 rs. y  capitalizada en 53,440, por los que  se s u 
basta.

No se admitirá  postura  que no cubra  dichas sumas.
El precio en  que fueren  rem atadas- las  fincas se paga

rá en la forma y  plazos que p rev iene  la n u e v a  ley de 
desamortización.

Notas. Las fin cae dé que so trata *o re hallan g rava 
das con más cargas que hv  expresad;:a , según mnoecí.teu* 
te:; que obran  en la AdmmíM mclou Je  Bienes nacionales: 
ñero si aparecióse, se Lab m a iz a l /  rú comprador.

Los derechos de! expedioide hasta  !:• to m ad o  posesión 
serán  de- cu oí da  do! rem atan te .

Zana goza 31 do Agento do ¡ 936. = 1 3  Á. , Mariano de 
La Cruz.

l> _ . . O; ..

Por providencia  del Sr. G obernador  do esta provincia, 
y  en v ir tud ríe las leyes do do Mayo de 1853 y  j | de 
Julio de 1855, e inAru.ee iones pa ra  su cum plim ien to ,  se 
saca á. pública subas ta ,  en  e) día y hora  q u e  se d i r á ,  la 
finca siguiente :

R emate  para  el día lo  de Octubre  do 1856, ele doce 
á una  de la f a r d e , an te  el Sr. Juez y escribano  m encio
nados en el an te r io r ,  y en el proejo  sitio.

CORPORACIONES c i v i l e s .  

instrucción pública.  
ó m . 44 del inventario, ==--Un edificio, sito en Quinta

na de los Prados, jurisdicción de Espinosa de los Monte
ros, á. donde llam an TvJilia, procedente  de la obra  pía de
te escuela de dicho Q ui o tana : com prende  dos molinos h a 
r ineros  -odve las aguar do! rio T ru ch a :  el uno. el bajero, 
llamado del Salcinal, tiene dos in c Ja s :  la fachada consta 
do 71 pies i!e linea, por P. 35, y lo que  ocupan las p ie 
dras  y cocina íie.ue 5 4 piés do latitud por 29 de longi
tud ¡mormr. m  reato oei edi/ncio, dosLnaho oara vivir. 
consta de 33 pies da lati tud y 28 y  medio de longitud: 
tiene solana y g-d-.r al M. y ib. un huer ío  al C. do medio 
euarfiUo de sem bradura  de tercera, 19 árboles pequeños 
do humo, 10 chopos á la orilla del cauce y otros 10 do - 
lanío del molino, habiendo do di.Hanoi a hasta el Encinero 
j ,233 pió n Otro molino cu el mismo edificio, llamado el 
Enumero, ú fifi a vana., con dos p iedras;  la una corric-níe y 
la otra L iú l i ! : está cocsíruido de itrvmpo.Hería, y  ruinosa 
la na. te del R . : con.-da ía fachada ele 37 piés de línea, p e r  
O. y P. 23, latitud interior 32, longitud 19, y el resto Jet 
edificio tiene 18 y medio piés en cuadro  con 9 viguetas; 
el cauce hasta  la presa  llene  2,102 piés de lati tud ; 9! cho
pea reate.. plantados, y la prosa toda de p iedra  en  b u en  
o da  Jo ; tiene 93 pótete.: Un-o a con ' 22 vio anchura  vertical.  
Todo .'•urca con ejido ic-nl, lo i b e a  en renta  José Gómez 
Sañudo en 46 fanegas de íríg-g •;ue á 30 rs. .29 céntimas, 
hocen l / M  rs. 76 oén'imos, por cuya caníidad se La ce -  
pita fizad o en 21,8:1 rs. 68 ccnfimos, v tasado en  23.000 
i cales, por cuya  cantidad se subasta,

Lo.-, peritos eorbílean (rué nu -olo no es conveniente  
la xegiogacíon de eshi fines, Ano que os imposible la 
.vuhRLL lom.

La referida finca so halla g ravada con un  censo eofi-  
fóuíico de 2 fanegas de Higo iv/vaaies, que se pagan á Don 
Jo-ó Na Da Umrono.

No so admitirá  pos-t.ua que no cubra  dicha cantidad
El precio en que fimre re. nadas la so 'yugará c-«i la. 

íornia v plazos que proviene  la nueve; ley de desamor- 
Lzaeion.

Ñolas. La finca de que se lraí:\ no so halla gravada 
con mas carga i  que las eM].)re..sulas. según resu lta  do los 
aníoccdeiitos que oxLdcu cu la Administración do Bienes 
nacionales do esta p rov incia :  poro H a p a re c ie se , so i n 
dem nizará  al comprvilor.

Los derechos de: er  pedían le hasia  le* Luna do posesión 
se rán  de cuen ta  del rem a  tan te,

Búrgos i de Setiembre do 1856. =  P. A.,  Felipe del 
Corral,

} OVF.P.T ENCÍAS.

•1/ El precio on que í o e ren  vv'THbidas las fin c a s , que
c 4;u i5* -; N m Tioim- p-'-Tug soau de m ayor ó m enor  

m a n í  a. y  procedan de aorfioraciories civiles, lo pagará 
este o.: La plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero, á • -  15 nías sigafientes al de notificarse ó adju- 
dic-uve , y L;s re--amias con al intervalo do un  ano cada 
uno. para  q ;:o cu nuevo quede cubierto  iodo su valor,  
sogon se proviene en  la ley do i \ de -h/dio de ! Q5 0 .

„ /  Los fincas Je  m ayor cuantía del Estado continua 
ran. [vaag.'úiíba.  ̂ en ros 15 plazos y 14 años que proviene 
el t í .  6.° do la ley do L° de. Mayo del año ú l t im o ,  y 
con lo bonificación del 5 por 100 que el mismo otor
ga á ios camiamadores que  antic ipen uno  ó más plazos, 
pucheriuo esto hacer el ¡cago ele 50 por 100 en papel de la 
• leuda p ú b l ic a , consolidada ó diferida, conforme lo dis
puesto cu el orí. 20 de la mencionada ley. Las de m enor  
c u a u t : s o  pagarán en 29 plazos iguales, o lo que es lo 
m ismo, cbmerdo 13 años. A los compradores que an tic i 
pen uno ó más plazos, no se les hará  m ás abono que el 
3 por 100 amia!; en el concepto que el pago ha  de ejecu
ta riso a.i í-mor de lo que se d ispone en las instrucciones 
de 31 de M q. o y 30 de Junio de 1855.

VOTAS.

1.a /'■ consideran  como bienes de corporaciones civis 
los los propios, beneficencia é instrucción p ú b l ica ,  cuyo- 
pro lucio- no ingre-.cn en las cajas del Estado, y  los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones co rre s 
pondan á lee provincias y á los pueblos.

2.a ’Ríi bienes óM Estado los que  l levan este nom bre,  
los de! clero, los de instrucción pública .superior, cuyos 
producios ingresen en las cajas del E s ta d o , ios del se -  
cüív tro del ex-infante  D. Caries, los d.e las Ordenes mili
tan'-;, de Han Juan de Je ru sa lo n , los de cofradía."*, obras 
pías, sanüuuáos y todos los pctíonecientes o q u e  se lia!ion 
d isfrutando ios individuos y corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su n o m b ro ,  origen ó cláusulas de su 
fu i ,d ac ió n , ú excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

IIL C T < FIC A C í ON E S.

La finca, núm . 982 del inv. u tar io ,  co rrespondien te  á 
la provincia de Valencia , que  se llalla anunciada  para  
subastarse  e! dLq io del actual en el Boletín oficial n ú 
mero .8:2. debe se rv ir  de íipo para  su venta la cantidad 
do 45,170 r s . . y no la de 45,170 r s . , que equivocadam en
te so lia Oaúumpado.

EN:?ndo ma! capitalizada la finca señalada con el n u 
m ero 7 del inventario, de la provincia  de Madrid, sita en 
su término, m;rumiada en  el Boletín, m un .  353, para  la su -  
bnMu qua La da van ea rse  el 6 de Octubre  próximo, se 
advierte  que la, verdadera  cantidad debo ser 31,027 r e a -  
fi a 58 céntimo..;, y no la de 30,957 rs. 50 céntimos que 
fig 1X0.

Lo que se h a ré  saber al público pa ra  conocimiento
de la' m: i faciólas.

"'•Jad cid L2 de Setiem bre  de 1856

MADRID.

En virtud  de providencia  del Exenio. Sr. G obernador  
civil. Ju- asía  p aova ne is ,  y  conforme á Lis leyes de í . ° d e  
Mayo de 1855 y Í1 de Julio de 1856, é instrucciones dic
tadas paro su  o b 'eavancia ,  se sacan á púb lica  subasta  
las fincas s ig u ien te s :

Remate para  el (ha 14 de Octubre  de 1856, de doce 
á un a  do la t a r d e , ante el Sr. Juez de p r im era  instancia 
del dbúi lío de Maravillas y  escribano D. Manuel Aguado, 
que R o e r á  efecto en las. Casas Consistoriales de esta 
corre.

 C O R P O R A C IO N E S  C IV IL E S

Pr sp i o c. -  M1 fa y o r o n a n t ía.

Núm. 2,330 Jo! fia-veri-ario. =  Una. t ierra  deshilada á 
h u e r t a , Lavel u:r d • / /l iaverde,  y y-eri nociente á ios p ro 
pios do dicha v i ñ a , que i leva l lam ón S a lam an ca : luida al 
b. con las de), núm . 2 y 3, ai X. con el a rroyo de Malbe- 
ííno, S. con prados do los propios y M. con camino que 
en otro ím;xya feo «le i a cañada de caber  o fan eg a s , 4 ce
lemines y 4ú ornábalos de segunda olmo, equivalente  á 
\ 83 áreas y 15 cenliáreas dei marco de Madrid. Tasada en 
i 8,808 r s . , y capiializada , por  la ren ta  de 940 rs. según 
los perito..,, en 21,150 rs., íipo para la subasta.

Núm. 2.539 do! i i ivon tar ío .=O tra  f ien  a de p a n  llevar, 
en -*icho térm ino y de igual p ro ced en c ia : la lleva Ilde
fonso Zapa!ero: linda al N. con la del núm . 3, por  Sur 
con la dc-1 núm, 4, por el AL con la cañada, y al P. con la 
mencionada dei núm. 1, y  de caber 6 fanegas , 6 celemi
nes y 23 estadales de segunda clase, equivalente á 222 
áreas y 38 con ti áreas dei mismo marco. Tasada en  19,590 
reales ,  y cap ita l izada , por la renta de 975 r s . , según los 
peritos, en 21,737 r s . , 50 céntimos, tipo para  la subasta

Núm. 2 .5 lo Je  1 inventav i(a=O tra  t ie rra  destinada á 
luiei í a , en .dicho término y de lo misma pertenencia, l in 
da por el X. con el mencionado a rroyo de ñlalbelino, S 
con la del ivám, R M. con fia del 2 y I‘. con fia. del núm . 1 
de dichos propios,  do caber 6 fanegas, un celernia y 7 es 
íadales do! referido marco referido. Tasada en 24,333 rs.

y capitalizada, por la ren ta  de 1,216 rs. según los peritos 
en 27,370 r s . , tipo pa ra  la subasta. »

P artid o  de Getafe.

Núm. 2,558 del inuentario .=*Un trozo de m o n te ,  en  
térm ino de Ifidres, llamado de los C o m u n es , que p e r ten e 
cen la mitad do has lonas al Sr. Marques de Aguilar v  
Cavmpéo, v la otra m itad  las yerbas,  y el cano á los propios 
do Raí res v  S e r ra n i l lo s : l inda á P. con otro trozo p e r te 
neciente á Bateeg y Sr. Marques L á N . , O y  M. fierras de 
diferentes dueños y a rroyo de Yaldecarros, de caber 85 
fanegas, u n  celemín y 3 6* estada les, equivalente  á 54 hec
táreas, 97 áreas v 53 cen ¡¡áreas,  todo de cuar ta  calidad. 
Ha sido cap i ta l izada , por la ren ta  de 400 rs . ,  según los 
peritos,  en 9,009 rs., y tasada en 24,06i  rs. ,  tipo p a ra  la 
subasta .

Núm. 2.55 2 del in v en la r io .= O tro  trozo de m o n te j m
dicho ten.ufno, oue 'parece pertenece la mitad de las leñas 
á la vi fia de Bal res* y la otra mitad al Sr. Marques de  
Aguilar y C am poo , las ye rb as  y cano á dicha villa:  l inda 
al N. con monto de S. FÚ, á P. rio de Guadarrama, y  alM, 
a rroyo  de abajo do B a í r e s , de caber 5 1 1 fanegas, 8 cele
mines y  21 estadales,  equivalente  á 295 h ec táreas ,  39 
áreas y 22 cenüároas ,  todo de cuar ta  calidad. Ha sido c a 
pitalizado. por  la ren ta  de 3,000 rs. según los peritos,  en 
67,509 rs., y lasado en 110.000 r s . , tipo pa ra  la subasta.

P a r t i d o  de C hinchón.

BIENES DEL ESTADO.

Secuestro ele I). C¿trios.

Núm. 7 del in v e n ta r io —Un p a rad o r ,  titulado de E u 
ropa., sib> en Aranjuez , y su calle de A nda lucía ,  con 
vueHa á la do! Pescado. San Pascual y la Florida,  fo r 
m ando la m anzana  67 , resu ltando  tener  su línea de fa 
chada por  le c a l i e ra  165 piés, la de la calle del Pescado 
?! 7, la de la Florida 165, y la de San Pascual 217, fo r
m ando estas cuatro  líneas un ve rdadero  rectángulo que,  
medido geométricam ente ,  tiene 35,805 piés cuadrados su
perficiales.  ó sean 2 530 metros y 127 milésimas.  Sobre  
dicho sitio so eleva el edificio, que consta de p lanta  baja, 
p i inc ipal  y  b u h a rd i l la s ,  distr ibuida la p r im era  en dos 
porta les ,  sus tiendas,  dos patios ,  var ias  habitaciones v i 
v ideras,  cuadras  y  cobert izo pa ra  los c a r ru a je s ;  la p lan 
ta principal  y las buhardil las  en habitaciones para  v e 
cindad. Su construcción consiste en el vaciado de zanjas 
macizadas de fábrica de m am poM etía ,  zócalos de las fa
chada;’ y patio.* de lo m ism o , con sillares de Colmenar en  
los ángulos y  jam b as  do las puertas  cocheras ; ei resto de 
las Lidiadas de machos de ladrillo de m ayor  y m enor con 
cajaeras de  m an ipos te r ía , todo con mezcla de cal y a r e 
no : c a re r  a las fachadas y patios con alero de piedra m ol
dado. i rav lesa.s y  fachadas á los patios de la misilia cons- '  
t r a c c ió n . excepto un  cuerpo que se ha construido poste
rior u! cmr/cío; en su cen tro ,  que es en tram ado  de m a 
dera, s de varios marcos y macizados de ladrillo y cascote, 
sucios y cu hierra son de bóveda á rosca ,  excepto dicho 
c uerpo :  solados de baldosa , y la cubierta  de teja y  e n ta 
blado el cuerpo n u ev o ;  una fuente de p iedra  sin uso en  
el patío: tanto este como los portales y cuadras están  em 
pedrados ; pue r ta s  y ven tanas con sus rejas y  ce r rad u ras  
co rre sp o n d ie n te s , con todo lo demas que constituye esta 
tinca. Tasada con exclusión del terreno por  ser de p ro 
piedad del pa tr im onio :  ha  sido capitalizada , por  la re n ta  
de 20,000 r s . , según los per itos ,  en  360,000 rs . ,  y  tasada 
en 710,000 r s . , tipo para  la subasta.

Núm. 8 del inventario.=»Una c a s a , titulada el p a r a 
dor de la P a r r a ,  que perteneció al secuestro de D. Carlos, 
sita en  la carre ra  de Andalucía con vuelta  á la de San  
Antonio y á la de Postas , señalada con los n ú m ero s  3 y 
4 ,  y forma parte  de la m anzana  n ú m . 22, y  resulta  t e 
n e r  su fachada por  la c a r re ra ,  121 piés po r  la de San 
Antonio, otros 121 por  la de Postas,  y  por  la m edianería  
otros 12Í , cuyas cuatro líneas form an un  cuadro perfecto 
q u é ,  medido geométricamente ,  tiene 14,641 piés ,  ó sean 
1,176 m etros ,  y 1,691 milésimas. Sobre  este sitio se halla  
construida dicha f inca ,que consta de planta  baja , dividida 
en varias  habitaciones, po r  la calle de la C a r re ra ,  patio 
y cuadras po r  la de Postas,  con un  cuarto pa ra  despacho. 
Su construcción consiste en el vaciado de zanjas m aciza
do de m an ip o s te r ía , zócalos, fachadas y traviesas de la 
misma construcc ión , tabiques divisorios,  en tram ados  y  
guarnecidos de yeso, cielos rasos forjados, suelos de ba l
dosa,  palios y cuadras  em pedrados ,  las buhard il las  con 
sus divisiones para  los granos y  p a ja r ,  a rm a d u ra  de m a
dera poblada de tabla y t e j a , p u e r ta s  y v en tanas  con sus 
cer rad u ras  y v i d r io s , u n  pozo de aguas c laras vestido, 
con pila y  brocal de piedra , con todo lo demás q ue  cons
tituye esta finca , con exclusión del te r reno  , po r  p e r ten e 
cer al Patrimonio. l ia  sido tasada en  la cantidad de 
170,000 r s . , y capitalizada , p o r  la ren ta  de 3,500 rs. se 
gún valuación de los peritos ,  en 63,000^r s . ,  debiendo 
salir  á subasta  por  la tasación.

Núm. 9 del inven tario .==Otracasa ,  l lamada de Postas, 
perteneciente  al Estado, en  la calle Carrera  de Andalucía, 
con accesorias á la de Postas, que ocupa pa r te  de l a m a n -  
zana núm. 22: su línea de fachada mide 150 p iés ,  la m e
dianería  de su derecha se in te rn a  en  el fondo en ángulo 
recio 88 y medio hasta e n co n t ra r  un  ángulo en tra n te  que 
estrecha el sitio 8 pies, vuelve á su  dirección con 12, y  
e ncuen tra  otro ángulo sediente de 7, y vuelve á in te r n a r 
se hasta la fachada d é la  calle de Postas con 31, v o lv ie n 
do en ángulo recto dicha fachada m ide  40 y  medio piés, 
la medianería  de la derecha  respecto á esta se in te rn a  31 
piés y ensancha en ángulo recto 21 y  vuelve á i n te r n a r 
se 53, donde se in te rna  estrechando el sitio 10 p iés ,  y  
vuelve con dirección con 9, donde vuelve en ángulo tam 
bién recto con 93 y  medio hasta e n co n t ra r  con la m ed ia 
ner ía  de la izquierda respecto á la p r im era  fachada q u e  
mide 29 piés, cerrando  el sit io, cuyas líneas fo rm an  u n a  
figura i r regu lar  de 14 lados que, medida geo m é tr icam en 
te,  tiene 8,378 piés cuadrados superficiales,  ó sean 650 
m etros y 447 milésimas.  Sobre dicho sitio se halla edifi
cada la casa, compuesta de p lanta  baja  y  buhard il las ,  
compuesta la p r im era  de despacho, habitación de los a d 
m in is t radores ,  portalón  pa ra  carrua jes  por  la calle de 
Pos tas ,  palio y cuadras :  la segunda está des t inada  á 
cám aras y pajar: su construcción consiste en  el vaciado 
de zanjas macizadas de m anipostería ,  cal y  a re n a :  las fa 
chadas y  traviesas de la m isma construcción / g u a r n e c i 
das de yeso, y revocadas sus fachadas ,  em pedradas  las  
cuadras  y  palio; el resto de los pisos solados de baldo
sa , aleros de madera  m oldeados,  cubiertos  de a rm a d u ra  
de madera , pa r te  enlistonado y  el resto descubier ta  y  
poblada de tabla y teja,  con todo lo demas que  const itu
ye cría  finca , excluyendo .el t e r r e n o ,  por  ser  propiedad 
de! patr imonio. Ha sido tasada en 85,720 r s . , y  capitali
zada, por la reñ ía  do 3,300 rs. según los pe r i to s ,  en 
61,059 rs. ,  debiendo salir  á subasta  p o r  la tasación.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Menor cuantía.

Núm. 2,527 del inventario .  = U n a  h u e r ta ,  sita en  tér
mino de Yiliaverde y  perteneciente  á los propios de d i 
cha villa,  que lleva en  ren ta  Matías Lario :  l inda al N. 
con el a rroyo Bueno, P. con las dos hue r ta s  núm ero s  15 
y 16, M. tierra del Sr. Conde de Miranda., S. otra de Don 
Pedro Regalado-, de caber 3 fanegas y  6 estadales,  eq u i 
valentes á 10* áreas y 69 centiáreas del marco de Madrid. 
Tasada en 12,000 r s . , y  capital izada , por la renta de 600 
reales según los pe r i to s ,  en 13.500 r s , , t ipo pa ra  la s u 
basta.

Núm. 2,528 del in v e n ta r io — Una huer ta  en  la C añ a-

su a taque es s iempre una sorpresa ;  expian  su víctima v 
caen sobre  ella de repente.

La inteligencia de los animales que  componen la fa 
milia de  los gatos es l im itada,  po rque  constantem ente  
están dominados por  su feroz apetito. Son pues m uy  di li
cites de am a n sa r ,  á pesar de haberse  visto a lgunas "veces 
en  las casas de fieras tigres ó leones ju g a r  con sus g u a r 
dianes.

Los gatos no corren, sino que  se deslizan á saltos con 
increíble agil idad; cuando f ru s t ran  el golpe,  cosa que 
ra ra  vez les acon tece ,  se re t i ran  sin volver á la carga. 
.Las madres t ienen mucho cariño á sus hijuelos, c o n tra s 
tando su  te rn u ra  con los celos de los machos,  qu ienes 
muchas veces hasta devoran  su progenie. Para preservar-  
tes, buscan o rd inar iam ente  las h em bras  un  sitio oscuro 
donde parir.

Los gatos no viven nunca  en sociedad: cada individuo 
«abita ais ladamente cierta extensión de terreno ,  que es- 
plota para  la caza; jam as deja el cantón que elige,"y si le 
e*pulsan de él los cazadores,  vuelve luego que lia pasa 
do el peligro.

La familia de los gatos es en  extremo num erosa  y está 
Esparcida en todas las zonas,  excepto en la A ostra í,Uia v 
en la Oceanía. Todas las especies, todos los individuos,  
se parecen mucho entro  s í , cualquiera que sea su dife
rencia por su tamaño y su piel. La voz varía  m ucho :  el 
león ru je ,  el jaguar  ladra ,  la p an te ra  tiene un grito m uy  
Parecido ai rui te de una sierra;  pero todos expresan su 
^ tisfaccion con ese ru ido par t icu la r  llamado" r a r u ,  y 

.dos nos ofrecen las mismas act i tudes,  los mismos meo* 
A m e n to s  y los mismos ademanes.
.. Yamos a pasar  revis ta  á las principales  especies de 

esta familia, según el pais en  que h ab itan ;  principiando 
P°r las comunes al Africa y al Asia.

Ei león es m u y  conocido por sus robustas  f o rm a s , por 
a Vasta c r in  que adorna el cuello del macho , por  su pe™ 
o leonado y c o r to , por la mata de pelo que adorna su co-

T P ° r  sus hábitos belicosos. Antes había  m uchos más
9nes que en la actualidad • en tiempo de los rom anos

poblaban el Africa y el Asia m e n o r , habiendo tam bién 
muchos en la Grecia. Los rom anos sacaban de Africa los 
que presen taban  en sus juegos: Fompeyo hizo combatir 
á un tiempo 600, de los que 3 i 5 e ran  machos, y César 
ioü. La continua guerra  que so les hacia, debía  dismi
nuir  considerablemente  su núm ero ;  así que ahora  han 
desaparecido por complete  de Europa; hay  m u y  pocos en 
el Asia m en o r ,  y en Africa están confinados*’á los d e 
siertos.

So distinguen muchos variedades de leones, seaun el 
Color de! pelo, la espesura  de la crin, y el país donde ha
b i tan ,  son estos: el Icón de Berbería , el del Scneqal , el de 
Per si a ó de la Arabia,  y el d d  Cabo ; esta última variedad 
es muy feroz y muy terrible.

La pantera  t iene la pupila  redonda ; su cuerpo está 
sem brado de manchas reun idas en figura de rosas;  es de' 
cir  formadas por el conjunto  de cinco ó seis mane]ritas; 
la cote es tan  larga como el cuerpo.

Antiguamente  ab u n d ab a n  las pan teras  lanío como los ' 
icones , y hab itaban  casi en los misinos parajes. En la ac
tualidad lia y p<Tcast y solo se encuen tran  en Bengala, , en 
A labia y en toda el Africa.

El leopardo o tigre cazador , se d istingue de los ciernas 
gatos en que sus uñas no son re trácti les,  en lo que se 
parecen á las de lo.y peimos. La piel es leo n ad a ,  y está 
sem brada  de manen i í a s , y tiene una c rin  en la nuca.

Es u n  animal m uy  apacib le ,  fácil de a m a n s a r ,  tanto 
que se ie adiestra para  la caza. La especie que  habita  la 
India es distinta de la dei Scnegal.

Las especies de gatos propias de Europa están l imitadas 
á una , el pato montes , de un gris amarillento,  con b a n 
das longitudinales en la n u c a ,  y trasversales en los lados 
y en las costillas.' Es bastardo común en los montes de 
toda ia E u ro p a , y de él proceden las num erosas varieda 
des de nuestros gatos domésticos.  So cree que el gato A ñ 
il . r a , tan notable por su hermosa piel larga y sedes i , de 
l iva de una especie montes Ramada m a n u l , que lia bita 
en las áridas soledades que se extienden entro la Siberia 
y la C1 usía.

Eu la primera  linca de gatos propios del Asia se colo 
ca el tigre real. igu:d el león en mi longitud, pero  de 
formas más esbelta*. Es fácil reconocerle por su pie! de 
un leonado claro po* r criba, blanco por  «abajo. y por sus 
bandas u  'grss é i n ’ysidares que surcan  sus flancos.

El tigre  es m ás peligroso que el león, porque  ataca 
m ás á menudo r i  hom bre ;  sin e m b a rg o , es ce Laido v 
desconfiado, y basta poqúNLna para h a c v te  huir.  Tiene 
una fuerza extraordinaria  , y puede luchar  con los m a y o 
res animales.

Este anim al m  deja amarmar más fácilmente que eí 
loon; los rom anos tenían ste;nure cierto núm ero  de ellos 
adiestrados para  sos espeebtevdos: y sabido es que el Em 
perador Eliegábalo, eu  u na  repvesentaciou del triunfo de 
iteco, se presentó en u a  carro  tirado por dos tigres.

77o solo se cria el tigre en el Asia m er id io n a l , .sino 
que  también so extiende bastante  hacia el Norte, hasta la 
Siberia.

El Popar do se parece mucho á la randera,, pero su s  
m anchas son m ás pequeñas ,  m ás en forma de anil lo, v 
t ienen 10 filas do e l l a s ; su cote es negra en su  último 
tercio, m iéu tras .que solo lo es Li de aquellos en su 
último ccta\s*; ia parto  negra tiene cinco ó seis anil las 
blancos.. ,

El .leopardo habita en Antea : es m uy  fácil confundir
le con la pantera,  y confunden con m ucha  frecuencia e s 
tas dos especies, no mío jos viajeros,  sino los peleteros v 
los nato ralis tas.

En ATrieo ex i.-te el cereal, ó galo atigrado de les  pelete* 
r o s , de un color leonado que  lira  á gris ó á amarillo., con 
m anchas negras y llenas, y cuatro  barcias negras en la 
nuca , y cinco entro las paletillas. Hay limeños de estos 
animales en el Gabo do Bueno-Esperanza y e n  todo el Su r  
de África.

Los gatos propios do Amé neo son,  el jaguar,  ca
si del tamaño del t igre ,  e l . más hermoso do todos lo.; 
gatos per la ,ii: Frii ucion de sus colores do un leonado 
más ó móiio-: LriHanb: por arriba, y Illanco por al; / .y  

\ con grandes manchas negras en figura de ojo en los fia

res , que hacen un  hermoso efecto en el fondo de la piel; 
estas m anchas está o colocadas e a  cinco ó seis l ineas ó 
cada lado de! cuerpo.

El jaguar Lene habites n o c tu r n o s : vive en los vastos 
bosques de' ía América m erid ional ,  con preferencia en las 
oiáilas do ios rios. Vivo solo con su h e m b r a , pesca de 
dia ó con la claridad de la luna , a trayéndola  con su  baba  
y Faciéndola salir  del agua de u na  patada. Cuando tiene 
h am b re ,  (daca á los mavores an im ales ,  y  es tal su fuer
za . o ue une-'o a travesar  un rio con un buey  ó u n  c a b a 
llo: hnsía so m egura  que si el caballo ó buey que m ata  
está uncido á o tro ,  se lleva á los dos, á pesar de la r e 
sistencia que opone el vivo. Ataca s iempre de improviso 
saltando sobre el temo de su víctima; le pone u n a  m ano  
en la cabeza, se la levanta con ía otra,  y e n  u n  m omento  
le desnuca. Ex el terror  de los habitantes  de los bosques,  
sobre lodo fie los monos á los que persigue po r  los á r 
boles y sorprenda  muchas veces á pesar  de su agilidad.

El cogitar ó león do América , tiene el color leonado 
uniforme del león , pero sin crin  ni copo en la pu n ta  de 
i a c o la , que es negra : es también m ás  pequeño que el 
león y  fiene las .termas más rechonchas. Es el m ás feroz 
de todos los g a t o s / y  lo és sin necesidad: cuando se a r 
roja sobre un  reb añ o ,  mata todos los animales que p u e -  

■ *ie, solo para laaicglos la sangre. Tiene la s ingular  p re -  
, visión óe  cu b r ir  de :y e r b a , de hojas ó de arena  lo que le 

queda do su víctima [tara ir  á buscarla  cuando tiene 
. Hambre. Trepa á ios árboles de u n  solo b r in co ,  y  del 
: mismo míalo Laja de ellos.-Habita en las l lanuras de toda 
: la América , cerca dea las ha bit aciones pa ra  ta la r  los cor- 
; rajes donde logra meterse.
5 Hay oq  grupo  par ticu la r  de gatos de cola c o r t a , de piel
Qerpes'Ú y notable  por sus brujos pun tiagudas que conclu

yen cu un pincel de pelo; son estos los linces.
: Una  especie habita en la Europa templada y  en  tes

bosques del norte  del .Asia y del C áu caso , y es conociuo 
•por ci •nombro vu lgar  de. lobo cereal. Es regordete ,  con la 
pie! rojiza., llena de nía Rehiras • parduscas. Tiene el pelo 
co r’ . verano y largo cu invierno,

E! lince vive de caza que descubre  por  m ás  distante 
que e s t é , y que persigue hasta los á r b o le s ; gracias á la 
excelente vista que tiene que se ha hecho proverbia l .

Los peleteros confunden con las de los lobos cervales 
las pieles que pertenecen á m uchas  especies de l in
ces. Los más hermosos son tan grandes como los lobos; 
v ienen  de Asia , y t ienen la piel de u n  gris rojizo , con 
hermosas mol i tas negras.  Otros vienen del Canadá y  del 
norte  de la S u e c ia : como el Unce polar  cuyo pelaje, m u y  
espeso hasta los mismos piés , es de u n  gris ceniciento, 
que apénas tiene manchas.  Tocios ellos tienen la  p u n ta  de 
la cola negra.

Se encuen tra  en el mediodía de la Europa u n  p e q u e 
ño l ince ,  del tamaño del tejón, que es de u n  rojo m otea 
do de negro. Existe en  P o r tu g a l , en  C e rd e ñ a , en Sicilia 
y  en Turquía .

Muy próximas á los gatos están  las hienas que  tieneti  
u n  falso m olar  más en cada quijada,  pero que carecen de 
tubercu loso ,  lo que indica u n  n a tu ra l  esencia lm ehíé  car
nicero.  '

Los músculos de sus quijadas son ex traord inar iam éíi-  
te f u e r t e s , asi que pueden  rom per  los huesos m ás duro's, 
y  es imposible a r rancar les  lo que  u n a  vez h a n  Cogido. V 

Tienen cuatro dedos en  todos los p iés ,  a rm ados de 
fortís imas Uñas que solo sirven para  e sca rb a r /  Sú léngiía 
es áspera. Su cuarto  trasero  parece siómpré Aiás bajo 
que ei de lantero ,  por tener  s iempre dobladas las ex tre 
m idades posteriores. Son animales noc turnos que Se ali
m en tan  de carroños ó de cadáveres que v an  á d e sen te r 
r a r  á los cementerios. ’’ *

Se conocen dos. especies principales de hienas:  la r a 
yada , que es la d é lo s  a n t ig u o sQ g r is , rayada  al t r a v l s  
de pardo o de negro , con una crin  á ló largo de la niíca 
y  del lomo. Esta hiena habita  en  la India ,  en la Ábisinia, 
en el Senegal y en él nor te  de Africa.  ’

La hiena manb'hadagtmis como la precedente, pero 'con 
m anchas  negras ,  se la encuentra  en c i  Mediodía' del Afri
ca, y  abunda  mucho cerca del Cabo. Parece m énos feroz 
que la precedente ,  y  se deja a m an sa r  con m ás facilidad.



da , de la m ism a pertenencia y  en  igual té r m in o ,q u e  lle 
v a  en renta Santiago Labórela : linda al N. con  la citada 
C a ñ a d a ,? ,  con  tierra de D. Justo P rie to , M. tierra de 
D. P edro Regalado y  R om án Salam an ca , y  S. h ered eros 
de D. C ristóbal G arcía , de caber una fanega de prim era 
c lase , equ iva lente á 34 áreas y  23 centiáreas del m ism o 
m a rco . Tasada en  3,500 r s . , y  capitalizada, p o r  la renta 
de 175 rs. según los p e r ito s , en  3,937 r s . , tipo para la 
subasta.

Núui. 2,529 del inventario. =*01 ra huerta en d ich o  
térm ino y  de la m ism a p erten en cia , titulada Prado C a
b a llo s , qu e  lleva en renta Julián F ern a n d ez : linda por 
S. con  la señalada c o a  el núm . 13 , N. con  la del n ú m e
ro  15, P. con  el a rroyo  B u en o , y  : í .  con  Y iila tolla , Eus
taqu io  Santos y  C onde de M iranda, de caber  4 fanegas, 5 
ce lem in es y  8 estadales de p rim era  clase , equ ivalentes 
á 185 áreas y  15 centiáreas del m ism o m arco. Tasada en 
47,665 rs., v ” capitalizada , p or  la renta de 883 rs. según 
los p eritos ,‘ en 19,867 r s . , tipo para la subasta.

N úm . 2 ,5 3 1 del in v e n ta r io .= O tra  hu erta , titulada el 
P o n to n , en d ich o térm in o  y  de igual p ro ce d e n c ia , que 
Weva T ib u rc io  L a b o r d a : linda al N. con  el a rroy o  B ueno, 
P. con  la huerta señalada con  el núm . 6 y  com in illo  de la 
entrada á los P ra d os , y  p or S. con  la señalada con  el 
n ú m ero  8 ;  de caber 3 fa n eg a s , 11 celem ines y o estada
les de prim era c la se , equ ivalente á 133 áreas y  92 c e n 
tiáreas del m arco  de Madrid. Tasada en 11,750 r s . , y  c a 
pitalizada , por la renta de 587 r s . , según los p e r ito s , en 
13,207 r s . , tipo para la subasta.

N úm . 2,532 del inventario.=~Otra huerta en  d ich o 
térm ino y  de igual pertenencia , que lleva P edro Rodrí
guez : linda a l'P . con el camino "de V allecas y  a rroy o  
Bueno, N. con  d ich o a rroyo  Bueno , S. la huerta titulada 
d el P o n t o n , y  M. con  el cam iní lio de la entrada de ios 
P ra d os ; de caber 4 fa n egas, 6 celem ines y 25 estadales 
de prim era  ciase, equ iva lente  á 136 áreas y  92 centiáreas 
del m ism o m arco. Tasada en 13,500 rs., y  capitalizada, 
p o r  la renta de 675 rs. según los peritos, en  15,18/ rea
les 50 cén tim os , tipo para la subasta.

N úm . 2,533 del in v en ta r io .= O tra  huerta en  d ich o tér
m in o  y  de la referida p erten en cia , que lleva en arrenda
m ien to  José Zapatero , y  linda al N. con  el a rroy o  Bueno, 
p o r  P. con  la huerta titulada del P on ton , M. con  el P ra 
do; de caber 3 fan egas, 6 celem ines y  13 estadales de 
p rim era  c la s e , equ iva lente á 119 áreas y  80 centiáreas 
del m ism o m arco . Tasada en 12,200 r s . , y  capitalizada, 
p o r  la renta de 610 r s . , según los p eritos , en 13,725 
reales, tipo para la subasta.

N úm . 2,534 del inventario.*=O fra huerta en d ich o  
térm in o  y  de igual p ro ce d e n c ia , que lleva D olores B e- 
r ih u e te : ¡in da S. con  la señalada con  el núm . 13 , N. con  
el a rro y o  Bueno, P. con  d ich o arroy o  y  M. co n  la señala
da con  el n ú m . 16 , de caber 4 fanegas, 5 celem ines y  8 
estadales de prim era  c lase , equ iva lente á 183 áreas y  15 
centiáreas del m ism o m arco. Tasada en 17,665 rs., y c a 
p italizada, p or la renta de 883 rs. según los p e r ito s , en  
19,867 rs. con  50 céntim os, tipo para la subasta.

Núm . 2,535 del inventario.===Una tierra de pan llevar 
en  d ich o té rm in o , contigua al fe rro -ca rr il de A ran ju ez , de 
igual p erten en cia , qu e lleva A gapito P in g arron : linda P ’ 
c on  el m en cion ad o fe r r o -c a r r il , M. con  el P ra d o , S. con  
el v ín cu lo  del Faro, y  p o r  el N. con  tierra que labra la tes
tam entaría de D. José G a rc ía , de caber 5 fa n e g a s , 7 ce le 
m in es y  24 estadales de segunda cla se , equ ivalente á 139 
áreas y  22 centiáreas del m ism o m arco. Tasada en 5,583 
re a le s , y  capitalizada, p or la renta de 279 rs. según los 
peritos, en  6 ,277  rs. con  50 céntim os, tipo para la subasta.

N úm  2 ,5 36  del inventario.— Otra tierra de p an  llevar 
en  d ich o térm ino y  de la m ism a pertenencia , sita contigua 
al f e r r o - c a r r i l : la lleva  Agapito P ingarron  : linda S. con  
d ich o  fe r r o -c a r r i l ,  N. con  tierra del Sr. D uque de Ilíjar 
y  otra del Sr. Conde de San R afael, P . y  M. co a  el Prado, 
(le caber 2 fa n egas, 9 celem in es y  un  estadal de segunda 
c la se , equ iva len teá  94 áreas y  13 centiáreas del re fer id o  
m arco. Tasada en 4,125 r s . , y  cap ita lizad a , p or  la renta 
de 266 rs. según los p e r io s , en 4,635 rs ., tipo para la 
subasta.

N úm . 2,557 del in v en ta r ío .= O tra  tierra en d ich o íér - 
m in o  y  p erten en cia , y  sitio titulado L on g ü eü o , qu e  lleva 
en  renta Agapito P in g a r r o n : linda á P. con  el cam in o de 
M a d r id , N. con  tierra de los h erederos de D. José Llanos,
S. con  otra  de D. P edro R egalado, y  M. con  la zanja del 
P ra d o , de caber 3 fan egas, equ iva lente á 102 áreas y  69 
centiáreas del m ism o m arco. Tasada en 7,500 r s . , y  c a p i
talizada , p o r  la renta de 375 rs. según los p er ito s , en 
8,137 con  50 céntim os , tipo para la subasta.

N úm . 2,538 del in v e n ta r io .= 0 Ir a  tierra de pan llevar 
en  d ich o  térm ino y  p erten en cia , y  sitio titulado el ar
r o y o  de M alvelino : linda al M. con  el m en cion ad o  arroy o  
d e  M a lb e lin o , N. con  el m en cion ad o cam in o  de la en tra 
da á los P rados, y  P. con  tierras del Sr. M arques de C ia- 
ram on te y  A n ton io  P ie y a l, de caber  2 fanegas, 7 ce lem i
n es y  18 estadales, equ ivalente á 89 áreas y  46 cen ti
áreas del referido  m arco. Tasada en 9,820 rs ., y  capita
liza da , p o r  la renta de 490 r s . , según los peritos , en
1 1,025 r s . , tipo para la subasta.

N úm . 2,541 del in v en ta r io .= O tra  tierra de pan llevar 
en  d ich o  térm ino y  de igual p roced en cia : la lleva D á
m aso R ojas : linda al N. con  el a rroy o  titulado M albeli
n o  , S. con  la que de dichos p rop ios  perten ece  al núm . 2, 
al M. con  el cam ino titulado la C añ ad a , y  al P. con  los 
ca llejon es, de caber 4 fanegas, 2 celem ines y  3 estadales, 
de p rim era  cla se , equ iva lente á 442 áreas y  62 ce n t i
áreas del m ism o m arco. Tasada en 14,492 rs., y  capitaliza
da, p o r  la renta de 714 rs. según los peritos, en  16,065 
reales, tipo para la subasta.

N úm . 2,542 del in v e n ta r io .« O tr a  tierra , en  d ich o  
térm ino y  de igual p roced en cia , titulada el R on d illo , c o n 
tigua á la carretera real, qu e lleva A gapito P ingarron : lin 
da S. con  el m encionado cam ino real de A ran juez y  D on 
P edro R e g a la d o , N. con  la Cañada , P. con  el Sr. M arques 
d e Y illa toya , y  M. con  o író  Sr. Y illa íoya , de caber  3 fane
g a s , 9 ce lem in es y  16 estadales de segunda c lase , equ iva 
lentes á 127 áreas y  65 centiáreas del m isino m arco. Ta
sada en 7,500 r s . , y  capitalizada , p o r  la renta de 375 
reales según los p e r it o s , en  8,437 rs. 50 céntim os, tipo 
p ara  la subasta.

Partido de Navalcarnero.

N úm . 2,541 del inventario.*=U na t ie r r a , de segunda 
ca lid a d , titulada la C e r e ra , en  el sitio de d ich o n om bre , 
y térm ino de Sevilla la N u ev a , p erteneciente á ios p r o 
p io s  de la m ism a : linda p or  O. y  N. con  otra de h ered e
r o s  de B ernardo M ejías, P. con  otras de Faustino M oreno 
y  P edro  G on zá lez , y  M. con  otra de V alentín  H ernández, 
d e  caber 5 fanegas, 7 celem in es y  24 esta d a les , eq u iva 
lentes á 3 hectáreas, 77 áreas y  20 centiáreas. N o p ro d u 
ce  renta a lg u n a , y  ha sido  tasada en 394 rs. , tipo para 
la  subasta.

N úm . 2,552 del inven tario . *=  Otra tierra de tercera 
clase , con  52 en cin a s, en el sitio llam ado M onte al Tejar 
ó  P radera del P o z o , en  d ich o térm in o y  de la m ism a 
p erten en cia : linda al N. con  tierras del C onde de R ivas, 
O. con  vereda titulada de la S uerte , M. con  tierra de V i
cente  Batanero, y  P. con  la P radera del P ozo , de ca b er
2  fa n e g a s , 2 ce lem in es y  33 e stad a les , equ iva lentes á 
u n a  hectárea , 49 áreas y  2 centiáreas. N o p rod u ce  renía 
a lg u n a , y  ha sido tasada en  85 rs., tipo para la subasta

N úm . 2,553 del inventario. =  Otra t ie rra , de segunda 
ca lid ad , con  32 en cin a s , en  d ich o té rm in o , y  sitio ti tu— 
lado Cam ino Carretero ó  el Encinar, de igual p roced en 
c ia : linda p or  N. y  P. con  d ich o  cam ino , p o r  O. con  ca 
m in o  que con d u ce  á B rú ñ e te , y  p or  M. con  tierra de A n 
se lm o G ó m e z , de caber  9 fan egas, 8 ce lem in es y  28 es
tadales, equ ivalentes á 6 hectáreas , 51 áreas y  55 cen 
tiáreas. N o p rod u ce  renta alguna , y  ha sido  tasada en 
583 r s . , tipo para la subasta.

N úm . 2,554 del inventario. = * Otra tierra , de  segunda 
ca lid a d , con  22 e n c in a s , en  d icho té rm in o , y  sitio titu 
lad o  el E ncinar, de igual p ro ce d e n c ia : linda p or  O. con  
tierra de  Facunda D om ínguez, p o r  M. con  otra de B runo 
G óm ez, p o r  P. con  otra de P ablo Díaz, y  N. con  otra de 
h ered eros de Faustino M o re n o , de caber una fanega y  7 
ce lem in es, equ ivalentes á una hectárea, 7 áreas y  32 cen 
tiáreas. No p rod u ce  renta alguna, y  ha sido  tasada en 160 
reales, tipo para la subasta.

N úm . 2,555 del inventario.=*O tra tierra , de segunda 
ca lid ad , c o n  5 encinas, en  térm ino del E ncinar, de igual 
p erten en cia : linda  al N. con  otra de B runo G óm ez , por
O. con  otra de Sabina Díaz, p or  M. y  P. co n  otra de F ra n 
c isco  P o b e d a n o , de caber 6 celem ines y  37 estadales, 
equ iva lentes á 37 á y  67 centiáreas. N o p rod u ce  renta al
g u n a , y  ha sido tasada en 56 r s . , tipo para la subasta.

N úm . 2,556 del inven tario .— Otra tierra , de prim era 
ca lid a d , en d ich o térm ino de Sevilla la N u e v a ,y  sitio de- 
d oin in ado el P ra deron , de la m ism a p ro ce d e n c ia , c on  450 
á lam os n eg ros , todos jó v e n e s , y  m uchos tallos de la m is
m a especie en  form a de sem illero , qu e linda p o r  O. con  
tierra de Santiago Yanguas y  v iñas de h erederos de Faus
t in o  M o re n o , N. fincas de R om u aldo Benito y  V icente Ba
tan ero  , P. y  M, con  cam ino al P raderon  y  pradera del 
L ueéro , de caber  una fa n e g a , 11 celem ines y  8 estadales, 
equ iva lente á una h ectá rea , 29 áreas y  46 centiáreas. No 
p rod u c ien d o  renta a lg u n a , ha sido lasada en  2,635 rs., ti
p o  para la subasta.

Nota. No han hech o la tasación de ios p iés  de encina 
q u e  existen  en  la tierras de estos p rop ios , n i á los dem as 
q u e  constitu yen  el encinar que linda con  tierras del C on
d e , y  todos los expresados p iés radican  en  tierras de d o
m in io  p a r ticu la r , m ediante á qu e  las leñas bajas que han 
p rod u c id o  lian corresp on d id o  siem pre á los dueños del 
t e r r e n o , y  el arbo lado  al com ú n  de v e c in o s , en  el cual 
todos han tenido y  tienen el aprovech am ien to  c o m ú n , y  
s o b re  lo  cual se tiene rep resen ta d o , tanto á la D irección  
d e  Bienes nacionales com o  á la Excm a. D iputación p ro 
v incia l.

P a r t id o  d e  T ó r r e la g u n a .

Horcajo.

Propios.

Núm . 2,548 del in v en ta rio .— Una tierra de secano de 
de prim era  c la se , do c a b e r  una fa n eg a , q u e  hace  31 áreas 
y  55 centiáreas: linda p o r  S. y  M. c o n  el r io  de las P uen
t e s , P. c o m u n e s , y  N. pu en te  de H orca jo . Tasada en  
216 r s . , y  capitalizada, p o r  la renta de 12 rs. según los 
p eritos , en 270 rs., tipo p ara  la subasta.

N úm . 2,549 del in v e n ta r io .—  U n p ra d o  de secano de 
segunda clase , de caber  i  ce lem in es , qu e h acen  10 áreas 
y  351 m ilésim as: linda p o r  S. com u n es de la T ejera , M. 
herederos de A n d rés G o n z á le z , P. com u n es d e  los San
t o n e s , y  N. a rroy o  de la Tejera. Tasado eio 108 r s . , y  
cap ita lizad o , p o r  la renta  de 6 rs. según los peritos, 
en  135 r s . , tipo para la subasta.

N úm . 2,550 del in v e n ta r io .= O tro  p ra d o  de secano de 
tercera  c la s e , de ca b er  3 c e le m in e s , qu e  hacen  7 áreas 
y  763 m ilésim as : linda p or  S. con  L eon c io  G a r c ía , v  M., 
P .y  N. arroy o  de los H oyos. Tasado en  36 r s ., y  cap ita 
liza d o , por la renta de 2*rs. según los p e r ito s , en 45 rs., 
tipo para la subasta.

No se adm itirá postu ra  que n o  cu b ra  el tipo de 
aquella .

El p recio  cu  q u e  fu eren  rem atadas estas fincas se p a 
gará en  la form a y  p lazos qu e  p rev ien e  la n u eva  ley  de 
desam ortización .

Notas. Las fincas do qu e  se trata n o  se hallan g rava
das con  carga a lgu n a , segun  resulta de los antecedentes 
(fue existen en ía A d m in istración  do B ienes nacion ales 
de esta p ro v in cia ; p ero  si apareciese , se indem nizará  al 
com p ra d or .

Los derechos del exped ien te  hasta la tom a de posesión  
serán de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta corte  se ce lebrará  otra subasta 
en el m ism o dia y  hora en  G etafe, C h in ch ón , N avalcar
n ero  y  T orre lagu n a , cabezas do los partidos en  d o n 
de rad ican  las fincas an un ciadas, excepto  para las de Y i-  
lla v erd e , qu e corresp on d en  al Juzgado del M ediodía de 
esta corte.

No h abiendo tenido efecto la venta de las fincas que 
á con tin u a ción  se expresa n , p or  falta de lic itad or, las 
cuales salieron  á subasta el dia 27 de A gosto ú lt im o , el 
E xcelentísim o Sr. G ob ern a d or  c iv il de esta p rov in cia  ha 
d ispu esto que tenga nu evam ente efecto en el dia que se 
d irá , d eb ien d o  serv ir  de tipo la cantidad m en or ,- qu e  es 
la de su tasación.

R em ate para el dia 10 do O ctu bre de 1856, de doce á 
una d é la  tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
d istrito de L avapiés y  escriban o  D. R am ón E spuñez, que 
tendrá efecto en  las"Casas C onsistoriales de esta corte.

Mayor cuantía.

Núm . i 48 del. inventario.==U na casa, en C olm enar de 
O reja , y  su calle de la Cruz Colorada , p rocedentes de 
p rop ios , que linda con  otra de E scolástico González. T ie
ne de fachada 51 p ié s : hace un  ángulo entrante en la 
m ism a de 9 p ié s , y  v o lv ien d o  á su frente continúa : la 
m edianería de la derecha m ide 49 p ié s , la de la izq u ier
da 18 hasta que encuentra  á la del testero, que cierra el 
sitio y  m ide 74 , cuyas líneas form an un  p o lígon o  irreg u 
lar que , m edido geom étricam en te, tiene de s i t io ,1 ,575  
p ié s , o se a n  122 m etros y  177 m ilésim as: consta de p lan 
ta baja , d istribu ida  en patio , cuadra , hab itación  v iv id e 
ra y  cám aras: su  con stru cción  consiste en  fábricas de 
piedra y  b a rro  á la par de zóca los y  c im ien tos , y  el resto 
de cajones de tierra , patio em p ed ra d o , cie lo  raso á b o 
vedilla ; en la habitación  el raso con  arm adura de m ade
ra cub ierta  de zarzo y  teja , puertas con  sus cerraduras, 
todo en  m al estado. lia  sido tasada para su venta en 
1,100 r s . , y capitalizada , p o r  la renta de 198 rs. que p ro 
d u c e , en 3,564 r s . : se subasta p or  la tasación.

N úm . 258 del in v e n ta r io .= O tra  casa , en  la villa  de 
C arabanchel Bajo , p roced en te  de p r o p io s , en  la plaza 
de la C onstitución , núm . 29, h oy  casa -m a ta dero : consta 
de planta baja, d istribu ida  en varias h abitacion es y  c o r 
rales, resultando p o r  su fachada una línea de 74 piés, in 
clusas sus m ed ian erías , y  m edida geom étricam en te, com 
p ren de una su perficie  de 6,198 un  tercio p ié s : con stru i
da toda ella en fábrica  de tapiales de t ie r r a , algunas 
puertas sin  cristales ni fierro. Tasada en  venta en  12,396 
rea les , y  cap ita lizada, p or  la renta de 3,000 rs. que p ro 
duce, en 54,000 r s . : se subasta p o r  la tasación.

Núm . 324 del in v en ta r io .= O tra  ca sa -m a ta d ero , en la 
plaza de la C onstitución  , de la v illa  de N avalcarnero, 
p rocedente  de sus p ro p io s : consta de planta b a ja , d istri
bu ida en varios departam entos , resu ltando p o r  su facha
da una línea de 52 p ié s : linda por P. co n  la casa de Doña 
M anuela A lvarez, y  con  sus m edianerías form a u n  cua
drilátero q u e , m ed id o  geom étricam en te , com p ren d e  una 
su perficie  de 3,338 p iés cuadrados , ó  sean 259 m etros y  
un centím etro : está constru ida  en  fábrica  de tapiales de 
fierra y  piedra , colgadizos, puertas y  ventanas, todo en 
estado m ediano. Tasada para su venta  en 8,248 rs. y  c a 
pitalizada , p o r  la renta de 3,576 rs. que p rod u ce  en 
64,388 r s . : se subasta por la tasación.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura q u e  n o  cu b ra  el tipo áe  la 
subasta.

2.a El p rec io  en  que fu eren  rem atadas la s  fincas, qu e 
se adjudicarán al m ejor  p ostor, sean de m ay or  ó  de m e -  
n o r c u a n t ía ,  y p roced an  de corp ora cion es  c iv ile s , lo p a 
gará este en  diez p lazos iguales de á 10 p or  100 cada 
un o . El p rim ero  á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse 
la ad ju d icación , y  los restantes con  el in terva lo  de u n  año 
cada uno, para que en n u eve qu ede cu b ierto  todo su v a 
lor, segun se p rev ien e en la ley  de 11 de Julio de 1856.

3 .a  ̂ Las fincas do m ay or  cuantía del Estado con ti
nuarán pagándose en los  15 plazos y  14 años qu e p re 
v ien e  el art. 6.° de la ley  de 1.° de M ayo del año ú lti
m o , y  con  la b on ificac ión  del 5 p o r  100 que el m ism o 
otorga á los com p rad ores  que an ticipen  u n o  ó m ás p la 
zo s , pud iendo este hacer el pago del 50 p or  100 en p apel 
de la Deuda p ública , consolidada ó  d iferida  , c o n fo rm e  á 
lo dispuesto en el art, 20 de la m encionada  ley . Las de 
m en or cuantía se pagarán en 20 p lazos iguales, ó ,  lo 
qu e es lo  m ism o , durante 19 años. A  los "com pradores 
qu e  anticipen un o ó m ás plazos n o  se les hará m ás 
ab on o  que el 3 p or 100 an u a l; en  el con cep to  qu e el p a - ' 
go ha de ejecutarse al tenor de lo qu e  se d ispon e en 
las in strucciones de 31 de M ayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Segun resulta de los antecedentes y  dem as datos 
qu e existen en la A d m in istración  especia l de venta de 
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia , los de que se trata 
n o  se hallan gravados con  m ás cargas qu e las expresadas; 
p ero  si apareciese p oste r io rm en te , se indem nizará  aí 
com p ra d or  en  los térm inos qu e en  la ya  citada le / se 
determ ina.

5 .a Los d erech os de exped iente  hasta la tom a de p o 
sesión serán de cuenta  del rem atante.

6 .a A  la vez  qu e en  esta corte  se ce lebrará  o tro  re 
m ate en  el m ism o dia y  h ora  en N av a lcarn ero , cabeza 
del p artido  adonde corresp on d en  las fincas anunciadas, 
excepto  para las de C arabanchel B a jo , qu e co rresp on d e  
al distrito del M ediodía de esta corte .

NOTAS.

1 .a Se consideran  com o b ien es de corp ora c ion es  c iv i 
les los p rop ios  , ben eficen cia  é instrucción  p ú b lica  , cu y os  
p rod u ctos no ingresen  en  las Cajas del Estado, y  los d e 
m as bienes qu e ba jo  d iferentes d en om in acion es co rres 
p on d an  á las prov in cias y  á los p u eb los.

2 .a S on  b ien es del Estado los qu e  llevan este n om b re , 
los del c l e r o , los de in stru cción  p ú b lica  su perior  , cu y o s  
p rod u ctos  ingresen  en  las Cajas del Estado, los del se
cuestro  del ex-In fante D. C á r lo s , los d e  las O rdenes m i
litares de San Juan de Jerusalen , los de co fra d ía s , obras 
p ia s , santuarios y  todos los perten ecien tes ó que se ha
llen d isfrutando los in d iv idu os y  co rp ora cion es  eclesiás
ticas , cualqu iera  qu e sea su n o m b r e , o r ig en  ó cláusulas 
de su  fu ndación , á e x cep c ión  de las capellan ías colativas 
de sangre.

TARRAGONA.

Por p rov id en c ia  del Sr. G ob ern a d or  de esta p rov in cia , 
y  en  v irtud  de las leyes de 1 .* de M ayo de 1855 y  11 de 
Julio de 1856 , é in s tru cc ion es  para su cu m p lim ien to , se 
sacan á p ú b lica  su basta , en el dia v  h ora  q u e  se d irá , las 
fincas s igu ien tes:

R em ate para el dia 16 de O ctu bre de 1856, de d oce  
a una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
d el distrito de la U niversidad y  escriban o  D. R am ón 
R odríguez  S o lan o , que tendrá efecto  en las Casas C on
sistoriales de esta corte .

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.

Núm . 414 del inventario.— Un m olin o  aceitero con  tres 
v ig a s , la una in ú t i l , p roced en te  de los p rop ios del p u e
b lo  de García, situado en el cam ino denom inado de Mora; 
linda con  P edro B o ite s , el citado ca m in o , B ernardo F er
ré  y  B arranco de la C otra; com p ren d e una superficie  de 
15,398 palm os ó 592‘ 45 m etros : tiene toda la m aquinaria 
de las dos v ig a s, y una noria  que surte de agua para el 
serv icio  del m o lin o : se ha valorado la renta en 800 rs., 
p o r  los cuales se ha capitalizado en 14,400 r s . , p ero  es
tando tasado en  30,000 rs., será esta cantidad el tipo de 
Ja subasta.

Núm . 413 del in v e n ta r io .« U n  m olin o h a rin ero , p r o -
a n  f  a  r í a  I r v c  n r .n r \ í r > p  1 ~  J a

su térm ino y  partida de Lliñás, linda cam ino de la Huer
ta , cam ino vecin al de M ora y  tierras de R am ón Pallas- 
com p ren d e  una su perficie  de 19,425 palm os ú 884' 95 
m etros , en cu y a  superficie se halla establecida la casa- 
m olin o, balsa y  un  pequeñ o h u erto : el agua que disfruta 
v ien e  del rio  C iurana: se ha va lorad o la renta en 2,500 
rea les , p or  los cuales se ha capitalizado en 45,000*rs.- 
p ero  estando tasado en  50 rs ., será esta cantidad el tino 
de la subasta.

Num . 2 del in v en ta r io .= U n  m olin o  h a rin ero , p roce 
dente de los p rop ios  de G ratallops, en  su térm in o , V  par
tida n om brad a  la Ilorta de la T ila ; linda con  P edro D o -  
m en ech , r io  Ciurana y  F rancisco  F ranquot: com p ren d e  
una su perficie  de 20,952 palm os ó 794'23 m etros, en cuvo 
su p erfic ie^ se jia lla  establecida la c a s a -m o lin o , la balsa"y  
un  pequeñ o h u erto ; tiene una m uela g ira tor ia , y  se s u r 
te de agua del r io  C iu ra n a ; se ha valorado la renta en  
1,000 rs ,, p o r  los cuales se ha capitalizado en 18,000 rs.; 
p ero  estando tasado en 21,000 rs ., será esta cantidad el 
tipo de la subasta.

BIENES DEL ESTADO.

Co munida de s r eligí osa s .

Núm. 806 del in v e n ta r io .*=» Una heredad p roced en te  
del clero  de A r b ó s , en térm in o  de Clariana y  partida 
nom brada  Mas M aleo, de 32 jo rn a le s  8 céntim os ó i ,931 ‘ 22 
áreas , con  una pequeña casa de labranza y  los cu ltivos  
sigu ien tes: 5 jo rn a les  de viña de p rim era ; 4 jorn a les  d e  
vina de segun da ; 3 jo rn a les  de v iñ a  de tercera ; 12 jo r n a 
les 8 céntim os g a rr ig a ; 5 jo rn a le s  secan o do tercera , y
10 restante de m atorra l: se ha va lorad o la renta en  2,88*0 
rea les , p o r  los cuales se ha capitalizado en  64 ,800 ; p ero  
estando tasada en 76.000 rs., saldrá al rem ato p o r  esta 
cantidad.

Núm . 167 del inven tario . —  Una casa en esta capital, 
calle del Com pte, p roced en te  de las m onjas B eatas; linda 
con  el con v e n to , con  la d icha ca lle , con  Joaquin M a r 
ró la s , y  casa del p resb ítero  D. José P orte lla ; se co m p o n e  
de b a jo s , e n tre su e lo s , p rim ero  y  segundo p iso y  b u h a r
dilla , y  la ocu p an  D oña Tecla P alle ijá , D. M ariano Jim é
nez y  D. N. Tusefc: com p ren d e  una su perfic ie  de 2,624 
palm os ó 1,000,34 m etros : p rod u ce  en renta l.H O  rs. 
p o r  los cuales se ha capitalizado en 19,980 rs.; p e ro  es 
tando tasada en  28,000 rs., saldrá al rem ate p or  esta can- 
tidad.

N o se adm itirá postu ra  qu e  n o  cu b ra  el tipo de la 
subasta.

El p rec io  en  qu e fu eren  rem atadas se pasará  en la 
form a y  p lazos qu e p rev ien e la nueva ley  de desam or ti- 
zacion .

Notas. Las fincas de qu e  se trata n o  se hallan gra v a 
das con  m ás cargas qu e las expresadas, segun resulta de 
los an tecedentes qu e existen en  la A d m in istración  de Bie
nes nacion ales de esta p ro v in c ia ; p e ro  si ap areciese , se 
indem nizará  al com p ra d or.

Los d erech os del exped iente  hasta la tom a de posesión  
serán  de cuenta del rem atante.

T arragona f.°  de S etiem bre de 1 8 5 6 .= J osó  Carraseon.

TOLEDO.

P or p rov id en cia  del Sr. G obern ad or  c iv il de esta p r o ’ 
v in c ia , y  con form e  á las leyes de IA de M ayo de 1855 v
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cu m plim ien 
to , se sacan á p ú b lica  su basta , en  el dia y  hora que se 
d irá, las fincas siguientes:

Rem ate para  el dia 16 de O ctubre de 1856, de d oce  
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y  escriban o m en cion a
dos en el p re ced en te , y  en  el p rop io  sitio.

BIENES DEL ESTADO.

Estado revertido de Oropesa.

N úm . 3 del in ven tario  = ü n a  tierra procedente del es
tado revertido de O ropesa, en cu v o  térm ino radica d e 
nom inada p rim er trozo Canchal de la dehesa de C orrale- 
jo , que linda p o r  O. con  el arroyo  de los L avaderos S 
dehesa de V a ld ep a la c ios , P. ba ldíos de T orr ico , y  N. c a 
m in o de Ilerreruela , de caber 200 fanegas m ontuosas: ha 
sido tasada en renta anual en 3,000 r s . , en venta 60 000 
reales, y  capitalizada en 67,500 r s . , p or  cu ya  cantidad ^e 
subasta.

La prim era suerte de tres en que ha sido d iv id id o  el 
segundo trozo de dicha dehesa, denom inado Casas Viejas 
de id . en  id .: linda p or  O. con  el cam ino de L agartera ’
S. dehesa de V aldepalacios, P. arroy o  de los L avaderos7 
y  N. suerte segunda, de caber 62 fanegas m on tu osas : ha 
sido tasada en renta anual en 1,800 r s . , en venta 36 000 
rea les , y  capitalizada en 40,500 rs ., p or  cuva cantidad se 
subasta.

La segunda id. id. id .: linda p or  O. con  cam ino de 
Lagartera , S. prim era suerte de este trozo, P. arroy o  de 
los L avaderos, y  N. suerte de tercera , de caber 62 fane
gas m ontuosas: ha sido tasada en renta anual en 1 800 
rea les, en venta 36,000 rs ., y  capitalizada en  40,500 rea
les , p or cuya cantidad se subasta.

La tercera i d . , id. id .: linda p or O. con  el cam ino de 
Lagartera, S. suerte segunda de este tram o, P. a rroy o  de 
L avaderos , y  N. cam ino de la Mojía y  cañada del Pozo, 
de caber 62 fanegas m ontuosas: ha sido tasada en renta 
anual en 1,800 rs ., en venta 36,000 r s . , y  capitalizada 
en  40.500 r s . , p o r  cuya cantidad se subasta.

La prim era suerte de tres en  que ha sido d ivid id o  el 
tercer trozo de dicha fin ca , titulado M oñ igu eras: linda 
p or  p ,  con  el cam in o de Puente del A rzo b is p o , S. dehesa 
de "Valdepalacios, P. trozo de Casas V ie jas, y  N. suerte 2 
de este trozo , de caber 62 fanegas m o n tu osa s : ha sido 
tasada en  renta anual en  1,800 r s . , en venta 36 000 y 
capitalizada en 40,500 r s .,  p o r  cuya cantidad se subasta.

La segunda id .,  id. id .: linda p or O. con  el cam ino de 
Puente del A r z o b is p o , S. suerte prim era de este tram o, 
P. el de Casas V iejas, y  N. suerte tercera, de ca b er  62 fa
negas m ontuosas : ha sido tasada en renta anual en  1,800 
r e a le s , en  venta 36,000 r s . , y  capitalizada , en  40,500* rs. 
p o r  cuya cantidad se subasta.

La tercera id ., id. id .: linda p or  O. con  cam ino de 
Puente del A rzob isp o , S. suerte segunda de este tram o, 
P. el de Casas V ie ja s , y  N. cam ino de la Mojía , de caber 
62 fanegas m on tu osas : na sido tasada en ren ía  anual en 
1,800 r s . , en ven ía  en 36,000 rs., y  capitalizada, en  40 500 
r e a le s , p o r  cu ya  cantidad se subasta.

El cuarto trozo de id ., denom inado Zapardia les: linda 
p or  O. con  la dehesa de P o z u e lo , S. la de V aldepalacios 
P. cam in o de Puente del A r z o b is p o , v  N. dehesilla deí 
P ozu e lo , de caber 370 fanegas m on tu osas : ha sido tasado 
en renta anual en 11,100 r s ., en venta 222 000 r< v  
capitalizado en 249,750 r s . , p o r  cuva cantidad ’ ee subasta.

La prim era suerte de cuatro en que ha sido d ivid ido  
el trozo d en om in ad o  de las Navas de dicha f in c a : linda 
por O. con  el trozo Z a pa rd ia les , S. cañada del P ozo v  ca 
m ino de H erreru e lo , P. B errocales de M acarrera , v  N 
suerte segunda de este t ro z o , de caber 67 fanegas*m on
tuosas : ha sido tasada^ en renta anual en 2,000 r s ; , en 
venía 42,000 r s . , y  capitalizada en 45,000 r s . . p or  cuya 
cantidad se subasta.

La segunda id. i d . : linda p or O. con  el trozo Zapar- 
d ia les, S. suerte prim era de este trozo , P. B errocales de 
M acarrera , y  N. suerte tercera de este troz o , de caber 67 
fanegas m on tu osas , en cuya cabida se in cluvo la casa 
del gu a rd a : ha sido tasada en renta anual e n ’ 2,000 rs. 
en venta 42,000 r s . , y  capitalizada en 45,0 ¡0 r s . . ñor 
cu ya  cantidad se subasta. ' 1

La tercera id. i d . : linda p or  O. con  el trozo de ios Za- 
pardia les , S. suerte segunda de e ste , P. B errocales de 
M acarrera, y  N. suerte c u a r ta , de caber 67 fanegas m on 
tuosas : ha sido tasada en renta anual en 2,000 r s . , en 
venta 42,000 r s . , y  capitalizada en 45,000 rs*., p or  cuva 
cantidad se subasta.

La cuarta id. i d . : linda p or  0 . con  el trozo de los Z a 
pardiales, S. suerte anterior, P. B errocales de la M acar
rera, y  M. dehesa de la M acarrera, de caber 67 fanecas 
m on tu osas : ha sido tasada en  renta auual en  2,000 rs., 
en venta 42,000 rs., y  capitalizada en 45,000 rs., ?por c u 
ya  cantidad se subasta.

A l acto de tasación de las fincas expresadas ha p re ce 
d ido el recon ocim ien to  que m arcan  la lev  de 27 de F e 
brero  y  c ircu la r de 1.° de M arzo ú ltim os ; v  declarádose 
en su consecuen cia  enajenable.

Una tierra procedente del estado revertido de O rop e 
sa, rad icante en térm ino de Alean izo, denom inada ejido 
de O r itra n ca : linda p or  O. con  tierra de Juan G arrido 
M. Fuente B arranco, P. cam in o v ie jo  de T orralba , v  N 
dehesa del H orcajo, de caber 28 fanegas con  m onte p a r 
d o : ha sido tasada en renta anual en 1,800 r s ., en venta 
39,600 rs., y  capitalizada en 40,500 rs., p or  cuva ca n til 
dad se subasta.

COR POIIA CIO X ES CIVILES.

Propios.

Núm. 1,688 del in ven tario .= El qu into  núm . H , d e 
nom inado de Sonseca, de la dehesa de San Martin *de la 
M ontiña, procedente  de los p rop ios  de las catorce  villas 
partícipes , en  térm ino ju r isd icc ion a l de M azaram broz: 
linda por E. con  el qu into  de V illaseca , S. m ontes de T o 
led o , P. quinto de A jo frin , y  N. dehesa del Castañar y  
qu into de Casalgordo, de caber 1,168 fanegas y 417 esta
dales, ó sean 549 hectáreas, 35 áreas y 19 centiáreas en 
esta fo rm a : 45 fanegas de prim era ca lid ad , 175 de se 
gun da , 397 y  250 estadales de tercera, 400 y  125 estada
les tam bién de m onte ba jo ó p a r d o , v  151 fanegas 42 es
tadales, tam bién de m on te , del grueso de una pulgada 
de d iám etro , cu y o  q u in to , con  inclusión  de la casa de 
la b or , ha sido tasado en renta anual en 5,817 rs. cap i
talizado en 130,882 rs ., y  en venta 162,267 rs ., p o r  cuva 
cantidad se subasta.

■ . Beneficencia,

Núm . 395 del in ven tario .«*U n a  casa sita en la v illa  de 
Y é b e n e s , ca lle  del C o le g io , p roced en te  de la ben eficencia  
de dicha v illa , que consta de 5,094 p iés su perficia les, ó 
sean 473 m etros y  742 m ilím etros , d istribu idos en d ife
rentes ha b itacion es: linda p or  L. con  dicha ca lle , Tí. casa 
de I). José María G a llego , p . escuela de n iñ os , y  N. ca 
lleja qu e  va á la fuente de la O r d e n : p rod u ce  1,200 rs. dó
renla a n u a l, ha sido tasada en 20,134 r s . , y  capitalizada 
en 21,600 rs ., p or  cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá postu ra  qu e  n o cu b ra  el tipo de la 
subasta.

El p rec io  en que fueren  rem atadas se pagará en la 
form a y  plazos que prev ien e  la nueva ley  de desam orti
z a c ió n /

Notas. Las fincas de que se trata n o  se hallan grava
das con  m ás cargas que las expresadas, segun resulta 
de los antecedentes qu e existen en la A dm in istración  de 
Bienes nacion ales de esta p ro v in c ia ; p ero  si apareciese, 
se indem nizará al com p ra d or.

Los derechos del exped iente  hasta la tom a de posesión  
serán  de cuenta del rem atante.

T oledo 4 de S etiem bre de 1 8 5 6 — El C om isionado p r in 
cipa l de v en ía s , José W e a c e l, 1

MALAGA.

Por p rov id en cia  del Sr. G obern ad or  c iv il de esta pro
vincia  , y  con form e  á las leyes de 1.° de M ayo de 1855 y  
11 de Julio de 1856, é in stru ccion es para su cu m p lim ien 
to ,  se sacan á pú blica  subasta, en  el dia y  hora  qu e se 
d ir á , las fincas sigu ien tes:

Reñíate para el dia 16 de Oetubr-e de 3 856, de d oce  á 
una de la ta r d e , ante el Sr. Juez y  escriban o  m enciona
dos en  el p reced en te , y  en  el p rop io  sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios,

Num . 200 del in v en ta r io .= H a za  situada en el partido 
del P edroso  , térm ino de la nueva p ob lación  de las A l
gaidas , procedente  de sus p rop ios  : linda con  tierras de 
D. D iego de Ciezar p or  Norte , Poniente y  Levante ; v  p or 
Sur con  otras de D. F rancisco  de P. R episo. Consta de 59 
fanegas de tie rra , y  en  ellas 275 en cin a s; tasada la tier
ra en  8,850 rs. en v e n ta , y  las encinas en  15,125, que 
am bas partidas com p on en  la de 23,975 rs. en  venta y 
1,200 en ren ta : gana 1,280 rs. al añ o , v  p or ellos se lia 
capitalizado en 28,800 r s . , qu e ha de ser el tipo de la 
subasta. Las 59 fanegas do tierra represen tan  35 hectá
reas , 69 á r e a s : 66 ce n tiá rea s , 22 decím etros v  26 cen tí
m etros.

Núm . 201 del inven tario. =  M onte denom inado L o v i- 
llas, en  el m ism o p artido , y  de igual proced en cia  que la 
an ter io r , linda con  tierras de D. Diego de C iezar, de Don 
José O tero , de D. A ndrés T am ayo y  M anuel Nuñez. C ons
ta de 33 fanegas de^ tierra , equ ivalentes á 19 hectáreas, 
92 á rea s , 69 cen tiáreas, 22 d ecím etros, 62 centímetros* 
con  384 en cin as: tasado todo en  29,640 rs. en  v e n ta , y  
1,560 rs. en v e n ía : gana 1,450 rs. al a ñ o , p or  los cuales 
se ha capitalizado en 32,850 rs., tipo de la subasta.

N o se adm itirá postura que no cu b ra  el tipo de la su 
basta.

El p rec io  en que fu eren  rem atadas las fincas se paga
rá en la form a y  p lazos que p rev ien e  la nneva lev  ^de 
desam ortización .

Notas. Las fincas de qu e se trata n o  se ha llan  g ra v a 
das co n  m ás cargas qu e las expresadas, segun antece
dentes que ob ra n  en la A d m in istración  de B ienes nació  * 
les de esta p ro v in c ia ; p ero  si apareciere  , se indem nizará  
ai com p rad or.

Los derechos del exped ien te  hasta la tom a de p osesión  
serán de cuenta del rem atante.

Málaga 28 de A gosto de 1856. =  A n ton io  de la T orre  
Bonifaz.

CADIZ.

P or p rov id en cia  del Sr. G ob ern a d or  de esta p rov in cia  
y  en v irtud  de las leyes de 1.° de M ayo de 1855 y  11 de 
Julio de 1856 é in strucciones para su cu m p lim ien to , se 
saca á pública  subasta, en  el dia v  hora que se dirá la 
finca sigu ien te : * '

R em ate para el dia 16 de O ctubre de 1856, de d oce  á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y  escriban o  m en cion a
dos en  el an ter io r , y  en  e l p rop io  sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.

Núm . 1,018 del inventario. * ü n a  suerte de t ie r r a , en 
el Puntal del T a lle , term ino de Jerez de la Frontera, 
p ioced en te  uel caudal de prop ios  de dicha ciudad , c o m 
puesta de 510 aranzadas, 60 de tierra abierta de prim era 
c la se , 200 de m onte ba jo  de lantiscos de segun da , 200 
de carrascas y  lantiscos de tercera, y  50 in fru ctíferas de 
cuarta : tiene 1,000 acebu ch es de prim era y ' 1.500 de se 
g u n d a : declarada en a jen a b le , con form e á “ la lev  de 27 
de F ebrero  y c ircu la r  de 1.° de Marzo ú lt im o , in d iv isib le  
sin  m enoscabo de su v a lor  : linda S. suerte del H ato, E. 
sierra del P u n ta l, Ganada de los C ontrabandistas v s u e r 
te s e g u n d a , N. V illa V ie ja , y  O. Colada : lib re  de cargas- 
tasada en venta en 1 15,000 rs ., y  en renta en 5,500 rea
le s , p o r  la que ha sido capitalizada en 123,750 *rs. p or 
cu ya  cantidad se saca á subasta. ’

No se adm itirá postu ra  qu e  n o  cu b ra  el tipo de la 
subasta.

El p rec io  en  qu e  fu ere  rem atada se pagará en la 
form a y  plazos que p rev ien e  la n u eva  le v  de d esam orti
zación .

Notas. La finca de qu e se trata n o  se halla gravada 
con  m ás cargas que las expresadas, segun resulta de los 
antecedentes que obran  en  la A d m in istración  de Bienes 
nacionales de esta p rov in cia ; p ero  si ap areciese , se in 
dem n izará  al com p rad or.

Los derech os de tasación  y  dem as del exped ien te  h a s 
ta la tom a de p osesión  serán  de cuenta  del rem atante.

Cádiz 5 de Setiem bre de 1856.==P. O ., P edro de \Ta - 
vascues.

P or p rov id en cia  d el s r . G o b ern a d or  de esta p rov in cia  
y  en  virtud  de las ley es  de  1.° de M ayo de 1855 y  11 de 
Julio de 1856, é in stru ccion es para su cum plim iento  se 
saca á p u b lica  su basta , en  el dia y  h ora  qu e  se dirá 
la finca sigu ien te : 3
 ̂ Rem ate para el dia 18 de O ctubre de 1856, de d oce  

a una de la tai d e , ante el Sr. Juez de prim era  instancia 
del d istrito del P rado y  escriban o D. D om ingo Bande 
que tendrá  efecto en  las Casas C onsistoriales de está 
corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia,

Núm . 348 del in v e n ta r ¡o .= U n a  casa sita en  Jerez de 
la F ro n te r a , calle del V ic a r io , niún. 7 y  208 a n li»n o  
proced en te  del hospital de Incurables de d icha ciudad ’ 
do 1,753’ b piés de su p er fic ie , equ iva lentes á 136'3 m e ; 
tros, y  dos p isos : linda con  fincas de D. D om ingo P a z o sv  
de D. Manuel A lc a lá : gravada de m ancom ún con bod esa  
y granero de la m ism a ca lle , con  un censo de 48 rs. 36 
céntim os de rédito anual ó favor de la capellanía que 
fu ndó D. A ndrés Benitez Q u iroz : tasada en venta en 
15,878 rs. y en  renta en  1,125 r s . , p o r  la que ha sido 
capitalizada en 20,250 rs ., p o r  cuya  cantidad se saca á su - 
basta.

No se adm itirá postura qu e no cu bra  el tino de la su - 
basta.

El p rec io  en que fuere rem atada esta finca se pasará 
en  la form a y plazos que p rev ien e ía nu eva le y  de c ¡e « - 
am ortización.

Notas. La finca de qu e  se trata n o  se halla gravada 
con  m ás cargas que las ex p resa d a s , segun resulta de los 
antecedentes que existen  en la A dm in istración  de B ie
nes nacionales de esta provincia*; p ero  si apareciere re 
indem nizará  al com p ra d or. ' 3

Los derechos del exped iente  hasta la tom a de posesión  
serán  de cuenta del rem atante.

Cádiz 6 de Setiem bre de 1 8 5 6 .= ,? . O ., Pedro de N a- 
vascues,

ADVERTENCIAS.

1-a El p recio  en que fu eren  rem atadas las fincas aue 
se adjudicaran al m ejor postor, sean de m ayor ó de m en or 
cu a n tía , y  proced an  de corp oracion es c iv i le s , lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 19 por 100 cada uno. El 
p rim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
d ica c ión , y  los restantes con  el interva lo de u n  año cada 
u n o , para que en n u eve quede cu b ierto  iodo .su valor 
segun so prev ien e en la ley  de I I de Julio de l 856 * ’

2.a Las fincas de m ay or  cuantía del Estado con tin u a 
ran paganaose en los 15 plazos y  14 años que prev ien e 
el art. 6. cíe la ley  de 1 A de M ayo del año ú lt im o , y  con  
la b on ificación  del 5 p or  100 que el m ism o otorga á ios 
com pradores que anticipen  un o ó m ás p la zo s , pud ien d o 
este hacer el pago del 50 p or 100 en papel de la Deuda 
p u b lic a , consolidada ó d ife r id a , con form e  lo  d isouesío 
en el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía 
se pagaran en 20 plazos iguales , ó ,  lo  que es lo m ism o 
durante 19 anos. A  los com pradores que anticipen uno ó 
mas plazos no se les hará m ás ab on o  qu e el 3 p or  100 
an ual; en el con cepto  que el pago ha de ejecutarse ai te 
n or  de lo  que se d ispon e en las instrucciones de 31 de 
M ayo y  30 de Junio de 1855.

NOTAS.

1 .a Se consideran  co m o  bienes de corp oracion es c iv i
les los propios, beneficencia  ó instrucción  pública cu v os % 
productos n o  ingresen  en las cajas del Estado y ios c íe - h

m as b ien es que ba jo  diferentes d en om in a cion es corres 
p on d an  á ias p rov in cia s  y  á los p u eb los .

2 .a Son bienes del Estado los que llevan  este nom bre 
los del clero, los de in stru cción  p ú b lica  su p e r io r , cu v o i 
prod u ctos  ingresen en las cajas del Estado, los del secuVs. 
tro uel ex-Infante D. C árlos, los de las O rden es m ilitares 
de San Juan ele Jerusa len , los de co fra d ía s , obras p ias 
santuarios y  todos los pertenecientes ó que se hallen dis
frutando los ind iv idu os y  corp oracion es eclesiásticas, cual, 
qu iera que sea su n o m b r e , origen  ó cláusulas de su fun 
dación, á ex cep ción  de las capellanías colativas desan gre

SUSPENSION.
Por acuerdo de Ib D irección  general de Venta de Bie

nes nacion ales, se suspende la su basta , an unciada para 
el 24 del actual, de la dehesa del P izarra l, sita en térmi
n o  de Fuente de C an tos, p rov in cia  de Badajoz.

Lo que se hace saber al p ú b lico  para  con ocim ien to  do 
los  lid ia d ores .

Madrid 13 de S etiem bre de 1856.

RECTIFICACION.
Para el dia 26 del acm al hay  anunciada en subasta 

una dehesa de la b or , til alada Alijar , en térm ino de Pue. 
b la  Nueva , p rov in cia  de Toledo i p roced en te  de los p ro* 
p íos  de aquella v illa , que está capitalizada p or la renta 
de 1,000 r s . : m as com o  de los antecedentes que poste
r iorm ente se han adqu irido por las oficinas de! ram o eri 
dicha p rov in cia  , resuita prod u cir  1,950 r s ,  el tipo de la 
subasta será el de 43,875 de su cap ita lización , debien
do advertirse que esta finca se halla gravada con  dos ca
pitales do c e n s o , un o de 11,000 rs. á'- favor de la capella
nía do Anim as del m ism o p u e b lo , con  réditos de 350 rs 
anuales, y  otro de 1,109 rs. de ca p ita l, con  rédito anual 
de 33 rs ., á fa vor de las prim eras capellanías que fundó 
D. Sebastian A nton io  González.

Lo que se hace saber al p ú b lico  para con ocim ien to  de 
los licitadores.

M adrid 13 de Setiem bre de 1856.

MADRID.

En virtud  de p rov id en cia  del E xcm o. Sr. G obernador 
civ il de esta p rov in cia , y  con form e á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y  1 1 de Julio de 1856 é in strucciones d ic 
tadas para su ob serv an cia , se sacan á p ú blica  subasta las 
fincas siguientes:

Rem ate para el dia 16 de O ctu bre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la U niversidad  y  escriban o D. Ramón 
R odríguez S o lan o , que tendrá efecto en  las Casas C on
sistoriales de esta corte.

Propios.
Núm . 2,559 del inventario.*=U n prado, cerrado de pa

red de piedra, llam ado de C oncejo, p roced ente  de los p ro 
p ios de la referida villa  de Prádena del R in c ó n , de pri
m era c la s e , de caber una fanega 60 estadales , ó  sea 35 
áreas y  35 centiáreas: linda con  prado de herederos de 
Doña Juliana M oreno y  tierra de h ered eros de Doña Is i
dora Ibañez. Tasada en  1,385 r s . , y  capitalizada, p or  la 
renta de 75 rs. segun los p eritos , en  1,687 rs. 50 cén ti
m os, tipo para la subasta.

Num . 2,560 del in v e n ta r io .= O tro  p r a d o , cerrad o do 
pared de piedra , con  pasto de segunda c lase , llam ado de 
la Fuente, de igual p roced en cia , de ca b er  una fanega 360 
estadales, ó sea 58 áreas y  41 centiáreas: linda con  p ra 
do de Felipe García y  otro  de A n ton io  J im énez: contiene 
u n  nogal y  30 álam os negros. Tasado en 3,948 rs ., y  ca 
p ita lizado, p or  la renta de 105 rs. segun los p eritos , en 
2,362 rs. 50 cén tim os, d eb ien d o  salir á subasta p or la*ta
sación ,

Núm . 2,561 del in v e n ta r io .= ü n a  pradera, extram uros 
del pueb lo  , de igual procedencia  , de caber  2 fanegas 160 
estadales, ó  sea 73 áreas y  78 centiáreas: esta pradera está 
destinada al pasto com ú n  de todos los ganados de este 
p u eb lo , y  para trillar los v e c in o s , p or  estar abierta. Ta
sada en 520 r s . , y  cap ita lizad a , p or  la renta de 30 rs. 
segun los p eritos, en 675 r s . , tipo para la subasta.

No se adm itirá postu ra  qu e n o  cubra  el tipo de la 
subasta.

El p rec io  en que fu eren  rem atadas se pagará en la 
form a y  plazos que prev ien e  la nu eva ley  d e^desam or- 
tizacion.

Notas. Las fincas de que se trata n o  se hallan gravadas 
con  m ás cargas qu e las expresadas, segun resulta de los 
antecedentes que existen en la A d m in istración  de Bie
nes nacionales de esta p rov in cia ; p ero  si ap areciese , se 
indem nizará al com p rad or. ’

L os derechos del exped iente  hasta la tom a de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

A  la vez que en esta corte  se celebrará  otra subasta 
en io r re la g u n a , cabeza del partido en  donde radican  las 
fincas.

 ̂ No h abien d o tenido efecto las fincas que á con tin u a 
c ión  se expresan , las cuales salieron á subasta el dia 1.* 
del corriente,^  el E xcm o. Sr. G obern ador civil de esta 
p rov in cia  ha d ispuesto que tenga nuevam ente efecto p or  
el üpo m en or , en el dia que se dirá.

Rem ate para el dia 15 de O ctu bre de 1856, de doce  
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del (h sí rito de la Audiencia y  escriban o D. C ipriano de 
B elanclia, que tendrá efecto en  las Casas Consistoriales 
de esta corte,

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Menor cuantía.

Num. 292 del inventano.==U na casa, en  el p u eb lo  de 
la Aldea del F re s n o , y  en su plaza de la C onstitución, 
perteneciente á sus p ro p io s : consta de planta ba ja , re 
su ltando p or su fachada una línea de 39 p ié s : lindando 
p or  P. con  la casa de D. V icente L laves, y  con  sus m e
dianerías form a un  cuadrilátero q u e , m ed id o , com p ren 
de una superficie de 1,170 piés cuadrados superficiales, 
ó sean 90 m etros 8 centím etros: está construida en fá
brica de tapiales de tierra v  p iedra , co lga d iza , ventanas 
y  un corral sin cercas , todo en estado de ruina.

Ha sido tasada en 2,170 rs ., y  capitalizada, p or  la r e n 
ta de 200 rs. que p ro d u c e , en 3,600 r s . ; se subasta p or 
la tasación.

Num. 293 del inyen tario.— Otra casa tabern a , en el 
m ism o p u n to , y  de igual proced encia  qu e la anterior: 
consta de planta baja , d istribu ida  en varias h abitacio
n es , resultando p or su fachada una línea de 39 piés, ha
c ien d o  ángulo ai M ediodía con  una línea de 12 piés, fo r 
m ando un cuadrilátero irregular q u e , m ed id o , com p ren 
de una su perficie  de 1,719 piés cuadrados superficiales, 
o  sean 138 m etros y  8 centím etros: está construida en 
fábrica de tapiales de tierra y  piedra y  p ilares de ladri
l lo ,  y  co lga d izo , puerta , ventanas, tocio en un  estado de 
m edia vida.

Ha sido capitalizada , p or  120 rs. que 4e han gradua
d o  de renta los p eritos , en  2,160 r s ., y  tasada en  2,458 
reales : se subasta p or la capitalización.

 ̂ Num . 294 del in v en ta r io .= O tra  ca sa -h e rre r ía , en  el 
m ism o p u eb lo , y  c!e la m ism a p roced en cia  que la ante
r ior  : consta de planta b a ja , resultando p or su fachada 
una línea de 31 p iés, y  p or  el N. 30 p ié s , p o r  P. y  M. 
con  la casa de D. \ ícente L allave, y  con  sus m edianerías 
íorm a un cuadrado q u e , m e d id o , com p ren d e una su p er
ficie ele 930 piés cuadrados su perficia les, ó  72 m etros 2 
ce n t ím e tro s : e.-xá construida en fábrica  de tapiales de 
tierra , colgadiza , puertas , c o rra l, todo en estado ru inoso.

, o sído tasada en 630 r s . , y  capita lizada, p o r  la ren
ta de o0 rs. que le han graduado los p eritos , en  900 rea
les : se subasta p or la tasación.

Núm . 341 del inven tario .— Un corra l de c o n c e jo , s i
tuado en la calle del H osp ita l, de ía v illa  de P ozuelo de 
A la r c o n , perteneciente á sus p r o p io s ; consta de planta 
ba ja , y  p or su fachada tiene un a linca de 67 p ié s , y  con 
sus m edianerías form a un paralelógram o q u e , m edido, 
com prende una superficie  de 3,958 p iés cuadrados su
p erficia les , ó sean 384 m etros 9 cen tím etros : está con s
truida la tapia que da á su fachada , de tierra , y  p or  su 
m edianería de vallado de e sp in o , todo en un estado de 
ruina.

Ha sido capitalizada, p or la renta de 120 rs. que le 
han graduado los p eritos , en 2,160 r s . , y  tasada en 2,579 
reales; se subasta p or  la capitalziacion.

Núm , 355 del inven tario ,— Una casa -tabern a , en el 
pueblo de A ravaca y  su plaza del R ollo , perteneciente á 
sus prop ios: consta de planta baja , y p or  su fachada tie- 
ae una linea de y 2 p ;es y  m edianería á la casa-aguar- 
«en icr ia , disti'ííjuida en varias habitaciones y  con  sus 
nedianerías form a un  p a ra le lóg ra m o, que m edido coni— 
arenae^una superficie  de 1,930 p iés cu ad rad os, ó sean 
153 m etros y  16 centím etros cu ad rad os: está construida 
m faoriea de pifares de ladrillo  y  tapiales de f ie r r a , ar- 
n adu ra , tabiqu es, cie lo  raso , p u erta s , ven tan as, fierros, 
Mía , tres colum nas cuadradas en el vertiers y  en ün es- 
ado m ediano. "

Ha sido capitalizada, p or  la renta de 500 rs., que p ro - 
fuco, en 9,000 rs., y  tasada en 16,525 rs.: servirá de tipo 
)ara la subasta la capitalización.

, Núm. 35 4 dei inven tario .— U na c a sa -ta b e rn a , en el 
m sm o A ravaca y su plaza de la Buevería tam bién p e r -  
eneciente a sus propios.: consta de planta baja , y  p or su 
ad iada tiene^ una linea de 28 y  m edio p iés , y  con  sus 
nedianenas íorm a un paralelógram o q u e , m ed id o , coin- 
irende una superficie  de 1,158 y  m edio p ié s , ó  sean 86 
ue,ros y  9 cen tím etros: está construida en fábrica de pi
ares de ladrillo y  tapiales de tierra, arm adura, tabiques, 
m e rta , ventan as, cueva , todo en un  m ediano estado.

Ha sido capitalizarla, p or la renta de '550  rs. q u e , s e -  
;un los 'peritos puede p rod u cir , en 9,900 r s . , y  tasada 
n 11,480 r s . : serv irá  de tipo para la subasta la capital
ización.



Núm. 557 del inventario. =  Otra casa-aguardentería ’ 
n ei mencionado pueblo de Aravaca y su plaza del Ras- 
o de igual procedencia que las anteriores: consta de 
lanta baja , distribuida en varias habitaciones, y por su 

Fachada tiene una línea de 22 piés , haciendo ángulo á la 
idaza con otra línea de 90 pies y m edianería con la casa- 
taberna, y con sus medianerías forma un paralelógramt 
míe, medido, comprende una superficie de 1,980 piés 
cuadrados superficiales, ó sean 153 metros 7 centímetros 
cuadrados: está construida en fábrica de pilares de la
drido y tapiales de tie rra  y piedra, a rm adura, tabiques, 
cielo raso , puertas , ventanas, fierros, cueva con seis ti— 
pajas , tres colum nas cuadradas en el pertiers, y en esta
jo  mediano.

Ha sido capitalizada, por la renta ele 900 rs. que p ro -  
duce , según los p e rito s , en 16,200 r s : , y tasada en 19,800 
reales: tipo para la subasta la capitalización.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de me
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo pa
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse Ja adju
dicación , y  los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 14 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y U  años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo del año ú ltim o, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o, d u 
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de ventas de 
Bienes nacionales de esta p rov incia , los de que se trata 
no se hallan gravados con más cargas que las expresadas; 
pero si apareciese posteriorm ente, se indem nizará al com
prador en los términos que en la ya citada ley se d e 
termina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta c o rte , se celebrará otro re 
mate en el mismo día y  hora en Navalcarnero, cabeza 
del partido á donde corresponden las fincas enunciadas, 
excepto para las de Aravaca, que corresponden al Juz
gado del Norte de esta corte.

NOTAS. #

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los p rop ios, beneficencia ó instrucción pública , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del E stado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superio r, cuyos 
productos ingresen en las Cajas del E stado , los del se
cuestro del ex-Infante D. C árlos, los de las Ordenes mili
tares de San Juan de Jeru sa len , los de cofradías, obras

ias, santuarios y todos los pertenecientes ó que se h a -  
en disfrutando los individuos y corporaciones eclesiás

ticas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas 
de su fundación , á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

TARRAGONA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rov in 
cia , y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública su b as ta , en el dia y hora que se 
dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Octubre de 1856 , de doce 
á una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio y escribano D. Francisco Montova, 
en las Gasas Consistoriales de esta corte.

BIENES DEL ESTADO.

Comunidades religiosas.
Núm. 941 del inventario.«=Una heredad , llamada la 

D ehesa, en el término de San Cárlos de la R ápita , que 
perteneció á las religiosas de San Juan de Jerusalen , de 
Tortosa, que por su grande capacidad se ha dividido en 
cuatro suertes, en los términos siguientes:

Prim era suerte. Una porción de terreno , de sem 
bradura y algarrobos, de capacidad de 80 jornales tres 
cuartos del pa ís , de á 60 varas cuadradas, ó sea de 11 
hectáreas, 40 áreas y 55 centiáreas, con 620 algarrobos 
buenos, con una octava parte de tierra  de sem bradura, 
de prim era calidad; tanto esta, como la de los algarrobos 
de esta prim era suerte, se ha mojonado en tres puntos en 
línea recta , siguiendo un  trozo de margen antiguo, que 
forma un  ángulo en tran te , en el cual se ha fijado el mo
jón céntrico, que tomada la visual del margen lineaclo.^á 
la recta del prim er algarrobo del lado de la torre de Guár- 
diola, hasta encontrar el márgen trasversal y divisorio, 
en tre este y la propiedad de los herederos de Francisco 
de R eh a rté , donde se ha colocado el segnndo y tercer 
mojon en el camino vecinal inmediato á un  algarrobo 
cortado; lindante por N. con el barranco llamado de Pe- 
dragosa, y parte de tierra de Tomas Mins, al S. con la 
segunda suerte, al E. con tierras de José C asajusta, y al
O. con los nombrados de Rebarté. Se ha valorado la renta 
en 2,250 rs., por los cuales se ha capitalizado en 50,875 
reales; pero estando tasada en 45,145 rs. vn., y siendo 
m enor que la capitalización, será esta cantidad de 50,875 
reales el tipo de la subasta.

Segunda suerte. Tierra de sem bradura y algarrobos, 
de cabida 32 jornales ó 60 varas cuadradas ,'ó sea 4 hec
táreas, 51 áreas y 98 centiáreas, con 179 algarrobos bue
nos , con una buena paridera : el terreno de sem bradura 
y algarrobos de prim era calidad: lindante por N. con la 
recta de la prim era suerte, al S. con carretera de la Pra
dera , al E. con las casas del pueb lo , y al O. con los h e
rederos de Francisco Rebarté. Se ha valorado la renta en 
4,020 rs. vn ., por los cuales se ha capitalizado en 22,950 
reales vellón, y ha sido tasado en venta en 20,480 r s . , y 
siendo menor ésta cantidad , será el tipo de la subasta el 
de la capitalización.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desam or
tización.
* Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la A dm inistración de 
Bienes nacionales de esta provincia: pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Tarragona 1.° de Setiembre de 1856.=^=José Carrascon.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia 
V en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplim iento, se 
sacan á pública su b a s ta , en el dia y  hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para  el dia 18 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Prado y escribano D. Domingo Bande, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública.
Núm. 15 del inventario.— Una casa baja y escalerilla, 

formando un solo edificio, situado en esta ciudad, calle 
del Empedrado de las Barcas, núm. 4, procedente del co
legio de San Pablo de la misma , que linda por su iz
quierda con casa de D. Felipe Palomar, por su derecha 
con la de D. Joaquin Bruso, por detras con el colegio de
nominado Na-Monforta, y por delante con lo de D. Juan 
Castillo. Consta de piso bajo con escalerilla de dos habi
taciones y desvan de villutero. La superficie de su planta 
es de 920 piés cuadrados, ó 71 metros 441 milímetros 
cuadrados: su altura de 42 piés lineales, ú 11 metros 704 
milímetros. Se advierte que su fachada se halla en estado 
ruinoso. No consta esté gravada esta finca con carga al
guna. Ha sido tasada en 1,000 rs. de ren ta , y 16,000 rs. 
en venta, y  capitalizada, por la renta de 1,400 rs. que 
produee, en la cantidad líquida de 25,200 rs., por la que 
se saca á subasta.

Números 4 y 5 del inventario—Otra casa baja y es
calerilla , formando un solo edificio, situado en esta ciu
dad, calle del Muro de San Pablo, núm eros 1 y 3, p ro 
cedente del propio colegio de San Pablo, que linda por 
su izquierda con el fe r ro -c a rr il , por su derecha con ca
sa de la misma procedencia, por detrás con dicho ferro
carril , y por delante con el muro. Consta de piso bajo, 
con alto ó entresuelo, piso principal y desvanes. La su
perficie de su planta es de 989 piés cuadrados, ó 76 me
tros 807 milímetros cuadrados: su altura de 48 piés li
neales ó 13 metros 336 milímetros. Se advierte que la 
capacidad.de este edificio en el piso principal y desva

n es , es de 1,119 piés cuadrados. No consta se halle gra
vada esta finca con carga alguna. Ha sido tasada por 
1,100 rs. en renta V 23,000 en ven ta , y capitalizada por 
1,545 rs., que es la 'ren ta  que produce,* en la cantidad li
quida de 27,810 rs., por la que se saca á subasta.

Números 6 , 7 y 8 del inventario .—Dos casas bajas y 
escalerilla, formando un solo edificio, situado en esta ciu
dad , calle del Muro de San Pablo, números 5, 7 y 9, pro
cedente del referido colegio de San Pablo, que linda por 
su izquierda y  su derecha con casas de la propia proce
dencia , por detras con el ferro-carril y por delante con 
el muro. Consta de dos pisos b a jo s , con altos y la escale
rilla de habitación á derecha é izquierda , y desvanes de 
Villutero. La superficie de su planta es de 2,272 piés cua
drados, ó 175 metros 900 milímetros cuadrados: su altu
ra de 48 piés lineales, ó 13 metros 336 milímetros. La 
capacidad de este edificio en el piso principal y desvanes 
es de 2,697 piés. Se advierte que el comprador vendrá 
obligado á cerra r con obra sólida las ventanas que caen 
á los tejados ó terrados del edificio, núm eros 42, 40 y 38, 
de la calle nueva de Pescadores, de la misma proceden
cia. No consta se halle gravada esta finca con carga al
guna. Ha sido capitalizada, por la renta de 2,559 rs. que 
produce, en la cantidad líquida de 46,062 r s . , y tasada 
en la de 2,800 rs. en ren ta , y 51,000 rs, en v e n ía . por la 
cual se saca á subasta.

Núm. 14 del inventario.—Otra casa baja y escalerilla, 
formando un  solo edificio , situado en esta ciudad , calle 
Nueva de Pescadores, núm. 32 , procedente del referido 
colegio de San P ab lo , que linda por su izquierda con ca 
sas de la misma procedencia, por su derecha con la de 
Josefa A lb e rt, por detras con el fe rro -ca rr il, y por de
lante con la de D. José Sulroca. Consta de piso bajo con 
habitación, y la escalerilla de una habitación sobre la 
anterior y desván de villutero. La superficie de su p lan 
ta es de 2,619 piés cuadrados , ó 203 metros 369 milíme
tros cuadrados: su altura de 38 piés lineales, ó sean 10 
metros 589 m ilím etros: en el piso alto solo disfruta de 
1,352 piés cuadrados : no consta se halle gravada esta fin
ca con carga alguna: ha sido capitalizada, por la renta de 
679 rs. que produce, en la cantidad líquida de 12,222 rs., 
y tasada por 1,800 rs. en renta y 30,000 rs. en venta, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 13 del inven tario .— Otra casa baja y  escaleri
lla, formando un  solo edificio, situado en esta ciudad, 
calle Nueva de Pescadores, núm. 34, procedente del m en
cionado colegio de San Pablo, que linda por su izquierda 
y por su derecha con casas de la propia procedencia, 
por detrás con el ferro -carril, y por delante con la de 
D. José Sulroca. Consta de piso bajo y de escalerilla, con 
dos habitaciones y desvan. La superficie de su planta es 
de 673 piés cuadrados en la parte edificada, y de 440 en 
un  corral cobertizo, que forman la suma de 1,113 piés 
cuadrados, ú 85 metros 263 milimétros cuadrados: su al
tu ra  de 38 piés lineales, ó 10 metros 585 m ilím etros: no 
consta se halle gravada esta finca con carga alguna: 
ha sido tasada en 1,500 rs. en renta y 20,000 rs. en v en 
ta, y capitalizada, por 2,613 rs., que es la renta que p ro 
duce, en la cantidad liquida de 47,034 rs., por la que se 
saca á subasta.

Números 9 y 10 del inventario.—Dos casas bajas y es
calerilla, formando un solo edificio, situado en esta c iu 
dad, calle Nueva de Pescadores, núm eros 40 y 42, p ro 
cedente del referido colegio de San P ab lo , que linda por 
su izquierda con el m uro , por su .derecha con casa de la 
propia procedencia, por detrás con id. y el ferro -carril, 
y por delante con casas de la viuda de Mendoza y de 
Ventura Vidal. Consta de dos pisos bajos y la escalerilla, 
con dos habitaciones encaradas y dos desvanes. La su 
perficie de su planta es de 1,440 piés cuadrados, ó 111 
metros 822 milímetros cuadrados: su altura de 30 piés 
lineales, ú 8 metros 360 m ilímetros: no consta se halle 
gravada esta finca con carga alguna : lia sido tasada en 
1.400 rs. en renta y 28,000 rs. en venta , y capitalizada 
por 1,921 rs., que es la renta que produce, en la canti
dad líquida de 32,778 rs., por la que se saca á subasta.

Núm. 24 del inventario.—Otra casa situada en esta 
ciudad , calle de la Lonja del A ceite, núm. 14, proceden
te del colegio de Nuestra Señora de la Presentación y San
to Tomas de Yillanueva de la m ism a, que linda por su iz
quierda con la referida L on ja , por su derecha con casa 
de D. Juan Martínez Yallejo, por detras con la de Doña 
Antonia Calatayud , y por delante con la de los herederos 
deD . Francisco Sorní. Consta de piso de tie rra , dos altos 
y desvanes. La superficie de su planta es de 797 piés cua
drados, ó 6! metros 890 milímetros cuadrados: su altura 
de 42 piés lineales, ú 11 metros 146 milímetros: en los 
pisos altos solo es la superficie de 486 piés, ó 37 metros 
739 m ilím etros: no consta se halle gravada esta finca con 
carga a lguna: ha sido tasada en 1,800 rs. en renta y 40,000 
reales en v en ta , y capitalizada por 2,275 rs. 6 céntimos, 
que es la renta que produce, en la cantidad líquida de 
40,951 rs. 8 céntimos, por la que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene la nueva ley de desam orti
zación.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan g ra 
vadas con más cargas que las expresadas , según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Les derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma áe posesión serán de cuenta del comprador.

Valencia 6 de Setiembre de 1856. ~ P .  A., Vicente 
Cavero.

ADVERTENCIAS.

1 .R El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó de m e
nor cu an tía , y procedan de corporaciones civ iles, lo p a 
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificiarse 
la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1836.

2.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo del año último, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga‘á los 
compradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo 
este hacer el pago del 59 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó d iferida , conforme lo dispuesto 
en el art, 20 de la. mencionada ley. Las de m enor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales ,'ó lo que es lo mismo, 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les liará más abono que el 3 por 100 
anual, en el concepto que el pago lia de ejecutarse al te 
nor de lo que se dispone en las instrucciones del 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción púb lica , cuvos 
productos no ingresen en las Cajas del E stado, v los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado ios que llevan este nom bre, 
los del c le ro , los de instrucción pública superio r, cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. C árlos, los de las Ordenes mi
litares de San Juan de Jerusa len , los de cofradías , obras 
p ia s , santuarios y todos los pertenecientes ó que se h a
llen disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

SUSPENSIONES.

De orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, se suspende la subasta anunciada para el 23 del 
actual, de la casa taberna, sita en la calle Real de la villa 
de Coslada, procedente de sus p rop io s, núm. 72 del in
ventario , inserta en el Boletín oficial, núm . 350.

Por acuerdo de la Dirección general de Ventas de Bie
nes nacionales, se suspende la subasta délas caserías Be- 
ñaran , núm. 1,353 del inventario, y Gaimarranchiquia. 
número 1,356, de las provincias Vascongadas, cuyo re
mate estaba anunciado para el dia 27 del actual.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de 
los licitadores.

Madrid 16 de Setiembre de 1856.

BURGOS.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de las leyes de 1 .ú de Mayo de 1855 y i 1 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 

•sacan á pública su b as ta , en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

b i e n e s  d e l  e s t a d o .

Propios.
Núm. 661 del in v en ta rio .^P rim er lote. Una tierra, 

sita en Pampliega, y procedente de sus propios, adonde 
llaman Prado Concejo, frente á Yillanueva las Carretas, 
que surca por N. Saluda y rio A rlanzon, O., S. y E. a r 
royos, y hace 60 fanegas de prim era, 26 de segunda y 12 
de 'te rcera , arrendada á varios vecinos de dicho pueblo. 
No conociéndose con exactitud la renta que produce, ha 
ha sido calculada por los peritos en 4,800 r s . : se ha tasa
do en 80,224 rs., y capitalizado en 108,000 por cuva can
tidad se subasta.

Los peritos certifican en el expediente que, no solo no

es conveniente la subdivisión, sino que perdería uw .ni \ 
valor, ademas de hallarse afec ta  á un censo á  .favor del 
conde de Isla.

En efecto, la referida finca está gravada con 170 fa
negas de pan mediado á favor del mencionado Conde, cu
ya carga se rebajará  del im porte en que se subaste con 
arreeglo á instrucción.

Núm. 698 del in v en ta rio .= P rim er lote. Una tierra, ti
tulada la P ropietaria, radicante en Y illaldem iro, proce
dente de sus propios, limítrofe de T orrepad ierne , que 
surca por N. herederos de Juan Manuel Pala-yin, por ios 
demas aires D. Antonio Mozo, y hace 12 fanegas de p ri
mera : hallándose amalgamada la renta de esta finca con 
la de otras de propios, se ha calculado por los peritos 
que puede valer 20 fanegas de trigo y 20 de cebada, que, 
al precio antes indicado, im porta 931 rs. 76 céntimos: ha 
sido tasada en 20,000 r s . , y capitalizada en 20,964 rs. 60 
céntim os, tipo para la subasta.

Esta finca, con las demás de los propios de dicho V i- 
11 al de miro, se halla afec ta  a un  censo de 1,125 rs. de r é 
dito anual á favor de la capellanía que disfruta D. Plácido 
Saez , v otro de 88 rs. á favor del Marqués de Saudin, 
cuyo capital se prorateará en su dia, con arreglo á Ins
trucción.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene la nueva ley de desamorti
zación,

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas , según resulta de 
los antecedentes qite existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Burgos 7 de Setiembre de 1856. El Comisionado 
principal de ventas, Francisco Arguiaga,

MALAGA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública su b as ta , en el dia y  hora que se dirá, 
los fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de las Vistillas y escribano D. Celedonio Azo- 
fra, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

CORPORACIONES CIVILES,

Beneficencia.
Núm. 39 del inven tario .=C asa en la calle Carrera de 

Capuchinos, de Málaga, núm. 25, que pertenece al cau
dal de beneficencia de dicha c iudad : linda por la derecha 
entrando con la del núm . 27, de D. Miguel D enis, y por 
la izquierda con la del núm. 23 , de D. José Undérlich. 
Consta de 261 varas y tres cuartos de o tra , que rep re
sentan un hectómetro , 82 m etros, 58 decímetros, €5 cen
tímetros y 80 m ilím etros, y en ellos la planta baja, con 
p o rta l, dos salas, cocina, cuadra , patio , pozo de media
nería , esca lera , y en el piso principal sala á la calle y 
dos traseras , estando tasada en 17,281 rs. y e n  900 en 
renta n u a l ; pero ganando 1,2*0 r s . , por ellos ha sido ca
pitalizada en 21,600 r s . , tipo de la subasta.

Núm. 44 del inventario. Otra en la calle de Granada, 
de dicha ciudad, núm  92, procedente del mismo caudal: 
linda por la derecha entrando con la del núm. 90, de Doña 
Mercedes Pom ar, y por la izquierda con la erm ita de San 
José y calle de esie nombre. Consta de 217 y media va
ras dé te r re n o , ó sean 179 metros, 5 decímetros y nueve 
centím etros, formando un polígono irregular, con za
guán, patio con puerta , fuente, lavadero, excusado y al
macén bajo, y e n  la planta ó cuerpo-principal, despacho, 
corredor, com edor, cocina, dorm itorio, sala principal y 
gabinete, torre y azotea cubierta. Está tasada en 71,569 
reales en venta y  en 4,000 en ren ta ; gana 3,120 r s . , y 
por ellos ha sido'capitalizada en 56,169 r s . , debiéndose 
subastar por la tasación.

Sobre la casa núm. 39 de orden grava un censo de 16 
reales 17 mrs. de rédito á favor del Estado, y á la de la 
calle de Granada no se la conocen cargas.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desam or
tización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Málaga 29 de Agosto de 1856.=Antonio d é la  Torre 
Bonifaz.

ADVERTENCIAS.

1.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de me
nor cuantía, y procedan de corporaciones c iv iles , lo pa
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación , y los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

2.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán pagándole en los 15 plazos y 14 años que previene 
el a rt "6.° de la ley de L° de Mayo del año último , y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida, confórm elo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó , lo que es lo mismo, du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te 
nor d é lo  que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta p rov incia , los de que se trata 
no se hallan gravados con más cargas que las expresadas; 
pero si apareciese posteriorm ente, se indemnizará ai com
prador en los términos que en la ya citada lev se deter
mina.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción pública, cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infaníe D. Cárlos, los de las Ordenes m ili
tares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
pias, santuarios y todos los pertenecientes ó que se h a
llen disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de 
su fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran  in teresarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 18 de Setiembre de 1856. =  El Comisionado 
principal d é la  venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.
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SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

D. Francisco Yillena, Juez de primera instancia de esta villa 
de la Roda y su partido.

Por el presente, primero, segundo y tercer edicto cito, llamo 
y  emplazo á Juan González, alias Pindongo, de esta naturaleza 
y  vecindad, contra quien se sigue causa criminal de oficio, sobre 
hurto frustrado de leña, para que se presente en esta cabeza de 
partido, en el término de 30 dias, á responder á los cargos que 
le resultan en dicha causa, pues si asi lo hiciere se le oirá v hará 
justicia; bajo apercibimiento de que no presentándose en*dicho 
término se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y dili
gencias se notificarán en los estrados, parándole el mismo per
juicio que si se hiciesen en su persona; y para que no pueda 
alegar ignorancia se fija el presente.

Dado en la Roda á 29 de Setiembre de 18 56. ̂ Francisco V i- 
llena.== Por su mandado, Narciso Segovia y Castañeda. 3879

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instancia 
del partido de esta villa de Valderrobres.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Lorenzo Ripoll, alias 
Galaica, vecino de Yaljunquera, contra quien estoy procediendo 
criminalmente sobre haber proporcionado la fuga á José y Simón 
Glua, presos en estas cárceles nacionales la noche del 16 de Junio 
último, y  que fueron capturados en la madrugada del siguiente, 
para que dentro del término de 30 dias, siguientes á este anun
cio. se presente en dichas cárceles á contestar á los cargos que 
contra el mismo aparecen, pues le oiré y administraré justicia en

o que la tuviere; apereihido que de lo contrario seguiré la causa 
en su ausencia y rebeldía, y se entenderán con los estrados del 
Tribunal las notificaciones, citaciones y demas diligencias que 
tengan que practicarse con el mismo. pajeándole el mismo per
juicio que si se hiciesen en su persona.

Dado en A alderrobres á 27 de Agosto de 1856.=  Melquíades 
de Rozas y  Azuela.=Por su mandado. Justo López v Girón.

3896

D. Ramón de Boladeres, Juez de primera instancia de este 
partido &c.

En nombre de S. M. la Reina constitucional (Q. D. G.) exhorto 
y requiero, y  de la mia pido y encargo á los Sres. Jueces de pri
mera. instancia, Alcaldes constitucionales y  Jefes de la Guardia 
civil del Reino, se sirvan practicar las más eficaces diligencias 
para procurar el paradero de una jumenta , pelo rucio oscuro, 
con las orejas rasgadas por las puntas, sin hierro alguno y de 
edad de cuatro años, que en el dia 21 del corriente faltó á José 
Franco, de esta vecindad , del cercado de la Hacienda, que al s i 
tio de la Masegosa en este término labra 1). Juan Ternero, donde 
se hallaba pastando; y  conseguida, remitirla á este Juzgado con 
la persona en cuyo poder se encuentre; pues en hacerlo asi, 
practicarán servicio á la recta administración de justicia; ofrecién
dome yo al tanto en igualdad de circunstancias y  recíproca cor
respondencia.

Dado en la villa de Marchena á 24 de Setiembre de 1856.=  
Ramón de Boladeres. =  Por mandado de S. S.. José María Re- 
vollo. 3S97

Por el presente cito, llamo y  emplazo por el término de 30 
dias, como primero y  último término, á Mr. Renier Bautiste y  
su esposa, á D. Manuel Alvarez y  D. José López, para que ma
nifiesten en este Juzgado si quieren mostrarse parte en la causa 
que se sigue sobre el incendio ocurrido en un coche de diligen
cias á las cinco de la tarde del dia 1.° de Julio último en las in
mediaciones de Cabanillas, en el que iban los dos primeros como 
pasajeros y  llevaban para el Alvarez un encargo de írun y  dos 
encargos de San Sebastian para el D. José L ópez; citando igual
mente por el mismo término á Ignacio Vela, delantero del refe
rido coche incendiado, pora que se presente en este Juzgado á 
prestar su declaración ; con apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en Torrelaguna á 30 de Setiembre de 1S36.=Felipe An
tonio de A r r u c h e P o r  su mandado, Manuel de Valenzuela.

3880

Juzgado de primera instancia de M adrid.=En virtud de pro
videncia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad, refrendada por el escribano 
D. Juan Vivó, se cita, llama y  emplaza por tercera y última vez 
y término de nueve días, á Manuela Sierra, natural de Xavia. 
hija de Juan y de María Antonia Mendez, casada y de 25 años 
de edad, que ha vivido en el núm. 74 de la calle de San Antón, 
para que se presente en la cárcel de mujeres de esta capital á 
contestar á los cargos que la resultan en la causa que con otra 
se la sigue por hurto doméstico; prevenida que de no hacerlo, 
sin más citarla ni emplazarla se dará á aquella el curso que cor
responda, entendiéndose todas las diligencias con los estrados 
del Tribunal. 3S81

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del par
tido de Albocacer.

Por este tercer pregón y edicto, se cita, llama y  emplaza M 
letrado D. Juan Bautista Peyrat, vecino de esta villa, para que 
dentro de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa criminal que se está sustanciando de oficio contra el mismo, 
robre cohecho; bajo apercibimiento de que si no comparece, se 
seguirá la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Albocacer á 29 de Setiembre de IS56.=Sabiao Ruiz 
de Lope—Por su mandado, Miguel Miralles. 3890

D. L?- Gonzaga Leal, Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad de Baeza, por S. I\I. Q. D. G.' &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo, por segundo pregón y 
edicto, á Juan Perez, natural de Alcantarilla, provincia de Mur
cia y residente de último estado en la villa de Linares. para que 
en el término de nueve días, á contar desde el en que se inserte 
este anuncio en la Gaceta , se presente en las cárceles de este 
partido á contestar á los cargos que le resultan en la causa que 
por la escribanía del cartulario le estoy siguiendo por hurto de 
seis hazadas de la propiedad de D. Blas de Martos Aguilar, ve
cino de la expresada villa; bien entendido que asi haciéndolo, se 
le administrará justicia siendo oido, y  si no le parará el perjuicio 
que haya lugar, sustanciándose la causa en rebeldía.

Dado en Baeza á 2 i de Setiembre de !8o6.=Luis Gonzaga 
Leal.=Por órden de S. S., Vicente Romero. 3891

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

El sosiego absoluto q ue  d is f ru ta  la n a c ió n , y la 
completa  seg u r id ad  de q u e  no lia de a l te ra r se ,  h a 
cen inn ece sa r ia  la pub licac ión  en la Gaceta de los 
p a r te s  q u e  los G obernadores com u n ica n  d ia r ia m en te  
al Ministerio de la G obernación  sobre el estado de 
t r a n q u i l id a d  de las p rov inc ias .  E s te  es el motivo de 
la omisión que  ha  ex trañ ad o  a lg ú n  periódico.

M ADRID.— Estado sanitario.— El de la presente se
mana ha s id o , con escasas variaciones, idéntico al de las 
anteriores. Dias hubo en que amaneció nub lado , con fuer
te cerrazón y aparato de llu v ia , despejándose luego la 
atmósfera: en otros sucedió lo contrario, pues los celajes 
y nubarrones sobrevinieron en el centro del dia. Verdad 
es que á semejante estado atmosférico contribuyeron m u
cho los vientos re in an tes , que tan pronto soplaron del 
S. O. como del N. O ., dando lugar este último á que h i
ciese frió por las madrugadas y noches cuando llegó á 
reinar. El termómetro de Reaimiur marcó desde 3° hasta 
20°, y el baróm etro estuvo en la variable y á las 26 pul
gadas y 4 líneas poco más ó ménos.

Las irritaciones de las vias gástricas y respiratorias, 
las fiebres gástricas , algunas de las que tom aron el ca
rácter tifoideo, las interm itentes de todos tipos, los dolo
res nerviosos y reum áticos, las fluxiones y toses más ó 
ménos pertinaces, las flegmasías de ciertos órganos pa- 
renquim atosos, entre ellas las de los pulm ones, el higa- 
do y el cerebro , fueron las dolencias que más predomi
naron. También se presentaron algunas oftalmías, vi
ruelas y erisipelas faciales.

En la mayoría de casos nos ha producido resultados 
bastante felices im p la n  atem perante y  demulcente; la 
medicación antiflogística graduada según las c ircunstan 
cias del enferm o, el uso de los purgantes y aun el de los 
emeto-catárticos, y la medicación revulsiva y los antitípi
cos han sobrepujado á nuestras esperanzas en diferen
tes ocasiones.

En cuanto á las defunciones se aumentó su número 
comparado con el de la anterior sem ana, siendo víctimas 
algunos enfermos de interm itentes perniciosas, conges
tiones cerebrales y calenturas tifoideas: la m ayoría sin 
embargo sucumbió á afecciones crónicas de los órganos 
contenidos en las cavidades del pecho y vientre. ^Siglo 
Médico.)

Gaceta de. epidemias.—El estado de la capital respecto 
de la epidemia colérica continúa siendo satisfactorio. Los 
casos que ocurren diariam ente son en tan corto número, 
que no llaman la atención. Entre tanto continúan reinan
do las in term tien ies, y todas las demas enfermedades co
munes han adquirido proporciones extraordinarias.

En Badajoz se presentan todavía algunos casos de có
lera. Los demas pueblos de España que habian sido visi
tados por el azote ind iano , se hallan ya libres por punto 
general de tan molesto huésped. ¡Id.)

Hace tres dias tuvo lugar una horrible catástrofe en 
la casa de la antigua fábrica de cristales del Patrimonio, 
calle de Alcalá. Un hombre del pueblo dió una puñalada 
en el corazón á su m u je r, que se hallaba de asistenta en 
dicha casa , y  acto continuo se causó con la misma arma, 
que era una navaja nueva, cinco heridas mortales. La 
causa de este atentado parece sor que son los celos, pues 
al matador se le b a  encontrado en el bolsillo un papel 
que d ice , si mal no recordamos: «Dos de Octubre. Yo L. 
de N. mato a mi mujer por tener un querido y no haber
me hecho justicia el Alcalde. Que se le reconozca el mus
lo y allí se encontrará la prueba de lo que digo.» Los dos 
heridos, después de recibir la unción, fueron trasladados 
al hospital. (Parlamento.)

—Hace tres dias encontró £n un ppzo de aguas úa*
mundas de la calle de Santa Catalina , núm. S, #1 cadá
ver de una persona horriblemente mutilado pues le  fa l
taban ia cabeza y los brazos. Id.

BARCELONA. 1.º de Octubre.— La Real órden en que
Pa rhcipa al ilustre Sr. Conde de Fonollar Comisario 

Regio, para representar la España en la última exposi
ción de productos agrícolas que tuvo lugar en París la 
condecoración con que acaba de honrarle S. M el Em
perador de los franceses, está concebida en Los términos 

> más satisfactorios y lisonjeros, manifestándole que S. M.
Imperial tuvo á bien otorgarla por decreto de 13 de Agos- 

, to últim o, informado de la cooperación tan activa como 
ilustrada que el Sr. Conde prestó á la referida exposición 
universal. Son públicos en nuestra capital los desvelos 
con que dicho señor contribuyó á que , cuando la gene- 

' ralidad de los agricultores españoles se desentendían de 
acudir á un palenque en el que hubieran  reportado hon
ra y provecho , solo Cataluña acudió á -él, llamando con 
los productos de su suelo, tal vez el méqos fértil de £ s^  
paña , la atención de las naciones europeas. Para com
plemento de su obra, y para corresponder á la doble con
fianza que ha merecido de nuestra excelsa Reina , vol
viéndole^ á nom brar nuevam ente único Comisario Régio 
de España para la exposición de 1857, nos consta que r a  
á presentar, ó ha presentado ya al Gobierno, un informe 
tan interesante como detallado de la que últim am ente v i
sitó con estudiosa detenc ión , y que separadam ente ha 
propuesto los medios oportunos para estim ular y  conse
guir ei que de todas partes del reino se acuda á disputar, 
con ventaja, en muchos de los productos, la com petencit 
promovida entre las naciones más adelantadas. Es proba
ble que el primero de los referidos trabajos, digno bajo 
todos conceptos del distinguido talento y de la bien cor
tada pluma del noble Conde, vea cuanto ántes la luz p ú 
blica.

El Sr. Cónsul de Rusia en esta plaza, D. R. Yalldejuli, 
ha recibido del Capitán H. B. B utenop , del brik-barca 
ruso L ubi lúa, la siguiente carta, que ruega publiquemos 
en nuestro periódico, agradecido por el auxilio que reci
bió de la m arina española y demás personas que con tri
buyeron á su salvación en la varada que sufrió en la no
che del 19 al 20 de Setiembre en las bocas del Ebro. Dice 
asi la carta:

«En la noche del 19 del actual, hallándome por la me
dianía del golfo de San Jorge con el brik-barca ruso L u - 
binka, saltando de repente el viento al N., reció con fu° 
gadas aliuracanadas, me encontré em barrancado á la 
una y media de la mañana del 20 al N. de la boca del rio 
Ebro, punto nombrado Las Barracas. El ser el tenedero 
fango, pero de ese fango que se va absorbiendo poco á 
poco los cascos de los buq íes que tienen la desgracia de 
encallar en él , hace que sean m uy pocos los que logran 
sa lv a rse , y mucho ménos cuando son de las dim ensio
nes del Lubinka, que se hacen necesarios recursos en 
grande escala, de los que se carece en puntos como este, 
lo que me hizo perder las esperanzas de salvarlo, en lo 
que me habían confirmado los prácticos del r io , que amo 
continuo ̂ vinieron á bordo de una lancha de auxilio; pero 
en la m acana del 22 aparecieron los faluchos de guerra 
San Fernando é lluro, al mando de los caballeros Oficia
les D. José María Febrer y D. José Galban y M urillo, los 
que después de fondear vinieron á bordo, v  enterándose 
minuciosamente de la posición del buque, dieron princi
pio con sus tripulaciones y las de las escampavías Fede
rico I  y Guindilla á aplicar los trabajos aquella misma 
tarde, los que fueron ejecutados con toda exactitud y 
órden.

Muchos fueron los esfuerzos hechos por aquellos ma
rinos, no descansando un momento durante la noche del 
citado dia, sin que sé lograse el objeto que se habian pro
puesto, teniendo el sentim iento de ver m archar al San 
Remando  en la tarde del 23, poique las atenciones del 
servicio no le perm itían detenerse más tiempo en unas 
faenas que necesitaban dias para que surtiesen efecto; y 
su Comandante , al dem ostrarm e la necesidad de tener 
que m archar, me manifestó que el Jefe del lluro, Sr. Gal
b an , que quedaba encargado de estos trabajos, los d ir i
gid con todo acierto, lo que asi sucedió, dando principio 
aquella misma noche á organizarse estos dirigidos por 
él y ejecutados por ei contram aestre de dicho b uque , al 
que no me cansaré de elogiar, ayudado de las tripulacio
nes del lluro, Federico y Guindilla.

Después de tres dias con sus correspondientes noches 
de u n  incesante trabajo en que todos, desde el jefe hasta 
el último marinero, se esm eraban en sobresalir aprove
chando todos los medios favorables, vió ei Sr. Galbnn 
coronados sus esfuerzos á las dos y media de la tarde 
del 25 , en que se logró poner el buque á flote, y sin de
tenerse un m om ento, aprovechando el viento al SO. que 
reinaba, dirigió el buque al puerto de Fangal en donde 
se halla con toda seguridad.

Muy ventajosa es la idea que se tiene formada en los 
países extranjeros del m arinero español, pero en esta 
ocasión he llegado ó convencerme de que son pocos 
cuantos elogios se hagan de é l , porque á la inteligencia, 
sufrimiento y subordinación de que se halla dotado, 
reúne un delicado com portam iento, y si se agrega á esto 
el órden y profundo silencio que reina en todas sus m a
niobras, no oyéndose otra voz que la del jefe que las 
dirige, le hacen el m arinero mas cumplido que he conoci
do, con los que no debe titubear ningún Oficial en e m 
prender todo cuanto su fecunda imaginación llegue á 
concebir, porque indudablem ente alcanzará siem pre 
brillantes resultados.

Concluiré tributando las mas expresivas gracias á los 
Sres. F ebrer, Galban y demas individuos, á quienes 
debo , á no dudarlo, la salvación de mi b u q u e , los que 
pueden vivir seguros de que mi gratitud será tan dura
dera cual lo sea mi existencia, y que siem pre diré con 
satisfacción de que en el suelo español abunda la filan
tropía y la inteligencia, sobre todo, en los hom bres 
de mar.

H. B. Butenop , Gapitan de la brik-barca ruso Lubin*
ka .» ID. c e /i.)

BILBAO 2  de Octubre.—Nuestra construcción naval 
no cesa un m om ento, y nuestros astilleros se encuentran 
cada dia más animados y concurridos.

Hace 14 dias q u e , desde el astillero del jóven é in 
teligente constructor Sr. U resandi, cayó ai Nervion un 
bergantín llamado Napoleón, y ayer desde las gradas in 
mediatas besó las mismas aguas otro bergantín del m is
mo constructor denominado Ramón, que mide 112 piés 
de eslora, 103 de quilla, 25 de m anga, 13 y medio de 
puntal con 13 pulgadas de astilla muerta.

El Ramón cayó con toda la arboladura encim a, hasta 
los juanetes cruzados, enchapado y empernado en cobre; 
en una p a lab ra , pronto á recibir la carga. Es de m uy 
airosa facha y sólida construcción, distinguiéndose por 
su popa cuadrada, antigua forma que vuelve á estar en 
uso y que con ella se han construido algunos de los ú lti
mos buques. Esta nueva obra del Sr. Üresandi le acre
dita entre nuestros más aventajados constructores.

Mandará el Ramón el Capitán D. José ü res ti, y  es su 
arm ador D. Manuel L. Berjé, de este comercio.

Al lado de las gradas de este buque hay arm ados un  
bergantín y un bergantin-goleía; este de grandes dim en
siones, mayores que aquel, y sobre las gradas del Ramón 
vase á arm ar otro nuevo casco.

El martes también cayó al rio desde el astillero de 
Ripa , dirigido por el Sr. A rana, un bergantín  llamado 
Julio, cuyas medidas son 104 de quilla, 28 de manga y 
16 de puntal. La gallarda focha del Julio manifiesta él 
hábil compás del Sr. A ran a , tan acreditado como celoso. 
El bergantín que ahora nos ocupa cayó tam bién con toda 
la guinda cubierta.

Contiguo á los picaderos de este buque hay varios de 
diferentes tam años; entre ellos dos corbetas, y si añadi
mos los que se levantan en el D ique, Oiaveaga y Deusto, 
fácilmente se com prenderá que la construcción naval en 
Bilbao es un ramo tan im portante, como que no hav 
quien con él rivalice en la Península. (Irurae-bat.)

JEREZ DE LA FRO NTERA 2  de Octubre.— Nuestros 
temores acerca de la escasez de la cosecha de mostos han 
salido por desgracia demasiado ciertos, en g en era l, y el 
oidium que tantos estragos está haciendo en los viñedos 
de otros países, se ha dejado sentir este año en nuestra 
campiña con mas intensidad que en los anteriores. Ya di- 
gimos á nuestros lectores la última vez que hablamos del 
estado de las viñas, que la enfermedad del oidium toma
ba m ayor incremento cada año, y esta verdad la vemos 
confirmada por el resultado definitivo de la recolección. 
Esta ha sido tan escasa que apénas llegará á la tercera 
parte de lo que en años ordinarios producen los viñedos 
de Jerez. (Guadalete,)

M ÁLAGA 2  de Octubre—  En los dias 26 y 28 del pró
ximo pasado Setiembre, el Capitán de la Guardia civil, co
mandante de la línea de C oin, á pesar de hallarse enfer
mo , ha dado una b a tid a , que ha producido la aprehen
sión de varios c rim inales, según todos los antecedentes. 
En medio de un recio tem poral, con fuertes lluvias, em
prendió la batida de la sierra y arroyo de aquella ju ris
dicción, dando por resultado la captura de Bartolomé Cid 
Muñoz, JoséJarquez, Antonio Revgbedé y su hijo Pedro 
Andrés M uñoz, reputados por cómplices y auxiliares do 
los autores del secuestro del desgraciado D. Leonardo 
García Espinosa. Concluida esta captura, y teniendo co
nocimiento que desde la mañana del miércoles 24 había 
desaparecido de su casa Fernando Diaz Infante , vecino de 
la P izarra, se dirigió al punto á esta población, donde 
empezando sus investigaciones halló en el tejado de una 
casa de campo un som brero y una navaja de largas di
mensiones, prendas que se suponían ser del desaparecida 
Esto le dió alguna luz, y continuando sus pesquisas, logró



aprehender á Estéban López, á sú mujer María González, 
á Antonio García Ramirez, y Francisco Fernandez, todos 
autores de la muerte del Díaz Infante. Este horroroso cri
men , según se sospecha, ha sido perpetrado en la misma 
casa de la María González, v por causa de celos. Hemos 
oido referir pormenores, que nos abstenemos de repetir, 
porque nos cuesta trabajo darles crédito. Se cree que e! 
cadáver del Díaz fuese arrojado al rio, pues no obstante 
jas reiteradas diligencias practicadas por el activo coman
dante de la línea Sr. Faigueras. no ha podido encontrar
se. También ha aprehendido dicho Jefe cuatro cargas de 
sal, y al conductor de ellas. (Avisador.)

EXTERIOR.

No son únicamente los periódicos ingleses los 
que han impugnado la circular dei Príncipe Gorts- 
chakoíF: también los franceses !a han calificado con 
bastante severidad. El Pays duda do su auíenticxlad.
El Constitutionnel publica también un artículo sobre 
el mismo asunto, en que procura también inculcar 
algunas dudas sobra su autenticidad, y niega la 
intención atribuida á les Potencias occidentales de 
ejercer una presión directa en Nápoles por la via 
de las armas, y censura al Ministro ruso porque se 
ocupa de la cuestión da Grecia en los momentos en 
que las Potencias protectoras van á deliberar acerca 
de la situación de aquel Estado.

Hó aquí el juicio do la prensa inglesa sobre la 
mencionada circular:

El Morning-Poat dice que la ñola ha producido ¡ liVMiento sino eil Pad*. Podemos añadir que en los úlli- 
im sentimiento panoso, pues Hendí a compile>r la j m03 di;ts s,  ¡ia propUeáio A la Puerto, por parle de In- 
situación do las cosas, y tal vez ó hacer q u l a  m -  j - | ;iferra, ceder al Montenegro una corta porción de fer- 
sensibilidad de! Rey do Nápoles á las observaciones j ritorio que necesita en compensación del que se recono-

¡ cera la soberanía da la Puerta sobre el Principado. Ase
gúrase que los Gabinetes de París y Yiena aprueban esta 
proposición. [Gaceta de Aagsbw'go.j

Idem 26 de Setiembre.—Dicen algunas personas que

tion relativa á Montenegro, porque continúan mar
chando tropas á este punto. Ha vuelto á aparecer el
colera esporádico, y hace considerables estragos.

El Banco de Inglaterra ha subido sus descuentos 
de i  y medio á 5 por 4 00.

Varios periódicos hablan reproducido el rumor 
ele que el Gobierno francés iba á reforzar la guar
nición de Roma. Una correspondencia de Paris, in
serta en la Emancipación belga, desmiente por com
pleto semejante aserto, diciendo que solo se va á 
proceder á llenar el hu co que dejan 800 hombres 
que regresan á sus casas con licencia de semestre^ 
y no de un aumento del cuerpo de ocupación que 
se compone de 6,000 infantes y de tres baterías de 
artillería.

Escriben desde Turin al Nizzardo, que circula el 
rumor de haber deliberado el Gobierno piamonles 
acerca de un armamento próximo y rápido. Ei ejér
cito habrá de poner e en pié de guerra, y se hará 
que ascienda su efectivo al guarismo de 100,000 
hombres. Ignoramos si esta noticia es ó no cierta, 
pero, como ío hace observar con razón el Nizzardo , 
el estado actual de los asuntos políticos es tan gra
ve, que hace se considero aquella presentación, no 
solo como verosímil, sino como indispensable.

AUSTRIA.— Vierta 27 de Setiembre, — Digan lo que 
quieran ios Diarios, es lo cierto que el asunto del Mon
tenegro no se resolverá por las armas, y está siendo ol>
jeío actualmente do negociaciones; no terminarán definí-

de las Potencias occidentales imprima en los a san -  j 
tos políticos cierto carácter amenazador. Cree que la j 
marcha que adopten estas Potencias, en el caso en 
que el Rey de Nápoles persistiese en su actual te
nacidad, debe ser de una naturaleza tal, que evite el Conde Petiulla ha presentado su dimisión; asegúrase

ademas de una manera cierta que recibió su destitución 
do Nápoles. Se cree sin embargo que el Príncipe perma
nezca interinamente en su puesto, y de aquí se deduce

dar á Rusia ocasión da intervenir en favor del Rey 
de Nápoles de otra manera que la que ha puesto en 
juego por medio de la circular. Cree que es tarde \ 
para que Rus.a haga uso d i  la fuerza material, y j ¿(Voryb,0 ■ ,os deseoS(le las Potencias üccil!e„ tales. Di- 
poi consiguiente ¡.inncia e m g a c - i ! a no tn n  n que j C0S0 también que se han recibido de Nápoles noticias que 
temer ni aun la idea de una. guerra. Resume pues i ilacen concebir esperanzas de que d  Rey haga concesio- 
el Mor ning-Post su pensamiento de la manera sí-  J (Noticioso de Hamburgo.)
guíente. j ITA LIA.— Roma 22 de Setiembre.—La permanencia

«Continuaremos cumpliendo con nuestro deber: núes- 1 dei Cardenal Viale-Prela en Roma se prolonga, y ha te
tra marcha es evidente, y tenemos nobles asociados, | nido después el Consistorio conferencias diarias con ei
Nuestra acción, como la comprendemos, no será ni preci
pitada ni violenta. No nos proponemos bombardear á Ná
poles; tampoco nos proponemos la destrucción del trono 
de Grecia ; pero no debemos, por manifestaciones como 
las del Príncipe Gortschakoíf, dejar de ocupar á Atenas 
hasta que las Potencias protectoras hayan decidido cómo

Papa , las cuales tenían por objeto el Concordato conclui
do con Austria. Aun cuando no se hará modificación al
guna en la letra de este convenio, el Cardenal Yiale-Pre- 
la ha debido sin embargo aconsejar al Papa, según la 
experiencia que adquirió, el que permita y recomiende á 
los Obispos austríacos se muestren menos exigentes de

se puede remediar, á las quejas del pueblo griego, ni de ¡ lo que puedan en la ejecución del Concordato, teniendo
enviar una escuadra á Nápoles para velar por nuestros 
intereses y por la seguridad de aquellos de nuestros com
patriotas que se hallan establecidos en el territorio del 
Gobierno mas abominable de Europa, con el cual nos es 
imposible mantener relaciones.»

El Globe dice que el manifiesto del Gobierno ruso 
es un acto de soleen vengativo y la declaración de 
una política desesperada. En su juicio, la circular 
disipa la creencia de que el Emperador Alejandro 
se contentarla con el puesto que le está asignado en 
el mundo, y que renunciarla á sus ideas de domi
nación universal.

El Standard es de la misma opinión, y dice que 
las Potencias aliadas en Ñapóles no tienen intención 
de imponer á un pais una forma particular de Go
bierno: lo que quiere lisa y llanamente es que, cual
quiera que sea la forma bajo que esté organizad s 
una nación civilizada, se observen las obligaciones 
comunes de la humanidad.

El Sun1 mas agresivo, propone abiertamente me
didas coercitivas.

Ya hemos visto ayer lo que dice el Tunea.
La prensa belga también ha formulado su opi

nión sobre el mismo asunto.
La Independencia belga dice que se da sobrada 

importancia á la circular rusa, que, en concepto

npre en cumia las circunstancias. Se recomendará á 
los Obispos para los casos, usos ó costumbres invetera
das que ésten en contradicción con lo dispositivo dei 
Concordato, atiendan con prudencia y tolerancia á evitar 
en lo posible tomar la ofensiva en manera alguna. (Gaos* 
ta de Colonia.j

RUrSA.—San Petersburgo 24 de Setiembre.—El Em
perador ha conferido la Orden de San Andrés al feld- 
Mariscal prusiano, Conde de Dono, con motivo de la co
ronación. El Príncipe Gortschakoff recibió con igual oca
sión e! retrato del Emperador con una carta autógrafa, en 
que el Zar le muestra nuevamente su gratitud por los 
grandes servicios que ha prestado en la defensa de Se
bastopol/

El asunto de regularizado!! de las fronteras se termi
nó aquí y en Moscow. Ei Emperador ha manifestado ter
minantemente que las leves divergencias relativas á la 
cuestión de las fronteras, no debían inspirar inquietud 
alguna formal, y que gracias á la condescendencia de Ru
sia, este asunto se arreglaría lo más pronto posible.

M. de Morow, Ministro de Cultos, acaba de salir para 
una nueva visita de inspección que va hacer á todos los 
Gobiernos. (Currespon da neo Ha vas.)

PBIJSIñ,.— Berlín 29 de Setiembre.—Se espera aquí 
mañana al Conde de Nesselrode,Canciller de Rusia. Yiene 
deDresde, en cuyo punto piensa establecerse más ade
lante.

El Rey dio órclen al Presidente del Consejo M. de Man-
suyo, no tiene siquiera el carácter do una nota que . ten fíe 1 para que se le una en Karlsruhe. M. de Manteufíe 
haya de ser comunicado á Sos Ministros (le Negocios p saj9 esta tarde. E! Rey irá de Karlsruhe á los Principados] 
extranjeros de las diferentes cortes, y que cuando J de Hohenzollein que están administrados por M. de Sy- 
3 Q la examine con fria calma, pasado el momento j don, íepresenlante de Prusia cerca de la confederación 
d é la s  primeras impresiones, se verá que solo se Helvética. Se atribuye á motivos políticos el viaje del Pre
reduce á dar instrucciones á los Agentes rusos res- ¡ sidmto del Consejo, 
pedo de Ja actitud en que han de colocarse, y á j
dictarles el lenguaje que han cíe emplear en las con-

La comisión de navegación del Danubio se reunirá en 
Yiena y celebrará allí sus sesiones durante el invierno.

. . i , . , , Se acaba de recibir la noticia oficial de que Rusia con-
herencias en que hoyan de tomar parte para tra tar j si0n(e 0U ,a cesi(m de Belgrado.
de los asuntos de Grecia y Nápoles. j

Añade el propio perió i ico que juzga de todo j
punto inverosímil la noticia de! envío de una escua- \
dra rusa á las aguas de Nápoles. |

La Prensa belga dice lo siguiente: 1
«Ahora bien: desdo que ha salido á luz el manifiesto I

La misión dei Barón de Bulow en Yiena y Berlín se ha 
frustrado completamente, y todo el Ministerio danés ha 
presentado su dimisión. (Currespondance Havas.)

Idem 27 de Setiembre.—Se ha tratado estos dias de 
tina segunda nota inglesa relativa á la Isla de las Ser
pientes. Hoy sabemos por buen conducto que esta nota

ruso, no hay ya vencedores ni vencidos; la Potencia for- j existe, y que está en un lenguaje más altanero todavía
■ que la primera. Dícese que la irritación que existe entrezada á aceptar la paz por varias derrotas sucesivas, rea

parece con estrépito y lanza su opinión, casi como un re
to al través de las decisiones del Congreso de París y de 
las resoluciones de las Potencias occidentales. Niega hoy 
lo que aceptó en 8 de Abril; se presenta como aliada de 
aquellos a quienes abandonaba en dicha fecha, porque 
tenia bastante que hacer consigo sola; recobra en el jui
cio y dirección moral de los asuntos del inundóla actitud 
que expió con la guerra de Oriente y que cree inherente 
á su calidad de Estado de primer órden. Ya no piensa en 
la expiación; no piensa todavía en la revancha; saluda á 
Inglaterra y á Francia y les significa su maravillosa y 
rápida resurrección! [

Se cree tanto mas facultada para obrar así, cuanto ¡ 
que no es parte directamente interesada en el asunto j 
que se agita en el mediodía de Europa. Para el desempe- j 
fio de ese nuevo papel no necesita aliados, apoyo ni fa- « 
vor. Conviértese, por el contrario, en aliada y apoyo de j 
los demás; les presta su concurso moral, como en su } 
tiempo y lugar podrá prestársele material. j

Rusia é Inglaterra se aumentó mucho á consecuencia de 
esta nota. (Diario aleman de Francfort.}

Idem 25 de Setiembre.— Sabemos que las contestaciones 
de los firmantes del protocolo de Londres de 1852 al 
despacho del Gabinete de Berlin , relativo al asunto de 
Neuchâtel , han llegado aquí, á excepción de la del Go
bierno ruso. Según loque se sabe de estas contestaciones, 
hay conformidad en creer que es necesario arreglar defi
nitivamente la cuestión de Neuchâtel y entrar por consi
guiente en negociaciones '.especio al pai ticularen la pró
xima reunión de la conferencia de Paris. (Corresponsal 
de Nuremberg.)

IBSSCELANIA EXTRANJERA.

£1 Correo de Limoges publica la relación siguiente de 
on suceso que tiene algo de dramático :

«Una de la - noches de la semana última, M. D...., nego
ciante en Tara--; ' ,  iba á Brives en cabriolé. Cuandolle-Por lo demas, nada ilegítimo hallamos en las aspir 

ciones de Rusia ni en sus esfuerzos para reconquistar el j gó á Puifort, so le presentó una joven que aparentaba es- 
elevado puesto que había perdido. Sabemos que una gran j tai* muy cansada, de cabellera lustrosa, y con un velo 
nación, ó su Gobierno, no se deshace fácilmente de sus 1 Manco que Inicia flotar la brsa. Todo era poesía en «que-

, -i . • , „ , v  .• , , . 3 Ha aparición, todo, ménos e! cabas que colvaba del brazosueños de ambición y de ensanche. Nos limitamos a decir f (je Ja for^ms a H
que introduce notoria perturnacion en el curso de las J M. D...., un poco turbado, para su caballo, y pide á la
ideas recibidas y de los acontecimientos preparados. I joven explicación de aquella peregrinación nocturna por 

Declaramos desde ahora que en nada nos asaciaremos 1 l.os. caminos reales. « Caballero, le responde con voz muy 
á las tempestades que van á suscitarse en Londres con- f 
Ira Rusia. Creemos que serán inspiradas por un senti
miento poco equitativo y por una percepción errónea de 
las cosas. Pero es un deber señalar desde ahora la nueva
lase en que entra la política general, que está viuda ha
ce dos años del concurso ruso »

Las correspondencias de Oriente dicen que Aus
tria está haciendo grandes esfuerzos para contraba
lancear la influencia francesa en la cuestión do los 
Principados. Lo más grave que hay/ea todo es que 
Austria, que, según ei tratado, debia evacuar los 
Principados, está negociando pora permanecer en 
ellos. Entre tanto, la comisión encargada de arreglar 
este asunto permanece inactiva.

Hay noticias de Gonstanlinopla hasta el 24 de 
Setiembre. Parece que no se halla resuella la cues-

Fácil es explicarse por qué brusca peripecia pasó M.
D....  Sin embargó, no le ¿«bancionó la sangre fría. Sin
demostrar nada en la voz ni en el ademan dejó caer ne
gligentemente su pañuelo en el camino. Despees, pa
rando de repente, dijo-.—Señora, perdonad, quisiera no
perder mi pañuelo.... Quisiera apearme por é l .... Pero
es tan vicioso ei caballo.... Si echase á coner.... ¿Ten
dríais la bondad, Señora, de bajar vos misma? — Con 
mucho gusto, caballero, le respondió con la misma voz ] 
dulce. Y el malvado disfrazado de mujer deja su cabas en 
el carruaje y se apea para buscar el objeto perdido.

Pero ei látigo no permanece ocioso en manos de M.
D....; sale al galope, y algunos minutos después cuenta
anhelante á los mozos de la posada la historia.

Examinado el cabas, se vio que contenía un puñal y 
muchas pistolas.

—Hay en Francia 14 estaciones donde se hacen ob
servaciones meteorológicas que lleva e! telégrafo todas 
las mañanas al Gobierno y ai Observatorio; estas esta
ciones están en Dunkerque, Mecieres, Slrasburgo, To- 
nerre, Paris, Ei Havre, Bres, Napoléon Vendée, Limo
ges, Montauban, Bayona, Avignon, Lyon y Besançon.

—A 88 ascienden los buques que ei comercio ingles 
ha perdido durante el mes de Agosto. Ei 6 de Setiembre 
se fue á pique en la mar el vapor Janett Cridl, navegan
do de^de Harllepool-Wost á Londres, cuya tripulación fue 
salvada | or el de igual ciase Hulton-Chaytur, que se di
rigía al mismo punto. El 9 del mismo se a bordaron en la 
boca dei Támesis ios vapores Syd-ney-IJall y Dudo, vén- 
do. ê el primeio á pique en la misma oí ilia y salvándose 
las dos tripulaciones. El .VI de Á.oMo la barca prusiana 
Albion, procedente de EoiistanlinopSa para Inglaterra, 
con efectos para el Gobierno británico, se premfió fuego 
á unas 7o millas de la Isla Gozo, quedando'deslruicia. La 
tripulación pudo salvarle.

—Los padres misioneros de la Misericordia de Bur
deos acaban de íecibir la noticia de la muerte de Mon
sieur Chapdelaine, nuevo mártir de la fe evangélica. Ha
cia dos años que residía en China en la provincia de 
Kouan-Si, y ha perecido degollado de órden do! manda
rin por haber pieditado la leligion del Crucificado. La 
cabeza, colocada en un árbol, ha sido juguete de una 
banda de galopines.

VARIEDADES-

ABERTURA, DEL ¿3TMO SU£&. 

ARTICULO II.
El firman á que aludimos en el art. I.9 expedido por 

el Virev de Egipt», es como sigue :
«Nuestro amigo M. Fernando I.esseps, habiendo 1 tr

inado nuestra at ncion sobre las ventajas que resultali ri
para el Egipto de h  unión del mar Medi ter aneo y de, 
mar Rojo por medio de una vía navegable para las gran “ 
des embarcaciones, y habiéndonos dado á conocer la po 
sibilidad de constituir, con el indicado fin, una suciedad
compuesta de capitalistas da todas la

¡ dulce, soy muy desgraciada. A consecuencia de una dis
puta que he tenido con mi marido, acaba de echarme 
fuera de la silla de posta en que iba, y me encuentro 
sin saber dónde. ¿Estoy muy lejos de Brives, caballero?— 
Muy lejos, señora. Tomad asiento en mi carruaje.»

Por un sentimiento de timidez, que pareció muy bien 
á M. D...., la dama del velo blanco hizo al principio algu
nas muecas, como si vacilase ir con un desconocido. Pe
ro el camino era tan solitario, tan profunda la oscuri
dad de la noche, que al fin se resolvió. El carruaje de
M. 1).... llevaba una pobre abandonada que suspira, y á
un salvador que se prepara a burlarse de un marido.

Al principio todo pasó como es costumbre. En el pri
mer minuto, todo estuvo reducido á observación y reco
gimiento; después M. D....se arriesgóá hablar del tiempo,
de la claridad de !a luna, del canto de los pájaros y de 
otras cosas por el estilo, á todo ello no se le respondió 
sino con suspiros.

M. D.... se fue acercando poco á poco á su compañera
de viaje, pero bajo el flotante encaje, se encuentra con 
dos ojos ardientes, una horrible barba roja, y facciones 
masculinas y duras. No había duda, era un ladrón.

sábios y más autorizados de Europa. Invitóles á compo
ner una comisión que debería trasladarse sobre el ter
reno, y verificar las proposiciones de los Bres. Linaut-Rey 
y Mongel-Bey, y decidir soberanamente entre los dos 
opuestos trazados. Mr. de Lesscps hizo llamamiento á to
das las naciones que gozan de más Hombradía en esc gé
nero de trabajos. La Inglaterra proporcionó los señores 
Rende! y Mae-Clean, Ingenieros iíusties, y Mr. Ch. Mam- 
bv, Secretario de la sociedad de Ingenieros civil 
Londres, sin contar al Capitán Harrv-Hwet, muei 
entonces acá; el Austria envió al Sr. Ñegrelli, Consejero 
de corte en ei Ministerio de Comercio, é Inspector gene
ral de caminos de hieiro; el Piamonte al Sr. Paíeocapa, 
Ministro de Obras públicas en Turin; la Holanda ni señor 
Gomad, Ingeniero en Jefe del Water-Staat; por la Prusia 
vino Mr. Leutz, Di lector de las obras del ’Vístu'a; Es
paña. envió á D. Cipriano Segundo Montesino, Director 
general de Obras públicas en Madr-d , y la Francia á 
los Sres. Benaud, inspector general v miembro dei Conse-
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acogido las combinaciones que nos ha sometido, y le he
mos otorgado por la presente, poder exclusivo para cons
tituir! dirigir una sociedad universal de la Abertura del 
Istmo de Suez , y la explotación de un canal de entrambos 
mares, con facultades para emprender, ó hacer empren
der todas las obras y construcciones, con encargo á la 
sociedad de dar primeramente toda indemnidad á ios par
ticulares en caso de expropiación por causa de utilidad 
pública ; iodo dentro de los límites y condiciones deter
minadas en los artículos siguientes:

Artículo 1/ M. Fernando Lesseps constituirá una so
ciedad, cuya dirección le confiamos, bajo l,¡ denomina
ción de Sociedad universal del canal marítimo ele Suez; 
para la abertura del Istmo de Suez, la explotación de 
una via á propósito para la grande navegación, la fun
dación ó apropiación de dos entradas suficientes, una so
bre el Mediterráneo y la otra sobre el mar Rojo, y el es
tablecimiento de uno ó dos puertos.

Art. 2.° El Director de la sociedad será siempre nom
brado por el Gobierno egipcio, y elegido, en cuanto sea 
posible, entre ios accionistas más interesados entre los 
empresarios.

Alt. 3/ La duración de la concesión es de 99 años 
contando desde el primer dia de la abertura del canal de 
entrambos mares.

Art. 4.° Los trabajos serán ejecutados á expensas ex
clusivamente de la sociedad, á la cual serán cedidos gra
tuitamente todos los terrenos necesarios no pertenecientes 
á particulares. Las fortificaciones que el Gobierno juzgue 
conveniente establecer, no estarán á cargo de la sociedad.

Art. 5.° Ei Gobierno egipcio recibirá anualmente de 
la sociedad el 15 por i 00 de beneficios libres resultantes 
en el libro de la sociedad, sin perjuicio de 1 *s intereses y 
los dividendos correspondientes á las acciones que se re
serve tomar á su cuenta cuando se emitan, y sin ningu
na garantía por su parte en la ejecución de los trabajos, 
ni en las operaciones de la compañía. Los demas benefi
cios libres serán distribuidos del modo siguiente:

75 por 100 en provecho de la sociedad.
10 por 100 en beneficio de los miembros fundadores.

Art. G.° Las tarifas de derechos de pasaje del Canal de 
Suez, concertadas entre la sociedad y el Yirey de Egipto, 
y percibidas por los agentes de la sociedad, serán igua
les siempre para todas las naciones, sin que pueda jamas 
estipularse ventaja alguna en beneficio exclusivo de nin
guna

Art. 7.° En el caso de que la soledad creyese necesa
rio reunir por una via navegable el Nilo a! paso directo 
del Istmo, y en el de que el canal marítimo siguiese un 
trazado indirecto servido por las aguas del Nilo, el Go
bierno egipcio baria cesión á la sociedad de los terrenos 
del dominio público, hoy incultos, los que serian lega
dos y cultivados á sus expensas.

La sociedad di frutará, sin impuestos, de los dichos 
terrenos durante 10 años, á contar desde el dia de la 
abertura del canal; durante los 89 años que restañó 
trascurrir hasta espirar la concesión , pagará «d diezmo al 
Gobierno egipcio; después de lo cual no podrá continuar 
disfrutando de los terrenos arriba mencionados, á menos 
que abone á di ho Gobierno un impuesto igual al que 
será api cado á los terrenos de la misma naturaleza.

Art. 8.° Para evitar toda dificultad con respecto ó los 
terrenos que serán cedidos á la sociedad concesionaria, 
un plan arreglado por M. Linat-Bey, nuestro Comisario 
ingeniero cerca de la sociedad, indicará los terrenos con
cedidos, tanto para la travesía, los establecimientos del 
canal marítimo, y del canal de alimentación derivado del 
Nilo, como para las explotaciones de cultivo con arreglo 
á la estipulación del art, 7 /

Queda ademas sentado y entendido que toda especu
lación está desde ahora prohibida sobre el terreno del 
dominio público á ceder, y que los terrenos pertenecien
do anteriormente á particulares, y cuyos propietarios 
quieran regar más tarde con las aguas del canal de ali
mentación, ejecutado á expensas de la sociedad, pagaián
un censo de.... por feddan cultivado f  feddan, medida
egipcia, corresponde aproximadamente á un hectómetroc 
ó bien un censo fijado amigablemente entre el Gobierno 
egipcio y la sociedad.

Art. 9.9 Se otorga por úllimo á la sociedad concesio
naria la facultad de extraer de las minas y canteras per
tenecientes al dominio público, sin pagar derechos, todos 
los materiales necesarios á los trabajos del cana! y para 
la constricción que de él dependan, como asimismo dis
frutará de la libre entrada de todas las máquinas v ma
teriales que hagan venir del extranjero para la explotación 
de su concesión.

Art. 10. A! espirar la concesión, el Gobierno egipcio 
sustituirá á la sociedad, disfrutará sin reserva de todos 
sus derechos, y entrará en plena posesión del canal de 
entrambos mares, como de todos los establecimientos que 
de él dependan. Un arreg o amistoso , ó por arbitrio, de
terminará la indemnidad que abonará á la sociedad por 
la cesión de su material y de sus objetos muebles.

Art. II. Los estatuios de la suciedad nos serán ulte
riormente sometidos por su director, debí lulo ser reves
tidos y autorizados con nuestia aprobación.

Las modificaciones que pudieran ser introducidas más 
tarde, deberán de antemano recibir nuestra aprobación. 
Los dichos estatutos expresarán los nombres de los fun
dadores cuya lista nos reservamos api obar ó no. Dicha 
lista compréndela las personas cuyos trabajos y estudios, 
cuidados ó capitales hayan anteriormente contribuido á 
la ejecución ce la grande empresa d i c.mal de Suez.

Art. 12. Finalmente, prometemos nuest a buena y 
leal asistencia v apoyo, asi como el concurso de todos 
los funcionario., del Égiplo, para facilitar la ejecución y 
la explotación de los poderes presentes.

Cairo á 30 de Noviembre de 1854.»
Dicho firman produjo en Europa una sensación in

mensa. Saludóse con trasporte de júbilo el anuncio de la 
próxima realización de una obra que los intereses del 
mundo reclamaban de muchos siglos.

Mr. de Lesseps se ocupó acto continuo de hacer so
meter á los estudios.más profundos los varios proyec
tos que podrian ser presentados para la abertura del 
Istmo de Suez. Como dejamos ya dicho, era preciso deci» 
dir entre el trayecto directo, es decir, la creación de un 
canal enteramente marítimo, debiendo rec bir las aguas 
de entrambos mares de modo á formar un Bosforo ar-  

¡ tificial, y el trayecto indirecto, en el cual el Nilo se 
| empleaba como medio de comunicación intermedia.
|  Mr. de Lesseps se dirigió pues ú los Ingenieros más
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toncos lúe cuando empozo en tndo el trayecto proyectado 
el trabajo decisivo del estudio de los lugares, de medidas 
gedeodésicas, d  ̂ sondeo, de nivelaciones, observaciones 
barométricas, exploración de las playas, estudio geoló
gico de! leí reno, ckc., &c.

Como creemos que no serán desprovistos de inferes 
algunos detalles relativamente á los trabajos que desem
peñó la comisión duróme su eMancia en Égiplo, nos ocu
paremos de ellos en un tercer ai Eculo.—Pedro de Prado 
V Torres.

S E C C I O N  G E N E R A L .

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
segú n  el Mentor del 1.° de Octubre .

(Conclusión.)
Sétimo tercio. Provincia de Granada.—Puesto de Mo

tril.—Habiendo llegado á noticia del Teniente Comandan
te de Is línea D. Ramón González Peralta, que en la Ve
ga de aquella ciudad se habían visto dos yeguas, á cuvo 
cuidado estaba un h o m b re  sospechoso, dispuso la salida 
del cabo primero Antonio Torres, con los guardias Don 
Manuel Porcel, Antonio Serrano y Pedro López, con el 
fin de averiguar la procedencia de las caballerías, y re
sultando ser robadas, fue aprehendido el ladrón, y aque
llas devueltas á su dueño.

Provincia de Jaén.—Puesto de la capital.—Con ins
trucciones del Sr. Comandante de la provincia pasó á 
Marios en los últimos días de Agosto el Subteniente Don 
Francisco López Ruiz para verificar la aprehensión de al
gunos criminales; y en efecto ía efectuó de dos autores 
de varios robos reclamados por el Comandante del Cuer
po en la provincia de Córdoba, y de un asesino á la hora 
de haber cometido el crimen , ocupándole el puñal con 
que lo perpetró. En estos servidos acompañaron al refe
rido Oficial el cabo primero Pedro Martínez Muñoz y los 
guardias Juan Oñoro, José Moreno, Esteban Navarro, 
José Martínez y Raimundo la Chica, habiéndose enterado 
S. E. con aprecio de los expresados servidos.

Provincia de Málaga.-—Puesto de Jubriiue.—En la ma
drugada del 25 de Agosto último se incendió una casa en 
dicha villa, y tan pronto como la campana hizo la señal, 
acudió al sitio de la desgracia el cabo primero Pascual 
Sánchez, con los guardias Anselmo .Marcos, Juan Gon
zález, .losé Lorente, Ildefonso Fidalgo y Pedro García, 
cuyos individuos trabajaron con esfuerzo, causando la 
admiración del vecindaiio por ocupar siempre los pun
tos de más peligro, consiguiendo extinguir las llamas 
después de siete horas de trabajo. El Excmo. Sr. Inspec
tor general del cuerpo se ha enterado con satisfacción de 
este servicio dando las gracias á sus subordinados.

Provincia de Almería. — Puesto de Roquetas. — Te
niendo noticia el sargento , coman Jante de dicho puesto, 
Felipe Behnonte, de que á un vecino del pueblo de Vi- 
car le habían robado cuatro caballerías, dispuso su sali
da acompañado de de los guardias Gregorio López Gon
zález y Sixto López Gómez, con objeto de averiguar el 
paradero de dichas caballerías, dando por resultado el 
rescate de ellas y captura del ladrón, que fue puesto á 
disposición de la Autoridad.

Octavo tercio. Provincia de Yalladoüd. — Puesto de la 
capital.—En la noche del 3I de Agosto último yo'có la 
diligencia de la empresa de generales al llegar al sitio ti
tulado de las Moreras, y marchando casualmente en aque
lla dirección el Sr. Comandante de la provincia, acom
pañado del guardia Joaquín Moro Cachero, acudió en 
auxilio de los viajeros, sacándoles en brazos del carrua
je , teniendo que lamentar únicamente algunas contusio
nes que les produjo el vuelco; de cuyo servicio se ha en
terado S. E. con aprecio.

Puesto de Simancas.—-El dia 27 ele Agosto el sargen
to primero D. Bernardo García Hernández, comandante 
de dicho puesto, lecibió un oficio d i Alcalde constitucio
nal del pueblo de Villar de Tordecillas, en el que mani
festaba que una casa de aquella vecindad se bailaba ar
diendo horrorosamente; en su consecuencia, sin pérdida 
de tiempo, emprendió la marcha para el citado pueblo, 
acompañado de los guardias Pelayo León y Manuel Alon
so, y tan pronto como llegaron se despojaron de su ar
mamento y coneaje, trabajando en unión de los vecinos 
v animando á estos hasta conseguir su extinción, evi
tando al propio tiempo se propagase á las casas inmedia
tas: de lo que se ha enterado con satisfacción el Excelen
tísimo Sr. Inspector general del cuerpo.

Puesto de Geinos <ie Campos.— Hallándose de servicio 
el sargento segundo Nicasio Tejedor Iglesias, acompaña
do del guardia Fermín González, en el camino cjue des
de Vil 'acid con luce á Vi lavicencio, oyeron á corta dis
tancia aves lastimeros, y acudiendo con prontitud vie
ron los producía un joven debajo de un carro cargado de 
aie.ia, que al menor movimiento de las caballerías hu
biera sido víctima , al que le sacaron de tal conflicto, no 
hallando términos bastantes á demostiar su agradecimien
to ; y S. E. se ha enterado con aprecio de eMe servicio.

Provincia de Zamora.—Puesto de Riego dei Camino.— 
El cabo segundo Melchor Gallego, con e. guardia Nicolás 
Alvarez, contribuyeron eficazmente á la extinción do un 
incendio que tuvo lugar en dicho pueblo el dia 19 del an
terior , y habiendo llegado á su noticia que el fuego no 
fue casual, practicaron las diligencias correspondientes 
en averiguación de los incendiarios, que en número de 
tíos fueron aprehendidos y puesto á disposición de la Au 
toril lad.

Provincia de Salamanca.—Puesto de Yitigudino.—Por 
los guardias Manuel Pascua Martin, José García y Euge
nio Andrés, fue aprehendido un criminal que había co
metido un robo, ocupándole parte del dinero tobado,que 
con el reo se puso á disposición de ía Autoridad.

Provincia de Palencia.—Puesto de Garrinn de los Con
des.— En la noche del 30 de Ag slo ocurrió un horroro
so incendio en !a parroquia de San Au oés de dicha vi 1 in, 
y tan pronto como *o anunciaron las campanas, acudió 
al sitio de la desgracia el Teniente comandante riela línea 
con los individuos de su mando, cairos segundos Tomás 
Yelasco y Gtegoiio Domingo, y guaidias Manuel Gómez, 
Agapito Moni illa , Angel Cagigai y Antonio 31a ta , cuyos in
dividuos trabajaron en unión del vecindario hasta conse
guir ¡a extinción; para cuyo logro tuvieron que trabajar 
por espacio de cuatro horas, habiendo s. Ivado muchos 
muelles y efectos Je sorpresa de las llamas: de cuyo ser
vicio se ha > nterado con aprecio el Excmo. Sr. Inspector 
general d i  cuerpo.

Noveno tercio. Provincia de Badajoz. — Fue to de Al- 
burquerque.— Por los guardias José Gomadlo Lobato y 
Antomo Guerra Rosado, fue aprehendido en el pueblo de 
San Vicente un criminal en el acto de estar robando un 
bolsillo, poniéndole bajo el fallo de la ley.

Puesto de Azuaga.—Not cióse el cabo comandante de 
dicho puesto el dia 23 de Agosto que la dehesa Nueva de 
aquel término se hallaba incendiada , acudió al momento 
acompañado de! guardia primero Francisco Fernandez 
Perez , los cuales, en unión con varias personas, traba
jaron, hasta extinguir el fuego ; y sin perder tiempo em
pezó á tomar informes para la averiguación de los auto
res V ponerlos á disposición de la Autoridad.

Puesto de Barcar ola.—El día 30 del mismo mes ocur- 
* rió otro incendio horroroso en la dehesa de En medio y la 
\ de Palacios: tan pronto como tuvo noticia el sargento se

gundo , comandante del puesto, Juan Forte Guillen, se 
puso en ma cha con I >s guardias Juan Blanco Díaz, Juan 
Linares y Francisco Fernandez Rodríguez, y en mroii de 
varios paisanos, pudo sofocar dicho incoad o; todos los in
dividuos trabajaron á porfía en os sitios de mayor peli
gro , teniendo la suerte de distinguirse el guardia segun
do Francisco Fernandez Rodríguez, que, observando ha
bía caido un hombre en me lio de las llamas, se arrojó, 
con mucha exposición de su vida, librándole de una 
muerte segura y horrorosa: todos los que presenciaron

esta acción se admiraron del arrojo y bizarría del expre
sado guardia que salvó la vida de un padre de familia
con ocho hijos, todos los que ai dia siguiente se presenta
ron á conocer al salvador de su querido padre y á darle 
gracias por tan especial servicio.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en
terado con sumo placer, proponiendo al Gobierno de 
S. M. para la cruz de M. I. L. al mencionado guardia.

Puesto de Caslilblanco.—En la noche del 21 de Agosto 
fue herido mortalmente un vecino de dicha población por 
otro de la misma; y llegando á noticia del cabo coman
dante del puesto José Fernandez Vidal, acudió al sitio en 
que se encontraba el infeliz herido, conduciéndole en 
hombros á su casa; y acto continuo, con la fuerza de su 
mando, salió en persecución del criminal, que á los dos 
dias , fue aprehendido y entregado á la Autoridad.

Décimo tercio. Provincia de Navarra.—Puesto de Ta- 
falla.—Por el Alférez, comandante de la línea, D. Tomas 
Pietas, y los guardias Manuel Medina, Juan Velloso y Sal
vador Ingoyen, fue aprehendido un criminal acusado del 
delito de homicidio y redamado por el Juzgado de pri
mera instancia del partido.

Undécimo tercio. Provincia de Soria.—Puesto de Lu- 
hia.—Hallándose desempeñando el servicio de carretera 
ios guardias Hipólito Benito y Miguel Martin Feinandez 
en la noche del 28 de Agosto último , tuvieron ocasión de 
prestar eficaz auxilio al mayoral y viajeros de una dili
gencia de la empresa del Norte que se diiigia á esta cor
le , v que se atascó en el sitio denominado Prado de los 
Conejos, de cuyo servicio se ha enterado S. E. con satis
facción, dando las gracias á sus subordinados.

Duodécimo tercio. Provincia de Vizcaya.—Puesto de 
Balmaseda.—Habiéndosele dado pai te al sargento D. Emi
lio Melgares, comandante de dicho puesto, del robo de 
un caballo y mas de 3,c00 rs. cometido por un hombre 
que se fugó de la población, practicó las diligencias con
venientes para inquirir su paradero y captura, la que 
verificaron el guardia de primera clase Casimiro Nistal 
Prieto v el de segu da Benigno Gobes Ibarra, ocupándo
le 2,415 rs. y el caballo, que fue devuelto a su dueño, y 
puesto el reo á disposición de la Autoiidad, de cuyo ser
vicio se ha entelado S. E. con satisfacción por eTcelo y 
actividad que en todas ocasiones desplegan sus subordi
nados.

Puesto de Munitivar—En la madrugada del 2 del actual 
ocurrió un incendio en una casa del pueblo de AnRstia; 
y llegado á noticia del comandante de dicho puesto, dis
puso marchasen al sitio de la desgracia los guardias Pa
blo Zaracondegui y José Ardaiz El zalde, cuyos indivi
duos cooperaron eficazmente á la extinción del incendio; 
V habiendo sido producido por un malvado, fue apre
hendido y puesto bajo el filio de la ley. El Excmo. señor 
Inspector general dei cuerpo se ha enterado con aprecio 
de este servicio.

BOLETIN RELIGIOSO,
San Bruno, fundador y confesor.
Cuarenta horas en la iglesia de Sanio Tomns.

AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta vilia, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los aríículosque á continuación si 
expresan :

2,352 /i fanegas de trigo.
961 arrobas de harina de id.

2 133 libras de pan cocido, 
arrobas d eca rh o n .
vacas que componen 36.392 libras de peso, 
carneros que hacen 17,307 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia 
Madrid o de Octubre de 1856. — El Duque de Ber* 

wick y de Alba.
Vota de los precios al por mayor y al por menor á que se 

expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

15 9H 
97

633

Carne de vaca........................... 39 á 40 16 á 18
Idem de carnero........................ . . á 18
Idem de ternera........................ 45 á 80 25 á 42
Tocino añejo.............................. 78 á 82 28 á 32
la mon......................................... 95 á 116 3* á 50
Aceite......................................... 54 á 58 17 á 18
Vino................. ........................... 34 á 40 10 á 16
Pan.............................................. 15 á 18
Garbanzos................................ . 38 á' 56 10 á 16

24 á 28 8 14
Arroz.......................................... 30 á 34 10 á 16
Lentejas...................................... á 14 5 á 6

7 á g
Jabón.......................................... 38 á 56 14 á 22

H 3 á 4
Madrid 5 de Octubre de 1 856.

ALMONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada.........................de 41 á 44 rs. vn.
Algarrobas.................

Trigo YRodido.

á 38 rs. vn.
Precio»,

19. .. 60
30. .. 69
20.. . 70
5 1 .. . 73

382.. . 74
125. . 75
183... 7 i
220. . . 77
9! . . . 78
32. . . 80

1,153
Madrid 5 de Octubre de 1 856. »  El Interventor, José 

Aldaco.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S ^

Amber es 50 de Setiembre.—Diferida ,23 5 16 popel-—“ 
Interior, 38 1/4 dinero.

Amsterdam 50 de Setiembre. — Diferida, 23 9/16.— 
Interior, 37 11/16.—Prost, 68.

Bruselas 50 de Setiembre. — Diferida 23 dinero.

Londres 50 de Setiembre.— Exterior, 42 1/4. — Di
ferida, 23 3/í.—Certificados, o 5/8.— Pasiva, 6 5 8.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL — 
El consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores arcionistas que, habiéndose 
terminado la confección de las acciones definitivas al por
tador, pueden presentar los certificados provisionales que 
obran en su poder, para que sean canjeados por dichas 
acciones definitivas, las cuales se hallan representadas 
por 1 4,000 títulos de una ac ion, y por 10,000 de cinco.

El canje se hace, sin gasto alguno para los accionistas, 
en Madrid, en el domicilio de la sociedad, calle del Pra
do. núm. 26, y en Paris, en la casa de los Sres. Roths- 
child, hermanos, según las formalidades establecidas, y 
que se bailarán de manifiesto en ambos puntos.

Madrid 6 de Octubre de 18£6.=El Subdirector, Juan 
Francisco Camacho.

E S P E C T A C U L O S .

tea tr o  r e a l —A las ocho v media déla noche.—
; Rigobtlo. ópera en tres actos.
¡ El miércoles la primera representación de La Traviatta.
\ T E A T R O  DEL CIRCO. — A las ocho de la noche.—
¡ Sinfonía. — Primer acto de la comedia La escuela de los 
j mandos. — Variedades de la ópera Pietro il grande, can- 
: tadas por el Sr. Belart.—Shgundo y tercer acto de la co- 
i media. — L'amor funesto, romanza de Donizeüi, cantada 
i por ei Sr. Belart.— La poderosa, baile. — Las ventas de 
| Cárdenas, eancion y fondona cantadas por el Sr. Bq-  
i lart.—¡Bonito viaje!!! comedia en un acto.

] A  Ú L T IM A  H O R A .

¡ Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— Parts 
¡ 5 de Octubre de 4836.—La escuadra francesa continúa in- 
\ móvil en Tolon; se ha aplazado su salida/]
¡ La escuadra inglesa del Bosforo espera la órden para 
l marchar.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


